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PRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA

Uno de mis cometidos como Presidenta de la Diputación consiste en redactar presentaciones o introducciones a las obras que esta institución provincial edita.

A decir verdad, se trata de una de las tareas más gratificantes de las inherentes al cargo, al estar relacionada con la creación literaria, artística o técnica y con el compromiso de divulgación cultural que tradicionalmente ha llevado a cabo esta Diputación.

Adicionalmente, en el caso de la obra que aquí se presenta, siento una satisfacción particular por dos circunstancias: de un lado, porque se trata de la publicación de una obra ganadora del Premio Fernando Albí; y de otro, por cuanto se trata de un texto dirigido a facilitar y mejorar la aplicación de los tributos que va a ser de gran utilidad tanto a las Administraciones Locales como a los asesores fiscales, algo muy valorable en los tiempos que nos ocupan e íntimamente ligado a las tareas desarrolladas por esta casa.

El Premio Fernando Albí es uno de esos pequeños tesoros que la Diputación custodia con cariño, por cuanto supone de reconocimiento a la memoria de este ilustre jurista alicantino, que destacó como municipalista de prestigio internacional y maestro de varias generaciones de funcionarios de la Administración Local española.

Fernando Albí Cholbi, alicantino de Xàbia, fue un prestigioso Secretario de Administración Local que combinó el ejercicio profesional en diversas corporaciones, incluida la Diputación de Alicante, con un intenso trabajo de investigación y producción doctrinal. A los frutos de su trabajo intelectual deben su formación y criterio muchas generaciones de técnicos municipales de nuestro país.

El trabajo que presentamos, obra de Miguel Alonso Gil, encaja perfectamente con el ejemplo del maestro Albí, por cuanto aúna el estudio de los principios doctrinales que enmarcan las actividades de comprobación e inspección de los tributos, con su aplicación práctica, de manera minuciosa, para cada uno de los impuestos y tasas locales. No en vano el autor compagina su trabajo de Secretario del Tribunal Económico-Administrativo Municipal de Móstoles con la actividad docente e investigadora en la Universidad Carlos III.

Soy consciente de que las actividades de inspección y comprobación que llevan a cabo las administraciones tributarias, no son las más apreciadas por los ciudadanos, pero son imprescindibles para garantizar la aplicación del principio constitucional que consagra el equitativo reparto de la carga tributaria.

Esta actividad, con una larga tradición en la aplicación de los tributos estatales, está necesitada de un mayor refuerzo doctrinal y práctico en el caso de los tributos locales. La actual coyuntura económica, que ha llevado a los ayuntamientos a una situación financiera muy complicada, exige más que nunca garantizar la correcta tributación de todos aquellos que han de contribuir, para evitar el incremento de la presión fiscal y garantizar el correcto funcionamiento de los servicios públicos.

Este trabajo, que originariamente se tituló «La eficacia en la aplicación de los tributos locales como instrumento para materializar los principios de autonomía local y suficiencia financiera. Estudio particular de los procedimientos de comprobación», resulta una herramienta especialmente útil para la aplicación de estos procedimientos de comprobación, ofreciendo a los funcionarios una guía que les permita planificar y diseñar las actuaciones de inspección con la argumentación doctrinal necesaria y garantizar la conclusión exitosa de los procedimientos que se incoen.

Es precisamente este valor del trabajo de Miguel Alonso, el que ha empujado a Suma a participar en la edición de esta obra, con la voluntad de poner a disposición de los técnicos municipales un instrumento, eminentemente práctico, que les facilite la puesta en marcha de sus propios planes de inspección para garantizar la correcta y equitativa aplicación de los tributos en sus Ayuntamientos.

Luisa Pastor Lillo 

Presidenta de la Diputación de Alicante 

Presidenta de Suma Gestión Tributaria 
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PRÓLOGO

El libro que tengo el placer de prologar tiene su origen en la tesis que el autor defendió brillantemente en la Facultad de Derecho de la UNED hace algunos meses. Esto no significa, en modo alguno, que su contenido esté alejado de la realidad por ser excesivamente teórico, ni que su lectura resulte árida. Todo lo contrario, pues sin perder en ningún momento el rigor científico exigible a un estudio de esta naturaleza, lo cierto es que el autor plantea de modo continuo problemas con los que se enfrenta diariamente la inspección de los tributos en el ámbito local (los datos que aporta sobre el particular son en muchas ocasiones abrumadores), sugiriendo siempre soluciones viables, y su lectura resulta muy sencilla porque, a pesar de su procedencia profesional, el estilo utilizado por Miguel Alonso está muy alejado de la fría prosa administrativa.

El libro examina, como deja traslucir con toda claridad su título, las genuinas competencias de la inspección tributaria. Son múltiples los trabajos que se han publicado sobre la cuestión, aunque pocos, por no decir ninguno, han superado, en mi opinión, el libro de mi querido amigo Alfonso Mantero, del que lo único que se puede criticar es que no existan nuevas ediciones. Sin embargo, la novedad del trabajo que prologo estriba en el objeto. Casi todo se ha escrito sobre la comprobación e investigación realizada por la inspección de los tributos del Estado, pero muy poco sobre la misma tarea cuando es desarrollada por los órganos homónimos de los entes locales.

Son muchas las razones que explican esta situación, pero yo creo que destaca sobre todas la ausencia de una normativa propia. La Ley General Tributaria (LGT) tiene la vocación de regular los principios y las normas jurídicas generales del sistema tributario de todas las Administraciones Públicas (art. 1.1°). Y por ello, tradicionalmente las sucesivas Leyes de Haciendas Locales han renunciado a disciplinar esta materia. Pero una cosa son las afirmaciones teóricas, y retóricas, y otra la regulación concreta de los distintos institutos jurídicos. Y si tenemos la curiosidad de examinar la normativa de la inspección de los tributos (arts. 141 y siguientes de la LGT) podremos observar con toda claridad que está pensada para la actuación de la inspección estatal, de tal manera que pocos o ninguno de sus preceptos tiene en cuenta las peculiaridades de las Haciendas locales. Sin la existencia de este apoyo normativo esencial, los procedimientos desarrollados por la inspección local se encuentran fundamentalmente regulados en normas reglamentarias, lo que a su vez plantea otro problema, y es que solo una pequeña parte de los entes locales que existen en España son capaces no ya de regular su inspección tributaria, sino de tener los medios suficientes para que las normas aprobadas salgan de los Boletines oficiales correspondientes y se apliquen en la práctica.

La obra que presento tiene muchas virtudes, y algunas ya han sido indicadas, pero sobre todas ellas destaca la crítica, muchas veces explícita, y en todo caso siempre presente, aunque sea de forma implícita y sutil, de la insuficiente (por utilizar una expresión no excesivamente dura) regulación de la aplicación de los tributos locales.

Es un lugar común afirmar que la Hacienda Local es el pariente pobre de la Hacienda Pública, y que su historia, como han puesto de manifiesto autores ilustres, entre los que destaca mi maestro Calvo Ortega, no ha sido otra cosa, al menos desde los albores del siglo xx, que una sucesión de momentos de abundancia, los menos, y de penuria, los más. En numerosas ocasiones, y a través de procedimientos diversos, el Estado ha debido acudir en auxilio de unas maltrechas Haciendas municipales y provinciales. Tampoco la solución propiciada por la reforma de estas haciendas, producida en el año 2002, cuya mayor novedad consistió en aplicar al ámbito local el sistema de participación en los ingresos del Estado que ya existía para las Comunidades Autónomas, ha servido para mejorar su situación. Aunque hay que decir, en aras de la verdad que, dados los tiempos de tribulación económica que vivimos, bastante tiene la Hacienda Estatal con solucionar sus propios problemas.

No es el momento de profundizar sobre los problemas que aquejan a la Hacienda local, desde la perspectiva que se aborda en el trabajo que presentamos, pero sí deseo resaltar que, en mi opinión, estos problemas, que como ya hemos dicho, se estudian con detalle en este libro, solo podrán empezarse a solucionar si se tienen en cuenta dos circunstancias:

1) La primera de ellas es que, del mismo modo que existen normas que regulan los tributos locales en particular, es necesario que su aplicación se contenga en una ley específica porque, como también hemos destacado, la LGT no nos sirve. Como muestra valga un botón: la LGT no prevé la existencia de tributos en los que su aplicación esté encomendada, de modo simultáneo, a varias Administraciones. Solo en algunos de sus preceptos se atisba, no esta posibilidad, sino la circunstancia de que puedan colisionar diversas Administraciones que aplican tributos distintos, pero con zonas secantes. Aunque no se diga de forma expresa, estos preceptos están pensados para resolver, de la mejor manera posible, los conflictos que pueden surgir por la aplicación de los Impuestos sobre el valor añadido (cuya gestión está encomendada a la Hacienda del Estado) y sobre transmisiones patrimoniales (que lo es por las Haciendas de las Comunidades Autónomas). Pero, insistimos, no se prevé que un mismo tributo sea aplicado simultáneamente por dos Administraciones, como sucede en el caso de dos de los impuestos municipales más importantes como son los que recaen sobre los bienes inmuebles (IBI) y sobre las actividades económicas (IAE). El deslinde de competencias entre las dos Administraciones implicadas, lo que se explica con detalle en este libro, se realiza así a través de normas reglamentarias que en no pocas ocasiones no tienen el rango que debieran, lo que no deja de ser una paradoja si tenemos en cuenta la vocación reglamentista (hasta extremos difícilmente justificables) que tiene la LGT.

2) La segunda circunstancia es también suficientemente sabida, y por ello solo tiene sentido que aludamos a ella de manera superficial. No es otra que la enorme variedad de entes locales existentes en España, desde macromunicipios como Madrid y Barcelona hasta centenares de municipios que solo tienen una decena de habitantes; desde municipios con un término municipal que apenas supera un kilómetro cuadrado a provincias que son más extensas que muchos Estados europeos; y, en fin, desde municipios con una población estable a otros que ven multiplicada por dos y por tres su población en ciertas épocas del año. Pues bien, todos ellos tienen las mismas normas, los mismos tributos, y las mismas reglas (o mejor dicho, la misma ausencia de reglas) de aplicación. Sobre este particular, no está de más recordar que ni siquiera ha sido posible establecer el régimen tributario especial de las grandes capitales, previsto en la ley de 2002.

Y va siendo hora de que hable del libro y de su autor. A este le conocí hace algunos años realizando los Cursos de Doctorado de nuestra asignatura en la UNED, cursos que, dicho sea de paso, han sido suprimidos de raíz, a pesar del relativo éxito que lograron alcanzar, por mor de la entrada en vigor del mal llamado Plan de Bolonia de educación universitaria (pero esta es otra historia). Después de sacar las más brillantes notas en tales cursos, Miguel Alonso decidió hacer su tesis doctoral. Aunque nadie mejor que él sabe los esfuerzos que ello le ha supuesto, seguramente a costa de sacrificios personales y familiares, yo sí que he sido testigo de una labor que necesariamente ha debido ser lenta porque ha debido compaginarla en todo caso con su labor de funcionario local, hecho este último que tiene un reflejo perfecto en el trabajo realizado que, como ya he dicho, se encuentra muy pegado a la realidad, sin dejar de lado por ello los aspectos dogmáticos y sistemáticos a los que se da la importancia debida.

Posiblemente no soy el más indicado para resaltar las virtudes del libro que prologo (de resaltar sus defectos ya se encargarán otros), porque he participado de algún modo en su elaboración, pero sí quiero destacar algunos aspectos, sobre todo por la novedad que suponen en el estudio de los procedimientos de comprobación e investigación en las Haciendas locales:

1) En primer lugar, el autor ha elaborado una parte general de estos procedimientos. Que yo sepa, esta es la primera vez que se aborda esta tarea en la doctrina española. Y el mérito es mayor si tenemos en cuenta que, a falta de una regulación específica, como ya he destacado, Miguel Alonso ha debido llevar a cabo su estudio utilizando una metodología inductiva que, si bien es habitual en otros ordenamientos, es novedosa y difícil de llevar a cabo en ordenamientos que, como el nuestro, pertenecen al denominado Derecho continental.

2) En segundo término quiero destacar que se ha dedicado especial atención a los procedimientos de comprobación e investigación en los tributos de gestión compartida (IBI e IAE), poniendo de relieve las dificultades que ello provoca, a lo que no son ajenas las deficientes normas que lo regulan, que dejan sin resolver múltiples problemas que aparecen diariamente. Otro de los méritos de este libro es que ofrece soluciones a tales dificultades y problemas.

3) En tercer lugar hay que poner de relieve que el autor nos recuerda que hay vida tributaria más allá de los impuestos, por lo que ha dedicado una gran atención a los procedimientos de comprobación e investigación en el ámbito de las tasas y de las contribuciones especiales, tributos, sobre todo los primeros, que tienen una importancia capital en las Haciendas locales.

4) Y finalmente quiero llamar la atención sobre la ingente labor de campo que se ha incorporado, para apoyar las tesis que se defienden en el trabajo, o para poner de relieve lo que no debe hacerse. No solo estudios doctrinales o jurisprudencia, lo que resultaría normal, sino también, y sobre todo, una gran cantidad de decisiones de los Tribunales Económico-Administrativos locales (otra novedad de la ley de 2002 que, sinceramente, no puedo enjuiciar favorablemente) y de Ordenanzas fiscales, normas esenciales en la materia, y muy difíciles de consultar.

Y termino, porque lo más interesante es lo que viene a continuación y no quiero distraer a los lectores de su lectura. Aunque pueda parecer que esta obra solo está destinada a los aplicadores de los tributos locales, lo cierto es que también puede resultar muy útil a todos los que, cualquiera que sea su perspectiva, han hecho del Derecho tributario su oficio. Solo me queda felicitar a Miguel Alonso por su magnífica obra, y desear que no sea otra cosa que la primera de otras igualmente valiosas.

Madrid, noviembre de 2011 

José Manuel Tejerizo López 

Catedrático de Derecho Financiero y Tributario de la UNED 
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Introducción



I.  CONSIDERACIONES GENERALES

La Hacienda local ha experimentado una profunda transformación en las dos últimas décadas. Como es sabido, el régimen legal aprobado por la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, LRHL) ha sido objeto de importantes modificaciones, entre las que destacan las llevadas a cabo por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y, sobre todo, por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, antecedente del vigente Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales (en adelante, TRLRHL)  (1) .

Estas reformas legislativas han pretendido dotar de contenido a los principios constitucionales de autonomía local  (2)  y suficiencia financiera  (3) , aunque debemos reconocer, de inmediato, las dificultades con las que se enfrentan las entidades locales para su puesta en práctica.

En particular, desde la perspectiva de la aplicación de los tributos locales estos principios han de interpretarse a la luz de la doctrina del Tribunal Constitucional que reconoce a las entidades locales cierta intervención en el establecimiento o en la exigencia de sus propios tributos  (4) , conforme previenen los arts. 140 y 133.2 de la CE, con las limitaciones derivadas del principio de reserva de ley  (5) .

Por otra parte, desde una perspectiva tributaria general, algunas de las principales novedades que ha introducido la vigente Ley General Tributaria se han concentrado en la aplicación de los tributos regulada en su Título III. En este ámbito, la Ley General Tributaria de 2003 ha incorporado algunas de las propuestas realizadas en el seno de las comisiones constituidas para el estudio y reforma de la derogada Ley General Tributaria de 1963 (en adelante, LGT de 1963)  (6) , que pretendían conjugar en el diseño de los procedimientos tributarios instrumentos efectivos de lucha contra el fraude fiscal  (7)  y, al tiempo, respetar las garantías de los obligados tributarios  (8) .

En esta línea, es doctrina reiterada del Tribunal Constitucional que la lucha contra el fraude fiscal es un fin y un mandato que la Constitución impone a todos los poderes públicos, singularmente, al legislador y a los órganos de la Administración tributaria [SSTC 76/1990, de 26 de abril, FJ 3 (LA LEY 58461-JF/0000); 46/2000, de 17 de febrero, FJ 6 (LA LEY 40021/2000); 194/2000, de 19 de julio, FJ 5 (LA LEY 9849/2000); 255/2004, de 22 de diciembre, FJ 5 (LA LEY 337/2005) y 233/2005, de 26 de septiembre (LA LEY 10079/2006)]. El Tribunal Constitucional ha declarado reiteradamente que para el efectivo cumplimiento del deber que impone el art. 31.1 CE es imprescindible la actividad inspectora y comprobadora de la Administración tributaria  (9) , dado que de otro modo se produciría una distribución injusta de la carga fiscal (SSTC 110/1984, de 26 de noviembre, FJ 3 [LA LEY 353-TC/1985]; 76/1990, de 26 de abril, FJ 3 [LA LEY 58461-JF/2000]; y 50/1995, de 23 de febrero, FJ 6 [LA LEY 13050/1995]).

En este estudio se ha optado por la utilización de un concepto genérico de comprobación, a fin de incluir el procedimiento de inspección y aquellos procedimientos de gestión que participan de la misma naturaleza (procedimiento de verificación de datos, procedimiento de comprobación de valores y procedimiento de comprobación limitada) y que también representan importantes instrumentos para reforzar el control tributario. En este ámbito, la vigente Ley General Tributaria ha continuado un camino iniciado con algunas reformas en la LGT de 1963 (10) , que ha determinado que actualmente todos los órganos administrativos, en mayor o menor medida, liquiden y comprueben, aunque el deslinde entre las competencias de los órganos de gestión e inspección sigue sin estar claramente delimitado  (11) .

Asimismo, queremos anticipar, sin adelantar conclusiones que deben ser oportunamente razonadas, que los procedimientos de comprobación e investigación en los tributos locales no son procedimientos especiales distintos de los procedimientos de aplicación de los tributos regulados en el Título III de la vigente LGT. La expresión más clara de esta afirmación es la derivada del art. 1 de la citada Ley que recalca su aplicación «a todas» las Administraciones tributarias.

Con este alcance han de interpretarse los arts. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (12)  (en adelante, LRBRL), y 12 del TRLRHL (13) , que reconocen la competencia de las entidades locales para la inspección de sus propios tributos, sin perjuicio de las delegaciones y fórmulas de colaboración que se establezcan y también la aplicación a la inspección tributaria local de la Ley General Tributaria y su normativa de desarrollo.

En todo caso, como especialidad, debemos advertir que el presente estudio presta particular atención a los procedimientos de gestión compartida diseñados por el legislador de 1988 para el IBI e IAE  (14) , dado que, en nuestra opinión, entorpecen su aplicación y también perturban su revisión tanto en vía administrativa como en vía jurisdiccional  (15) .

Así, la práctica totalidad de sujetos que tienen relación con su aplicación han valorado negativamente esta peculiar forma de gestión. Las entidades locales han reivindicado históricamente la gestión integral tanto del Impuesto sobre Bienes Inmuebles como del Impuesto sobre Actividades Económicas  (16)  o, al menos, que el mantenimiento de sus bases de datos descanse más intensamente en las entidades locales, que son las administraciones más interesadas en su actualización  (17) . La doctrina científica ha puesto en evidencia los múltiples errores y retrasos que provoca esta forma de gestión generando importantes costes recaudatorios  (18) .

Los órganos jurisdiccionales han calificado de «forzada y artificiosa» la gestión compartida en el IAE, valoración que en nuestra opinión también resulta trasladable al resto de tributos de gestión compartida (IBI e IVTM)  (19) . Los Informes anuales del Defensor del Pueblo ponen en evidencia de forma recurrente el elevado número de quejas derivadas de la gestión compartida  (20) , ya sea por errores inducidos por confusión de los obligados tributarios o por la falta de coordinación entre Administraciones  (21) . Y, finalmente, el Informe de la Ponencia de estudio de la financiación local, constituido en el seno de la Comisión de Entidades locales del Senado (2007), entre las medidas propuestas para la reforma del sistema de financiación local, alude al establecimiento de los mecanismos necesarios para que aquellos tributos cuya recaudación depende de matrículas, censos y padrones, actualmente en manos de la Administración tributaria central, pasen a estar gestionados directamente por las entidades locales  (22) .

Como es lógico, la gestión compartida también incide en la configuración de las actuaciones y procedimientos de comprobación e investigación. Así, las inspecciones tributarias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (en adelante, IBI) y del Impuesto sobre Actividades Económicas (en adelante, IAE) se encuentran condicionadas respectivamente por las denominadas gestión catastral y gestión censal, que han determinado que la competencia originaria para estas actuaciones de comprobación e investigación se atribuya a los órganos competentes de la Administración Tributaria del Estado (Dirección General del Catastro -DGT- y Agencia Estatal de Administración Tributaria -AEAT-) sin perjuicio de los mecanismos de delegación y colaboración previstos en la normativa legal y reglamentaria.

Por ello, en el presente estudio reflexionamos sobre la conveniencia de rediseñar la distribución competencial vigente y, en particular, las relaciones interadministrativas en la inspección tributaria del IBI y del IAE  (23) .

La trascendencia de una inspección eficaz en estos impuestos deriva de su importante peso recaudatorio en la composición de los impuestos directos e indirectos de los Capítulos I y II del Presupuesto de ingresos de las EE.LL.  (24) .

Esta peculiar forma de gestión será analizada a la luz del principio de autonomía local, cuya relevancia constitucional, al configurarse como una garantía constitucional  (25) , determina que el legislador no solo encuentre en su texto una barrera negativa sino también contenidos positivos que operan de límite a su actuación  (26) . En este sentido, las competencias incluidas en la Carta Europea de Autonomía Local  (27)  (en adelante, CEAL), sirven para configurar positivamente el contenido constitucionalmente exigible de la autonomía local  (28) . Así, el Tribunal Constitucional ha entendido que la autonomía territorial, en lo que a las entidades locales se refiere, posee una proyección en el terreno tributario que determina que estos entes cuenten con tributos propios a los que la ley debe reconocerles cierta intervención en su establecimiento o en su exigencia, según recogen los arts. 140 y 133.2 de la CE  (29) .

Este es el concepto de autonomía local que preside este estudio, por lo que descartamos una concepción maximalista de la autonomía que ha sido explícitamente rechazada por el Tribunal Constitucional, al interpretar que la Constitución no garantiza a las corporaciones locales que dispongan de medios propios (patrimoniales y tributarios) suficientes para el cumplimiento de sus funciones, lo que dispone es que estos medios sean suficientes pero no que hayan de ser en su totalidad propios  (30) .

Con base en este esquema, incluso en relación con los tributos propios, entendemos que el reconocimiento de las competencias de aplicación del tributo, que es una de las potestades administrativas que sirve para determinar la titularidad de un tributo, junto con las competencias normativas y la atribución del rendimiento, no es un requisito indispensable para calificar un tributo como propio. Ahora bien, también subrayamos que la atribución a las entidades locales de las funciones administrativas de gestión e inspección de sus propios tributos constituye una exigencia constitucional de su autonomía  (31) , por lo que su atribución a otra Administración tributaria debe estar suficientemente justificada  (32) .

Sentadas estas premisas, tenemos intención en avanzar en la más que necesaria adaptación de los procedimientos de comprobación previstos en la Ley General Tributaria al ámbito de la Hacienda local  (33) , con base en las siguientes singularidades: en primer lugar, los específicos procedimientos de gestión que rigen los tributos locales (por ejemplo, los padrones o matrículas de contribuyentes o la aludida gestión compartida en el IBI o en el IAE); en segundo lugar, la particular potestad normativa atribuida a las entidades locales  (34)  (la Ordenanza Fiscal General y las Ordenanzas propias de cada uno de los tributos) y, por último, la peculiar organización administrativa que configura las Haciendas locales (por ejemplo, los novedosos órganos administrativos creados por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local (en adelante, LMMGL)  (35) .

En definitiva, las entidades locales han demandado tradicionalmente mayores recursos para hacer efectivo el principio constitucional de suficiencia financiera y han relegado a un segundo plano la reforma de las normas aplicativas de los tributos  (36) . Por ello, en el presente trabajo se presta especial atención a las normas de aplicación de los tributos locales y, en particular, a aquellos preceptos que se refieren a la comprobación e investigación, en la medida que una configuración normativa adecuada de los mecanismos de control del fraude no solo resulta imprescindible para hacer efectivos los principios de justicia material y de legalidad tributaria  (37) , sino que también sirve para desarrollar los principios de autonomía local y suficiencia financiera  (38) .

En consecuencia, este estudio al tratar esencialmente de los procedimientos tributarios de comprobación e investigación se inserta en el ámbito del Derecho tributario formal, aunque también presta especial atención a cuestiones de derecho tributario material, en la medida que la regulación de los elementos sustantivos del tributo y de la normativa reguladora de su aplicación se encuentran estrechamente relacionadas  (39) . Este enfoque metodológico tiene como fundamento la vinculación existente entre las obligaciones tributarias materiales y los distintos procedimientos tributarios, dado que, en todo caso, el cumplimiento de las obligaciones tributarias se lleva a cabo a través de procedimientos administrativos y muchas de las posiciones jurídicas que configuran conceptualmente el tributo están destinadas a manifestarse en el seno de dichos procedimientos  (40) .

II.  RÉGIMEN GENERAL DE LA INSPECCIÓN TRIBUTARIA LOCAL

A.  Régimen legal de la Hacienda local

Históricamente la Hacienda local se reguló en la legislación específica sobre régimen local (41) . No obstante, tras la aprobación de la LGT de 1963, algunas normas adaptaron su contenido a la legislación de la Hacienda estatal  (42) .

Una manifestación de esta tendencia fue la Ley 7/1985, de 2 de abril, que si bien dedica su Título VIII a los principios conformadores de las Haciendas locales, también remitía en la redacción originaria del art. 5 letra E) apartado a) «(...) a la legislación general tributaria del Estado» (43) .

Como acabamos de señalar, la Ley 7/1985, de 2 de abril, describe las líneas generales del modelo de Hacienda local y fue la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales, la que le sirvió de complemento. La propia Exposición de motivos de la LRHL (44)  la calificó como «ley complementaria» de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y resaltó la aplicación de sus preceptos a todo el territorio nacional  (45) .

También conviene advertir que en la ordenación del régimen financiero local, tras la aprobación de la Constitución de 1978, no existen en el bloque de constitucionalidad títulos competenciales específicos en relación con la Hacienda local  (46) . En esta materia, el Tribunal Constitucional ha reconocido la concurrencia de dos títulos que habilitan al legislador estatal para su regulación: los recogidos en el art. 149.1.14ª (Hacienda General) y 18ª (Bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas)  (47)  y recientemente en la STC 31/2010, de 28 de junio (FJ 140) (LA LEY 93288/2010), con apoyo en la doctrina fijada en la STC 233/1999, de 16 de diciembre (FJ 22) (LA LEY 3324/2000), ha declarado inconstitucional el inciso del apartado 2 del art. 218 del Estatuto de Cataluña, que reconocía a la CC.AA. la capacidad legislativa para establecer y regular los tributos propios de los gobiernos locales, argumentando que la creación de los tributos locales ha de operarse a través del legislador estatal en aplicación de los arts. 31.3 y 133.1 y 2 de la CE y razonando que al tratarse de una potestad exclusiva y excluyente del legislador estatal está vedada la intervención autonómica  (48) .

Esta doctrina jurisprudencial resulta contraria a la posición que mantiene un sector de la doctrina sobre los títulos competenciales que sustentan la ordenación del régimen financiero local y que defiende que si las CC.AA. han asumido competencias en materia de régimen local, estas entidades territoriales se encuentran habilitadas para regular sus Haciendas locales respetando las bases dictadas por el legislador estatal. En estos supuestos, desde esta posición el Estado tan solo tendría competencias exclusivas para dictar las bases del régimen local y las CC.AA. podrían desarrollarlas normativamente  (49) .

Por el contrario, la posición del Tribunal Constitucional en las SSTC 31/2010, de 28 de junio (LA LEY 93288/2010) y 184/2011, de 23 de noviembre (LA LEY 239502/2011), se corresponde con el sector de la doctrina que defiende que el sistema tributario local resulta una competencia exclusiva del Estado y que las Comunidades Autónomas no tienen competencia para desarrollar y ejecutar las leyes del Estado sobre esta materia. En definitiva, el Tribunal Constitucional con la reserva de ley estatal en la ordenación del régimen tributario local prima en su razonamiento la unidad del ordenamiento y la igualdad en la posición de todos los contribuyentes  (50) .

En lo que aquí interesa, la aprobación de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 1988 suscitó nuevamente la polémica sobre la configuración de las relaciones entre la legislación tributaria local (LRHL) y la legislación tributaria general (LGT), surgiendo de su texto diversas interpretaciones: de un lado, quienes consideraban que la LGT solo resultaba aplicable a aquellos preceptos en los que la Ley Reguladora de las Haciendas Locales hacía expresa remisión a su texto  (51)  y, de otro, quienes mantenían que la Ley General Tributaria resultaba directamente aplicable a los aspectos en los que había remisión y de modo supletorio a los demás  (52) . En esta cuestión, convenimos con el Prof. Tejerizo López que hubiera bastado con que la Ley Reguladora de las Haciendas Locales hubiera realizado una única remisión a los preceptos de la Ley General Tributaria, que estableciera su aplicación directa e inmediata a las Haciendas locales, sin perjuicio de que pudiera haber regulado algún instituto de forma diversa cuando concurrieran razones sólidas para la regulación específica  (53) .

La tendencia de homologación de la Hacienda local al régimen tributario general continuó con la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes (en adelante, LDGC), al establecer su art. 1, que regulaba los derechos y garantías básicos de los contribuyentes en sus relaciones con las Administraciones tributarias, que resultaba aplicable «a todas ellas».

Con anterioridad a la aprobación de la vigente Ley General Tributaria, la Comisión para el estudio y propuesta de medidas para la reforma de la Ley General Tributaria (2001) recalcó que la organización territorial del Estado, recogida en el Título VIII de la CE, obligaba a afrontar, como cuestión preliminar, la determinación del ámbito de aplicación de la futura LGT a las Haciendas territoriales, dado que, como acabamos de señalar, en el reparto de competencias que efectúa el bloque de constitucionalidad no se encuentra ninguna mención expresa a esta cuestión. Y, en particular, por lo que respecta a las Haciendas locales, la citada Comisión concluyó que las referencias expresas que la Ley Reguladora de las Haciendas Locales realizaba a la Ley General Tributaria resultaba una solución respetuosa con el carácter básico de la Ley codificadora y también con la facultad de autoorganización de las entidades locales  (54) .

Por otra parte, es necesario tener presente que para regular los aspectos estructurales o generales de los tributos, las entidades locales, a diferencia de las CC. AA., se encuentran con una importante limitación derivada de la imposibilidad de dictar normas con rango legal  (55) .

En esta materia, el Prof. Palao Taboada mantiene que el legislador estatal tenía una doble alternativa al aprobar la Ley General Tributaria: extender su aplicación al ámbito local o bien hacer de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -con las remisiones correspondientes a la Ley General Tributaria estatal- la Ley General Tributaria de la esfera local. De estas dos posiciones el citado autor se decantaba por la segunda al servir mejor a la atención de los problemas específicos de la Hacienda local  (56) .

Sin embargo, de estas dos posibilidades, el legislador estatal optó por la primera, al proclamar la aplicación de la vigente Ley General Tributaria«a todas las Administraciones tributarias con el alcance que se deriva del art. 149.1.1ª, 8ª, 14ª y 18ª de la CE» (57) .

En consecuencia, desde la perspectiva que preside este estudio podemos afirmar que la aplicación directa de la Ley General Tributaria al ámbito de las Haciendas locales no constituye una limitación a la autonomía tributaria municipal  (58) , pero también subrayamos como el legislador estatal no ha tenido presente en su texto las peculiaridades de los procedimientos de aplicación de los tributos locales  (59)  y solo aisladamente ha realizado alguna referencia a sus singularidades  (60) , referencia que, en todo caso, carece de la necesaria sistemática jurídica y que manifiesta, como ha señalado Martín Queralt un evidente desasimiento del legislador estatal en todo lo relacionado con la ordenación de las Haciendas locales  (61) .

B.  Régimen jurídico de la aplicación de los tributos locales

Sobre esta cuestión podemos advertir la existencia de una tendencia a la homologación de la Hacienda local al régimen tributario general  (62) . Así, la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en su art. 106 reconoce a las entidades locales autonomía para exigir sus propios tributos de acuerdo con lo previsto en las leyes, configura el poder normativo de las entidades locales a través de la aprobación de las correspondientes Ordenanzas fiscales, y les reconoce competencia para la gestión, recaudación e inspección de sus propios tributos, sin perjuicio de las delegaciones y fórmulas de colaboración previstas en las leyes. También continuó esta senda la redacción originaria de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  (63) , cuyo art. 12 establece que «la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos locales se realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria, y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo». Ahora bien, desde su entrada en vigor ha resultado complejo conseguir una interpretación armónica de ambos preceptos.

Así, si bien el art. 106.2 de la LRBRL reconoce la potestad reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria a través de las correspondientes Ordenanzas fiscales, el art. 12 de la LRHL establece la aplicación directa a los tributos locales de las normas legales y reglamentarias en materia tributaria, por lo que en cierta medida el art. 106.2 de la LRBRL queda vacío de contenido  (64) .

Con la finalidad de afianzar la homologación de la aplicación de los tributos al régimen tributario estatal y también de dotar de cierto contenido material a las Ordenanzas fiscales, el art. 12 de la LRHL resultó modificado por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social que incluyó, en el apartado primero del art. 12, la referencia a la Ley de Derechos y Garantías del Contribuyente y añadió un apartado segundo en el que estableció que «a través de sus Ordenanzas fiscales las entidades locales podrán adaptar la normativa a que se refiere el apartado anterior al régimen de organización y funcionamiento interno propio de cada una de ellas, sin que tal adaptación pueda contravenir el contenido material de dicha normativa».

La redacción del art. 12 de la LRHL, derivada de la Ley 50/1998, fue valorada por alguna opinión doctrinal como una ampliación del poder normativo de las entidades locales y, en consecuencia, de su propia autonomía  (65) . En nuestra opinión, esta afirmación es más aparente que real, por cuanto el ámbito material de actuación de la ordenanza fiscal se circunscribe a la «adaptación de la normativa al peculiar régimen de organización y funcionamiento interno del ente local», y esta previsión, aunque se configura en términos facultativos, resultaba inexcusable antes y después de la reforma operada por la Ley 50/1998 (66) .

Dejando al margen la situación derivada tras la aprobación de la vigente Ley General Tributaria, que será analizada a continuación, la aplicación de los arts. 106.2 de la LRBRL y 12 de la LRHL ha generado dos interpretaciones doctrinales contrapuestas: la que considera, con la redacción del art. 12 de la LRHL y su remisión a la normativa estatal legal y reglamentaria, que resultan innecesarias las Ordenanzas fiscales generales de gestión, recaudación e inspección, al estar abocadas a repetir lo dispuesto en las normas estatales  (67) , y la que, aun reconociendo el escaso margen que permite el citado precepto, ha tratado de dotarle cierto contenido sustantivo  (68) .

Así, Rubio de Urquía ha interpretado el alcance de la potestad reglamentaria de las entidades locales como un curioso juego de supletoriedad o subsidiariedad de las Ordenanzas fiscales que podría desentrañarse como sigue: en primer lugar, en todo lo previsto por la normativa estatal será de aplicación directa, salvo en lo adaptado por la ordenanza fiscal; en este último supuesto será de aplicación directa la ordenanza fiscal y, en segundo lugar, en todo lo susceptible de ser regulado por ordenanza fiscal, será esta última normativa de aplicación directa; en su defecto, resultará de aplicación supletoria la normativa estatal  (69) , y con apoyo en la STC 233/1999 (LA LEY 3324/2000) califica a las Ordenanzas fiscales como «normas suprarreglamentarias».

Esta controversia se ha reproducido jurisprudencialmente y si bien el Tribunal Constitucional  (70)  y el Tribunal Supremo  (71)  han resaltado la representación democrática de las ordenanzas municipales, significando que esta cualidad no la ostentan los reglamentos estatales, no es menos cierto que los Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades Autónomas han interpretado de forma restrictiva el ámbito material del art. 12.2 de la LRHL (72) .

La vigente Ley General Tributaria no ha resuelto esta cuestión, sino que más bien ahonda en la contradicción de los arts. 106.2 de la LRBRL y 12.2 de la LRHL, al entrar en escena tanto la DA 4ª ap. 3 de la LGT, que determina que las entidades locales pueden desarrollar la LGT a través de las correspondientes Ordenanzas fiscales  (73) , como el art. 7 e) de la citada Ley que reconoce expresamente a las Ordenanzas fiscales como fuente del ordenamiento tributario. De esta forma, las opiniones doctrinales siguen siendo divergentes.

Un primer sector doctrinal mantiene la aplicación subsidiaria de la Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección, con el fundamento de una interpretación literal del art. 12.2 del TRLRHL (74) .

Una segunda posición, que compartimos, considera que la DA 4ª de la LGT determina que las entidades locales puedan optar por aplicar, junto con la Ley General Tributaria, los reglamentos de desarrollo, adaptándolos a su régimen de organización y funcionamiento interno, o bien, dictar sus propias Ordenanzas fiscales, que desarrollen directamente las disposiciones legales de necesaria aplicación  (75) .

Por último, una tesis que podemos calificar de intermedia es la del Prof. Pagès i Galtés que, con carácter general, considera que la normativa reglamentaria estatal que desarrolla la LGT tanto puede ser de aplicación directa al ámbito local, como puede ser aplicable únicamente en defecto de ordenanza e interpreta la limitación de no contravenir el contenido material de la normativa estatal establecida en el art. 12.2 del TRLRHL en un doble sentido  (76) : de un lado, la Ordenanza fiscal estaría autorizada para adaptar al régimen de funcionamiento propio de la entidad local las normas procedimentales (centradas en las formalidades y mecanismos adjetivos) dictadas tanto por el legislador como por la Administración estatal y, de otro, la Ordenanza fiscal no podría contravenir el contenido material de la normativa estatal legal y reglamentaria conformada por los derechos, obligaciones, poderes y deberes surgidos en materia de gestión tributaria, que abarcaría también la liquidación, inspección y recaudación  (77) .

En nuestra opinión, a la luz de los preceptos citados -art. 106.2 de la LRBRL, 12.2 del TRLRHL y DA 4ª de la LGT-, cabe concluir que la vigente LGT habilita a las entidades locales para su desarrollo directo, afirmación que obliga a reinterpretar el art. 12 del TRLRHL, diferenciando los siguientes contenidos.


	
-Un contenido necesario: Si bien el art. 12.2 del TRLRHL se expresa en términos facultativos en relación con la posibilidad de que las Ordenanzas fiscales puedan adaptar la normativa legal y reglamentaria estatal a su régimen de organización y funcionamiento interno, la Ordenanza fiscal general debe recoger una atribución de competencias exhaustiva en relación con la tramitación de los procedimientos tributarios que regula. 

	
-Un contenido posible: Desde la entrada en vigor de la LGT, las entidades locales podrán desarrollar directamente las disposiciones legales que regulan la aplicación de los tributos a través de sus propias Ordenanzas fiscales, o en su defecto, aplicar junto con la LGT, el reglamento estatal, adaptándolo a su propio régimen de organización y funcionamiento interno. 

	
-Un contenido prohibido: En ningún caso la potestad reglamentaria local podrá contravenir lo dispuesto en esta materia por la LGT. 



Sobre la base de este contenido, y en relación con el ámbito de aplicación del RD 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas de los procedimientos de aplicación de los tributos (en adelante, RGAT), resulta censurable la calificación de «normas de rango inferior» utilizada por su Exposición de motivos para referirse a las normas reglamentarias de las otras Administraciones tributarias. En nuestra opinión, las Ordenanzas fiscales no ocupan un lugar inferior a los reglamentos estatales en la pirámide normativa, dado que la relación entre el reglamento estatal y la ordenanza fiscal no descansa en el principio de jerarquía normativa sino en el principio de competencia, es decir, en la existencia de un interés prevalente o un ámbito de actuación diferenciado  (78) .

En todo caso, conviene poner de manifiesto que existe una evidente contradicción entre la DA 4ª de la LGT y el art. 12.2 del TRLRHL, con consecuencias muy distintas en la configuración de la potestad normativa de las entidades locales, y que debe salvarse con la aplicación preferente de la Ley General Tributaria en razón de su condición codificadora y su carácter de eje central del Ordenamiento tributario, de su aplicación directa a «todas» las Administraciones tributarias en virtud de su art. 1 y, por último, por su entrada en vigor con posterioridad a la entrada en vigor del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (79) .

Por ello consideramos necesario, a la luz de la citada DA 4ª de la LGT, que el legislador modifique el art. 12 del TRLRHL reconociendo expresamente que las Ordenanzas fiscales puedan desarrollar directamente la LGT  (80) . De lo contrario, las entidades locales, ante la jurisprudencia recaída en la materia, seguirán optando por unas Ordenanzas fiscales generales meramente repetitivas de las normas reglamentarias estatales. Así, coincidimos con aquel sector de la doctrina que mantiene que la regulación legal de los tributos debe dejar espacio suficiente para que las corporaciones locales también adopten decisiones tanto en lo relativo a su establecimiento como a su gestión  (81)  y discrepamos de aquellas posiciones doctrinales que mantienen que las Ordenanzas fiscales están abocadas a reproducir las normas estatales, pues si innovaran, contradiciendo estos preceptos, provocarían nuevos e innecesarios problemas de aplicación  (82) . No consideramos que el desarrollo directo de la Ley General Tributaria por la Ordenanza fiscal general provoque una dispersión de los derechos procedimentales de los obligados tributarios, es un hecho notorio que la vigente LGT es una ley reglamentista en lo procedimental, por lo que la regulación de los elementos básicos de los procedimientos tributarios se encuentra vedada a la Ordenanza fiscal por esta «legalización procedimental».

Por otra parte, si analizamos el contenido de la Ley General Tributaria, y del RD 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria, existen determinadas materias que encuentran mejor acomodo para su desarrollo en la Ordenanza fiscal general que en las Ordenanzas propias de cada uno de los tributos. A título de ejemplo podemos citar los censos tributarios previstos en el art. 2.1 RGAT  (83)  o el ámbito de la inspección tributaria  (84) .

En conclusión, mantenemos que la Ordenanza fiscal general constituye el instrumento normativo idóneo para que la entidad local anude cada una de sus potestades administrativas de aplicación de los tributos a su cauce procedimental específico, materializando, de esta forma, el principio de seguridad jurídica. De lo contrario, la inexistencia de la Ordenanza fiscal general, unida a la escasa utilización de circulares o instrucciones en este ámbito, que fijen claramente los criterios administrativos, obliga a los órganos gestores de las entidades locales a una labor interpretativa que en un número considerable de ocasiones culmina en una controversia ante los órganos jurisdiccionales por motivos exclusivamente formales.

C.  Régimen jurídico de los procedimientos de comprobación e investigación de los tributos locales

El régimen jurídico de los procedimientos de comprobación de los tributos locales constituye la base sobre la que se asienta el presente estudio.

Por ello, en el Capítulo primero nos ocuparemos del marco normativo que da cobertura a los procedimientos de comprobación de los tributos locales. Así, partiendo del art. 7 de la LGT y de los arts. 2.2 y 12 del TRLRHL, podemos afirmar como la inspección de los tributos locales se realiza conforme a lo establecido con carácter general en la Ley General Tributaria y en las normas reglamentarias de desarrollo, en particular, en el RGAT  (85)  y también de acuerdo con las normas de gestión e inspección previstas específicamente en el ámbito local en el TRLRHL, así como en la Ordenanza fiscal general y en las Ordenanzas fiscales reguladoras de los distintos tributos locales  (86) .

Sobre esta cuestión, lo primero que hay que advertir es que la regulación de la comprobación en la vigente LGT presenta ciertas diferencias con la contenida en la derogada LGT de 1963, particularmente, en tres ámbitos.

El primero tiene que ver con la planificación y con la regulación del Plan de Control Tributario definido en el art. 116 de la LGT, que amplía el ámbito objetivo del control a todas las funciones de aplicación del tributo (gestión, inspección y recaudación) y, también, el ámbito subjetivo, al resultar obligadas a realizar el correspondiente plan todas las Administraciones tributarias (Estatal, CC.AA., y EE.LL.).

El segundo se refiere a la ampliación de las competencias comprobadoras de los órganos de gestión  (87) . Estos procedimientos pueden ser especialmente efectivos en la comprobación de los tributos locales en la medida que la comprobación de la mayoría de estos tributos no requiere que la Administración tributaria municipal despliegue todas las facultades inspectoras para su regularización  (88) .

El tercero afecta al propio procedimiento inspector, cuyo marco legal está conformado por los preceptos contenidos en los capítulos I y II del Título III de la LGT de 2003, que se ocupan, respectivamente, de los principios generales y de las normas aplicables a todos los procedimientos tributarios y, por las normas incluidas en el capítulo IV dedicado a las actuaciones y procedimiento de inspección. Estos preceptos han elevado a rango legal algunos de los artículos más relevantes, que con anterioridad se regulaban a nivel reglamentario en el derogado RD 939/1986, de 25 de abril (en adelante, RGIT de 1986)  (89) .

La Ley General Tributaria, al incorporar una regulación detallada del procedimiento de inspección  (90) , ha disminuido significativamente el ámbito material tanto del RGAT  (91)  como de la Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección  (92) .

Esta regulación se completa con las disposiciones generales del Derecho administrativo, que junto con los preceptos del Derecho común, tienen carácter supletorio y se complementan con la jurisprudencia que, de modo reiterado, establece el Tribunal Supremo.

En primer lugar, por lo que se refiere a las disposiciones de Derecho administrativo conviene poner de manifiesto cómo el legislador estatal ha realizado un particular esfuerzo por aproximar las normas de aplicación de los tributos contenidas en la LGT y su normativa de desarrollo, a las normas generales del Derecho administrativo, incluidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJ-PAC), aunque en este punto debe realizarse una última consideración adicional derivada de la aplicación preferente de la norma especial sobre la norma general, principio que habilita al legislador tributario para que al regular algún aspecto concreto del procedimiento inspector pueda apartarse de las actuaciones y procedimientos comunes  (93) .

En segundo lugar, el aludido desinterés de la vigente Ley General Tributaria por regular las peculiaridades de los tributos locales obliga a que, en ocasiones, resulte necesario acudir a los preceptos de Derecho común para dar solución a determinadas controversias en la aplicación de estos tributos. Por ejemplo, es preciso apoyarse en la regla de la actio nata, recogida en el art. 1969 del CC, para fijar, a partir del devengo, el inicio del cómputo del plazo de prescripción para determinar la deuda tributaria en los ejercicios posteriores al alta en aquellos tributos locales de cobro periódico por recibo  (94) .

En tercer lugar, en relación con la jurisprudencia, cabe subrayar la trascendencia de determinados pronunciamientos jurisdiccionales que más que complementar el ordenamiento tributario local han llegado a innovarlo  (95) (v. gr. la jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre la aplicación de las exenciones en el IBI  (96) , sobre la determinación de la base imponible en el ICIO  (97) , sobre la cuantificación de los ingresos brutos procedentes de la facturación en las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial a favor de las empresas explotadoras de servicios de suministros o la relativa a las normas de gestión en las contribuciones especiales)  (98) .

Por último, en los restantes capítulos se proyectarán los procedimientos de comprobación a los tributos locales y analizaremos cómo la configuración objetiva de la mayoría las figuras tributarias ha predeterminado el alcance de la potestad comprobadora de las entidades locales  (99) , por lo que reflexionaremos sobre la conveniencia de reformar aquellos preceptos del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales que, en nuestra opinión, no regulan satisfactoriamente los procedimientos de comprobación e investigación  (100) .

En definitiva, la huida de la Hacienda local patrimonial a la Hacienda local tributaria  (101) , es decir, el tránsito de una Hacienda local basada en los ingresos de sus bienes a una Hacienda conformada por sus propios tributos constituye un proceso que ha tenido un hito importante, aunque incompleto, con la aprobación de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 1988 y que, en nuestra opinión, requiere para su pleno desarrollo, además de reformas sustantivas, el fortalecimiento normativo de las potestades tributarias de las entidades locales y, en particular, de las potestades comprobadoras  (102) , así como su ejercicio efectivo por las Administraciones tributarias locales  (103) .






	 (1) 

	El vigente Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales es el resultante de una delegación legislativa con el alcance más limitado de los previstos en el apartado 5 del art. 82 de la Constitución, ya que se circunscribe a la mera formulación de un texto único, no incluyendo regularización, aclaración ni armonización alguna de los textos legales que se derogaron con la aprobación del mencionado Real Decreto Legislativo.


	 Ver Texto 




	 (2) 

	Como pone de relieve el Informe sobre La Financiación Local en España: Radiografía del presente y propuestas de futuro (2008), p. 289, la materialización del principio constitucional de autonomía local o lo que se conoce como «corresponsabilidad fiscal municipal» se concreta en la libertad de fijación de tipos impositivos en todos los impuestos locales dentro de unas bandas (mínimo y máximo) legalmente establecidas, en la potestad de incluir bonificaciones en los impuestos por razones de distinta índole (carácter social, medioambiental, etc.) e incluso en la capacidad absoluta de decidir si se recaudan o no ciertos tributos (los impuestos de carácter potestativo y los vinculados al principio del beneficio, tasas y contribuciones especiales, además de los precios públicos).


	 Ver Texto 




	 (3) 

	Vid. Sainz de Bujanda, F. (1954), p. 241, al comentar la reforma de las Haciendas locales operada por la Ley de 3 de diciembre de 1953 sobre modificación de la Ley de Bases de Régimen Local de 17 de julio de 1945 y el Decreto de 18 de diciembre de 1953, subrayó temprana y certeramente que «no tenía sentido que los textos políticos y administrativos básicos contuvieran una amplia enumeración de fines de las entidades locales y no les reconocieran al propio tiempo los medios económicos indispensables para que esos fines tuvieran el debido cumplimiento». 


	 Ver Texto 




	 (4) 

	Vid., entre otras, SSTC 185/1995, de 14 de diciembre (LA LEY 726/1996); 19/1987, de 17 de febrero (LA LEY 748-TC/1987); 233/1999, de 16 de diciembre (LA LEY 7536/2009) y Auto 123/2009, de 23 de abril (LA LEY 75361/2009).


	 Ver Texto 




	 (5) 

	En este sentido, El libro blanco para la reforma del gobierno local (2005), p. 52, subraya que si bien alguna jurisprudencia ha reconocido un ámbito relativamente extenso para la potestad normativa local, incluso más extenso que el que pueda corresponder a los reglamentos estatales o autonómicos, en atención al hecho de que los gobiernos locales incorporan una función representativa directa que no tienen las demás administraciones públicas, en la práctica esta potencial mayor capacidad normativa de las ordenanzas y reglamentos queda muy limitada debido a la amplitud que tiene en nuestro ordenamiento jurídico el principio de reserva de ley, que en el ámbito que nos ocupa se plasma en el art. 8 de la vigente Ley General Tributaria.


	 Ver Texto 




	 (6) 

	La incorporación en el articulado de la Ley General Tributaria de instrumentos efectivos de lucha contra el fraude es una premisa compartida tanto por el Informe de la Comisión para el estudio y propuestas de medidas para la reforma de la Ley General Tributaria (2001), p. 1, como por el Informe sobre el borrador del anteproyecto de la nueva Ley General Tributaria (2002), p. 9.


	 Ver Texto 




	 (7) 

	
Cfr. Macho-Stadler, I. y Pérez-Castrillo, D. (2005), p. 9, que se hacen eco de las dificultades con las que se enfrentan los gobiernos para conseguir que los contribuyentes paguen impuestos, lo que les lleva a afirmar que la diferencia entre los impuestos nominales y los realmente pagados alcanza cifras importantes en todas las economías, afectando no solo a la recaudación sino también a la equidad del sistema impositivo.

Sobre esta cuestión, el Informe Opiniones y actitudes fiscales de los españoles en 2009 (2010), p. 63, evidencia como un 43 por 100 de la población encuestada justifica de algún modo la conducta defraudadora.



	 Ver Texto 




	 (8) 

	Por todos, Tejerizo López, J. M. (1994), p. 292, que pone de manifiesto que la aplicación de los tributos no es una tarea grata pero resulta indispensable en una sociedad moderna y añade que lo que debe preocupar al estudioso del derecho es que esta aplicación se lleve a cabo cohonestando, de un lado, la necesaria eficiencia y energía en la defensa de los intereses públicos y, de otro, un escrupuloso respeto a los derechos individuales de los ciudadanos.


	 Ver Texto 




	 (9) 

	Vid. Sainz Moreno, J. (1983), pp. 573-574, pone de manifiesto que en una sociedad ideal no harían falta las actividades administrativas de inspección, bastaría la promulgación de las leyes tributarias y su aplicación y cumplimiento se efectuaría por el juicio y actividad del particular. Sin embargo, como esto no sucede, la ley crea un sujeto dotado de personalidad jurídica para que liquide y mediante la inspección de los hechos, exija también el pago de los mismos, aun a falta de colaboración o pese a la resistencia del sujeto pasivo. Ruiz Almendral, V. (2006), pp. 54-59, subraya que el fraude tributario constituye una de las amenazas más certeras a la realización efectiva de la justicia tributaria, dado que sus consecuencias no se limitan a una disminución de ingresos públicos -que deben ser compensados con incrementos de presión fiscal- sino que además genera una sustancial distorsión del principio de capacidad económica, principalmente debido a que se produce un claro juego de suma cero, ya que «lo que unos no pagan debiendo pagar, lo tendrán que pagar otros con más espíritu cívico o con menos posibilidades de defraudar» (STC 76/1990, FJ. 3º).


	 Ver Texto 




	 (10) 

	Entre otras, las reformas operadas por la Ley 10/1985, de 26 de abril y por la Ley 25/1995, de 20 de julio, de modificación parcial de la Ley General Tributaria.


	 Ver Texto 




	 (11) 

	Con carácter general, Tejerizo López, J. M. (2003a), p. 69, ha puesto de manifiesto que antes los órganos de liquidación liquidaban, pero no inspeccionaban; la inspección comprobaba, pero no liquidaba; y los órganos recaudatorios ni liquidaban ni inspeccionaban. Ahora, todos los órganos administrativos, en mayor o menor medida, hacen todo: liquidan, inspeccionan (es decir, comprueban e investigan) y recaudan. Id. (2004), p. 226, también pone de relieve como los órganos de gestión tributaria han ido asumiendo progresivamente desde 1985 mayores funciones en la aplicación de los tributos, entre las que se encuentran importantes competencias de comprobación e investigación, circunstancia que se ha visto confirmada por la nueva LGT, aunque siga sin estar todo lo claro que debiera el deslinde de competencias entre la gestión y la inspección.


	 Ver Texto 




	 (12) 

	El art. 106 de la LRBRL establece que «1. Las entidades locales tendrán autonomía para establecer y exigir tributos de acuerdo con lo previsto en la legislación del Estado reguladora de las Haciendas locales y en las leyes que dicten las Comunidades Autónomas en los supuestos expresamente previstos en aquella. 2. La potestad reglamentaria de las entidades locales en materia se ejercerá a través de ordenanzas reguladoras de sus tributos propios y de ordenanzas generales de gestión, recaudación e inspección. Las corporaciones locales podrán emanar disposiciones interpretativas y aclaratorias de las mismas. 3. Es competencia de las entidades locales la gestión, recaudación e inspección de sus tributos propios, sin perjuicio de las delegaciones que puedan otorgar a favor de las entidades locales de ámbito superior o de las respectivas CC. AA., y de las fórmulas de colaboración con otras entidades locales, con las CC. AA. o con el Estado, de acuerdo con lo que establezca la legislación del Estado».


	 Ver Texto 




	 (13) 

	El art. 12 del TRLRHL dispone que «1. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos locales se realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 2. A través de sus Ordenanzas fiscales las entidades locales podrán adaptar la normativa a que se refiere el apartado anterior al régimen de organización y funcionamiento interno propio de cada una de ellas, sin que tal adaptación pueda contravenir el contenido material de dicha normativa».


	 Ver Texto 




	 (14) 

	Cfr. Martín Queralt, J. (2006), p. 4, que pone de manifiesto que «la gestión compartida de los principales impuestos municipales sobrevive a regímenes políticos de la más variada naturaleza. Por inercia, el Estado se reserva aquellos aspectos de estos impuestos que constituyen el soporte o base para su exacción y recaudación por los Ayuntamientos, de tal manera que cortado ese cordón umbilical [la cursiva es nuestra] la actividad tributaria municipal queda absolutamente vacía de contenido».


	 Ver Texto 




	 (15) 

	Como pone de manifiesto la sentencia del TSJ de Castilla y León de 3 de mayo de 2010 (LA LEY 75511/2010) la gestión compartida «rompe la uniformidad del sistema de recursos frente a los respectivos actos de gestión (...) no solo desde el punto de vista de la Administración competente para resolverlos, que será en cada caso la Administración autora del acto recurrido, sino desde el punto de vista de los medios impugnatorios a utilizar frente a cada acto, dado el diferente sistema de recursos existente para las Administraciones tributarias estatal y local».


	 Ver Texto 




	 (16) 

	Cfr. la resolución séptima de la VIII Asamblea general de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), celebrada en Madrid en noviembre de 2003, en www.femp.es.


	 Ver Texto 




	 (17) 

	Vid. el Informe La financiación local en España: Radiografía del presente y propuestas de futuro (2008), p. 291.


	 Ver Texto 




	 (18) 

	Cfr. Barquero Estevan, J. M. (1999), p. 407, que en relación con la gestión compartida del IBI (con argumentos que, en nuestra opinión, resultan trasladables a la gestión del IAE) observa como el sistema de gestión del IBI plantea graves problemas de aplicación, en la medida que este sistema de reparto de competencias exige una intensa colaboración entre las distintas Administraciones implicadas, cuyas posibles insuficiencias se traducen necesariamente en graves deficiencias de eficacia en la aplicación del tributo. Zornoza Pérez, J. (2001), pp. 297-298, llama la atención en el IBI sobre los problemas que suscita la falta de colaboración del Centro directivo competente con las corporaciones locales, lo que produce injustificados retrasos en las preceptivas actualizaciones, con costes recaudatorios nada despreciables. Núñez Pérez, G. (2007), p. 5, califica de confusa la regulación de la gestión compartida al conducir a cometer reiterados errores en su aplicación tanto por la Administración como por los contribuyentes y propone su revisión urgente. Navarro Heras, R. A. (2008), pp. 65-75, ha puesto de manifiesto que la disociación de las competencias censales y tributarias y su asignación legal a distintas Administraciones territoriales genera dificultades para establecer mecanismos eficaces de lucha contra el fraude. Rubio de Urquía, J. I. (2008), pp. 8-9, con rotundidad y en relación con el IBI califica de desastroso tanto el régimen de gestión compartida como el régimen de impugnación de los actos de gestión catastral o tributaria. Finalmente, Muñoz Merino, A. (2010), p. 63, alude incluso a las situaciones de indefensión en las que se puede colocar al contribuyente con estos procedimientos de gestión compartida.


	 Ver Texto 




	 (19) 

	Vid., en relación con el IBI, la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de julio de 2002 (LA LEY 469/2003) pone de manifiesto que «el desconocimiento y preterición del debido respeto del principio de continencia de la causa, como consecuencia del complicadísimo planteamiento de los procedimientos de gestión del IBI, puede originar solapamientos procesales, con grave riesgo de contradicción de las resoluciones jurisdiccionales o su inútil repetición». En relación con el IAE, la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de septiembre de 2001 (LA LEY 8601/2001) califica «de forzada y artificiosa la diferenciación entre las llamadas "gestión censal" y "gestión tributaria"».


	 Ver Texto 




	 (20) 

	Vid. el Informe Anual del Defensor del Pueblo correspondiente al año 2010, pp. 760 y 770, que incluso, pone en evidencia como «el impulso de los convenios de colaboración con entes locales y la utilización de medios electrónicos para mantener actualizados los registros y padrones que ha realizado la Dirección General del Catastro no ha redundado en una mejora de la gestión del impuesto, sino en una disponibilidad más ágil de los datos de estos».


	 Ver Texto 




	 (21) 

	Vid. Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de junio de 2011 (LA LEY 98693/2011), sobre la necesaria coordinación de la información obrante en el catastro y en las entidades que ejercen la gestión tributaria en el IBI, en relación con la comprobación de las obligaciones tributarias formales.


	 Ver Texto 




	 (22) 

	Vid. Informe de la Ponencia de estudio de la financiación local, constituida en el seno de la Comisión de entidades locales del Senado (BOCG n. 849 de 17 de diciembre de 2007).


	 Ver Texto 




	 (23) 

	Cfr. Loizu i Fernández-Reinoso, M. (1985), p. 94, que ya en relación con la gestión de las derogadas Contribuciones Territoriales Urbanas y Licencias Fiscales Industriales y Profesionales apuntaba como la titularidad local de la gestión de los tributos de carácter real debía comportar la asunción de todo el proceso de gestión por las Corporaciones locales, en exclusiva o como protagonistas claros. En esta línea, Rubio Guerrero, J. J. (2008), p. 74, en relación con el IBI, IAE e IVTM mantiene que la gestión e inspección deben corresponder a la Administración que vaya a beneficiarse en lo fundamental de los resultados recaudatorios de las actuaciones.


	 Ver Texto 




	 (24) 

	La publicación Haciendas Locales en cifras. Avance Año 2009 (2010) de la Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades locales, p. 27, revela como el IBI representa el 57,30% de los ingresos por esos conceptos y el IAE el 8,90%.
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	 (25) 

	Vid. STC 27/1987, de 27 de febrero (FJ 2º) [LA LEY 1252/1987].


	 Ver Texto 




	 (26) 

	Cfr. Pérez Tremps, P. (2002), p. 43.


	 Ver Texto 




	 (27) 

	El art. 4 apartados tercero, cuarto y quinto de la CEAL establece que «3. El ejercicio de las competencias públicas debe, de modo general, incumbir preferentemente a las autoridades más cercanas a los ciudadanos. La atribución de una competencia a otra autoridad debe tener en cuenta la amplitud o la naturaleza de la tarea o las necesidades de eficacia o economía. 4. Las competencias encomendadas a las entidades locales deben ser normalmente plenas y completas. No pueden ser puestas en tela de juicio ni limitadas por otra autoridad central o regional, más que dentro del ámbito de la Ley. 5. En caso de delegación de poderes por una autoridad central o regional, las entidades locales deben disfrutar en lo posible de la libertad de adaptar su ejercicio a las condiciones locales».


	 Ver Texto 




	 (28) 

	Cfr. Casado Ollero, G. (2001), p. 161.


	 Ver Texto 




	 (29) 

	Vid. STC 63/1986, de 21 de mayo (FJ 8º) (LA LEY 597-TC/1986).


	 Ver Texto 




	 (30) 

	Vid. STC 4/1981, de 2 de febrero (LA LEY 7160-NS/0000).


	 Ver Texto 




	 (31) 

	Cfr. Barquero Estevan, J. M. (1999), p. 204, que mantiene que el hecho de que el propio legislador básico tomará la decisión de atribuir las competencias para la gestión tributaria a los propios entes locales denota que dicha titularidad se consideró por este como un elemento esencial de la autonomía local.
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	 (32) 

	Cfr. Barquero Estevan, J. M. (1999), p. 290; Varona Alabern, J. E. (2001), p. 111; y Tejerizo López, J. M. (2003b), p.19.


	 Ver Texto 




	 (33) 

	Cfr. Cayón Galiardo, A. (2006), p. 774, que observa cómo la mayoría de los preceptos de la LGT no se han dictado pensando en su aplicación a las administraciones locales, y Martín Fernández, J. y Rodríguez Márquez, J. (2009a), p. 338, que, en particular, en relación con los tributos locales de gestión compartida ponen de manifiesto la dificultad para homologar los procedimientos de gestión de tributos locales con los generales previstos en la LGT, dado que estos últimos están diseñados para los grandes tributos estatales.


	 Ver Texto 




	 (34) 

	El art. 7.1 apartado e) de la vigente Ley General Tributaria al describir el sistema de fuentes del ordenamiento tributario se refiere expresamente a las Ordenanzas Fiscales.


	 Ver Texto 




	 (35) 

	Cfr. Núñez Pérez, G. (2007), pp. 2-3, que pone de manifiesto que hasta el año 2003 no se había reflejado en un texto legal el reconocimiento de que el tratamiento uniforme de la realidad municipal española no es por sí misma manifestación de equidad, y mucho menos, garantía de un funcionamiento eficiente y eficaz de ese nivel de gobierno.


	 Ver Texto 




	 (36) 

	Cfr. Prieto Martín, C. (2003), p. 8, que subraya como la modificación de la Ley Reguladora de las Haciendas locales, operada por la Ley 51/2002 soslayó la reforma de la gestión compartida del IBI y del IAE.


	 Ver Texto 




	 (37) 

	Cfr. Casado Ollero, G. (1991), p. 11, que afirma que «la bondad» de un sistema fiscal no depende solo, ni siquiera principalmente, de la estructura y conformación de sus diferentes figuras impositivas, sino de la funcionalidad que, en términos de justicia y eficiencia, sea capaz de imprimirle la Administración tributaria ocupada de su gestión.


	 Ver Texto 




	 (38) 

	Algunas entidades locales, ante las exigencias derivadas del cumplimiento de la normativa sobre estabilidad presupuestaria, han adoptado medidas de mejora de la gestión de los tributos. En particular, la mayoría de los planes de saneamiento económico-financieros incorporan medidas de mejora relacionadas con la inspección de los tributos locales. A título de ejemplo, por citar los más recientes, cabe destacar el Plan de saneamiento económico-financiero del Ayuntamiento de Mérida (Período: 2009-2011) en www.merida.es o el Plan de mejora, saneamiento y equilibrio económico financiero del Ayuntamiento de Algeciras (Período: 2008-2011) en www.ayto-algeciras.esque incluyen medidas que tienen por objeto la eliminación progresiva del fraude fiscal.


	 Ver Texto 




	 (39) 

	Cfr. Ferreiro Lapatza, J. J. (2004), p. 68, que pone de manifiesto que en el Derecho tributario sustantivo el contenido prima sobre la forma. El derecho material o sustantivo atribuye derechos y obligaciones sin prejuzgar los modos, formas o procedimientos para su ejercicio, cumplimiento o aplicación. Por el contrario, los derechos y obligaciones «formales» son un instrumento o modo para la aplicación del derecho material, y en este último sentido, señalan el camino o forma en que el derecho material se ha de ejercitar.


	 Ver Texto 




	 (40) 

	Cfr. Sainz de Bujanda, F. (1993), pp. 10-11, que aclara que cuando decimos que hay un Derecho tributario material y un Derecho tributario formal no queremos en modo alguno significar que exista una división estructural, extrínseca, del ordenamiento positivo, que responda a esta distinción. A lo que se aspira es a mostrar que los aspectos sustanciales y formales del tributo pueden separarse en el orden conceptual y que, en tal sentido, es posible operar una escisión ideal en el seno de la normativa, según contemple aquello en que el tributo consiste -aspecto sustancial- o el modo como se aplica y hace efectivo -aspecto formal-.


	 Ver Texto 




	 (41) 

	Vid. por ejemplo, la Ley 41/1975, de 19 de noviembre, de Bases del Estatuto de Régimen Local, que en su Base 21, apartado octavo, recogía que «las entidades locales ajustarán su actividad financiera y tributaria al principio de legalidad. La Ley General Tributaria tendrá carácter supletorio, en dichas materias, del Estatuto de Régimen Local».


	 Ver Texto 




	 (42) 

	En todo caso, conviene recordar como señalan certeramente Arnal Suría, S. e Iranzo Alarcón, L. (1990), p. 17, que no es cierto que, frente a un panorama homogéneo y uniforme del régimen estatal, los tributos locales hubieran surgido para establecer odiosas peculiaridades de difícil comprensión y técnicas incorrectas, sino más bien lo contrario: cuando la Ley de Régimen Local de 1955 estableció una serie de normas aplicables a todos los tributos locales, todavía no se habían formulado en el ámbito estatal esos principios básicos contenidos en reglas jurídicas comunes a todos los tributos determinantes de los procedimientos para su establecimiento y exacción, cuya falta es precisamente la que vino a suplir, varios años después, la Ley General Tributaria de 1963.


	 Ver Texto 




	 (43) 

	En particular, el art. 5.E) de la LRBRL establecía que «Las entidades locales se rigen en primer término por la presente Ley y además en cuanto a las Haciendas locales: a) Por la legislación general tributaria del Estado y la reguladora de las Haciendas locales de las entidades locales, de las que será supletoria la Ley General Presupuestaria b) Por las Leyes de las CC.AA. en el marco y de conformidad con la legislación a que se refiere el apartado anterior c) Por las Ordenanzas fiscales que dicte la correspondiente entidad local, de acuerdo con lo previsto en esta Ley y en las leyes mencionadas en los apartados a) y b)». Este precepto puso de manifiesto la voluntad del legislador de reconducir la Hacienda local al régimen tributario general aunque fue declarado inconstitucional y nulo por la STC 214/1989, de 21 de diciembre (LA LEY 130664-NS/0000), por considerarlo norma interpretativa de lo dispuesto en el bloque de la constitucionalidad y «dicha naturaleza de norma interpretativa, sin contenido material alguno [es] lo que hace al precepto constitucionalmente ilegítimo, pues uno de los elementos de esta realidad compuesta, en este caso el legislador estatal, no puede imponer a todos los demás, como única interpretación posible, la que él mismo hace».


	 Ver Texto 




	 (44) 

	La DD 1ª de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales vino a derogar el Título VIII del Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, que había refundido la regulación de las Haciendas locales contenida en la Ley 7/1985,de 2 de abril.


	 Ver Texto 




	 (45) 

	El art. 1 apartados 1 y 2 de la LRHL determina su ámbito de aplicación al establecer que: «1. Tienen la consideración de bases del régimen jurídico financiero de la Administración local, dictadas al amparo del art. 149.1.18ª de la CE, los preceptos contenidos en esta Ley, con excepción de los apartados 2 y 3 del art. 186, salvo los que regulan el sistema tributario local, dictados en virtud de lo dispuesto en el art. 133 de la CE y los que desarrollan las participaciones en los tributos del Estado a que se refiere el art. 142 de la CE; todo ello sin perjuicio de las competencias exclusivas que corresponden al Estado en virtud de lo dispuesto en art. 149.1.14ª de la CE. 2. Esta ley se aplicará en todo el territorio nacional sin perjuicio de las competencias exclusivas que corresponden al Estado en virtud de lo dispuesto en el art. 149.1.14ª de la CE».En relación con este precepto la STC 233/1999, de 16 de diciembre (FJ 4º) (LA LEY 3324/2000) declaró su constitucionalidad al afirmar que «a pesar de su farragoso tenor es plenamente conforme a la CE (...) que ha de conllevar, como es lógico, el rechazo de la impugnación global de la Ley efectuada por los Diputados por vulneración del principio constitucionalmente reconocido a municipios, provincias y CC. AA., vulneración que aquellos vinculaban a la incorrecta selección de los títulos competenciales del Estado efectuada en dicho precepto».


	 Ver Texto 




	 (46) 

	Vid. el Informe de la Comisión para el estudio y propuesta de medidas para la reforma de la Financiación de las Haciendas Locales (2002), pp. 24-42. Coincidimos con García Martínez, A. y Velasco Caballero, F. (2008), pp. 71-73, que ponen el acento en el título competencial del art. 149.1.18 de la CE para la regulación «administrativa» de la Hacienda local. En particular, Zornoza Pérez, J. y Martín Fernández, J. (2008), p. 83, partiendo del art. 149.1.18 de la CE que reserva al Estado, de forma exclusiva, únicamente las bases de régimen local, subrayan que no tienen este carácter las normas que establecen la cuantificación y la gestión de los tributos. Pagès i Galtés, J. (2009), pp. 18-19, considera básicas, en la medida que se trata de normas de gestión que ultrapasan las competencias autonómicas, la gestión catastral en el caso del IBI, la gestión censal en el caso del IAE y también la derivada de los registros de tráfico en el IVTM. 


	 Ver Texto 




	 (47) 

	Vid. STC 179/1985 (FJ 1º) (LA LEY 511-TC/1986) y STC 233/1999 (FJ 4º) (LA LEY 3324/2000).


	 Ver Texto 




	 (48) 

	Vid. STC 31/2010, de 28 de junio (LA LEY 93288/2010) (FJ 140): «(...) El segundo inciso del art. 218.2 EAC recoge la posibilidad de que la competencia autonómica en materia de financiación local incluya la capacidad para establecer y regular los tributos propios de las entidades locales. (...) Ahora bien, según resulta de los arts. 31.3 y 133.1 y 2 CE, la creación de los tributos locales ha de operarse a través del legislador estatal, "cuya intervención reclaman los apartados 1 y 2 del art. 133 de la Constitución", potestad normativa que tiene su anclaje constitucional "en la competencia exclusiva sobre Hacienda General (art. 149.1.14 CE), debiendo entenderse vedada, por ello, la intervención de las Comunidades Autónomas en este concreto ámbito normativo" (STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 22). Se trata, en suma, de una potestad exclusiva y excluyente del Estado que no permite intervención autonómica en la creación y regulación de los tributos propios de las entidades locales. Cuestión distinta, ajena además a la norma cuestionada, es que la Comunidad Autónoma pueda ceder sus tributos propios a las corporaciones locales de su territorio, como tiene reconocido nuestra doctrina (STC 233/1999, FJ 22). En conclusión, el segundo inciso del art. 218.2 EAC ("Esta competencia puede incluir la capacidad legislativa para establecer y regular los tributos propios de los gobiernos locales") resulta inconstitucional. (...) En consecuencia, ha de declararse inconstitucional y nulo el inciso "puede incluir la capacidad legislativa para establecer y regular los tributos propios de los gobiernos locales" del art. 218.2 EAC, debiendo desestimarse la impugnación relativa al resto del art. 218.2 EAC y del art. 218.5 EAC».


	 Ver Texto 




	 (49) 

	Vid. Ferreiro Lapatza, J. J. (1989), p. 20; Pagès i Galtés, J. (2006b), p. 13; Aragonés Beltrán, E. (2007), pp. 82-98.


	 Ver Texto 




	 (50) 

	Cfr. Gota Losada, A. (2000), pp. 405-406; Fernández Montalvo, R. (2005), p. 19; Lago Montero, J. M. y otros (2010), pp. 427-428.


	 Ver Texto 




	 (51) 

	Cfr. por todos, García Añoveros, J. (1991), p. 28.


	 Ver Texto 




	 (52) 

	Cfr. por todos, Alonso González, L. M. y Pagès i Galtés, J. (1993), p. 105.


	 Ver Texto 




	 (53) 

	Cfr. Tejerizo López, J. M. (1989), p. 103.


	 Ver Texto 




	 (54) 

	Vid. Informe para la reforma de la LGT (julio 2001), pp. 23-24, que proponía que la nueva ley concretara en su propio texto -mediante disposición adicional- la parte de su contenido, que por tener carácter básico, debía ser de aplicación común a todas las Administraciones tributarias territoriales. En este sentido, Calvo Ortega, R. (1998), p. 568, con anterioridad a la aprobación de la vigente LGT, ya puso de manifiesto que la aplicación íntegra de las leyes generales estatales (como la Ley General Tributaria) a todas las Administraciones tributarias no derivaba tanto de una necesidad jurídico-constitucional como de su bondad científica, al recoger la doctrina y la jurisprudencia consolidada en la materia.


	 Ver Texto 




	 (55) 

	Cfr. Menéndez Moreno, A. (2002), p. 12.


	 Ver Texto 




	 (56) 

	Cfr. Palao Taboada, C. (1998), p. 544. En la misma línea, Menéndez Moreno, A. (2006), p. 44.


	 Ver Texto 




	 (57) 

	Cfr. Martín Queralt, J. (2007), p. 40, que subraya como el legislador español ha optado por remitirse al «alcance» que deriva de los títulos competenciales que quedan enumerados, sin especificar su carácter básico o su directa aplicabilidad -en virtud de las competencias del Estado-, evitando así el tener que pronunciarse específicamente sobre dicha cuestión -carácter básico o aplicación directa-, evitando, al tiempo, entrar en un terreno -competencias de las CC. AA. en la ordenación de las Haciendas locales de su territorio- que plantea, de forma recurrente, litigios sobre competencias ante el Tribunal Constitucional.


	 Ver Texto 




	 (58) 

	Como pone de manifiesto Zornoza Pérez, J. (2003a), p. 141, la nueva Ley General Tributaria se ha dictado para resultar expresamente aplicable (art. 1) a todas las Administraciones tributarias, y es claro, que resulta aplicable de forma directa, frente a lo que señala la vigente Ley de Haciendas Locales, en la que la llamada a la LGT es una veces directa y otras de carácter supletorio. También, Mestre García, E. (2004), p. 47, afirma que los preceptos de la LGT, en la medida que recogen los principios y normas generales del sistema tributario español, así como la adaptación del procedimiento administrativo común al ámbito tributario es de obligatoria aplicación para todas las Administraciones tributarias. Calvo Ortega, R. (2009), pp. 38-39, mantiene que no hay duda, que la aplicación de la LGT a las Haciendas locales no constituye merma alguna de la autonomía tributaria municipal.


	 Ver Texto 




	 (59) 

	Cfr. Zornoza Pérez, J. (2003a), p. 143, que considera que el nuevo texto se adapta mal a la estructura y organización de las Haciendas locales, por lo que van a tener serias dificultades para que la aplicación de sus tributos, dadas sus características, responda a los modos de comportamiento que la LGT ha previsto, pensando fundamentalmente en los grandes impuestos estatales. Casado Ollero, G. (2003), pp. 184-185, pone de manifiesto que la nueva Ley General Tributaria que debiera ser «el eje central del ordenamiento tributario» según comienza presentándola su Exposición de Motivos, se contenta con serlo pero solo del ordenamiento tributario estatal. Menéndez Moreno, A. (2006), p. 44, considera paradójico que la proclamación del art. 1.1 de la LGT atribuyéndose la competencia en la regulación de todas las Administraciones -y consecuentemente también de los tributos locales-, no tenga apenas reflejo en el resto de su regulación, que se olvida de las características de estos tributos. En la misma línea, Martín Queralt, J. (2007), p. 41, pone de manifiesto que la regulación aplicable en el ámbito de las Haciendas locales plantea dos tipos de problemas específicos: de una parte, existe una evidente dificultad a la hora de aplicar normas pensadas para un sistema tributario distinto -el estatal- en un ámbito cuyo sistema tributario -el local- es sustancialmente distinto y, de otra, conlleva la extraordinaria aridez de acompasar la actuación administrativa de los órganos insertos en la Hacienda local a un régimen jurídico y a un sistema tributario que no es el pensado en el momento de diseñar esas normas que deben ser aplicadas.


	 Ver Texto 




	 (60) 

	Vid. el art. 7.1 e) de la LGT que enumera entre las fuentes del ordenamiento tributario a las Ordenanzas fiscales. El art. 102. 3 de la LGT que determina que en los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en el respectivo registro, padrón o matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan. El art. 224.1 de la LGT, que en relación con la suspensión de la ejecución del acto recurrido en reposición, prevé que si la impugnación afectase a un acto censal relativo a un tributo de gestión compartida, no se suspenderá en ningún caso, por este hecho, el procedimiento de cobro de la liquidación que pueda practicarse. Y, finalmente, la DA 4ª de la LGT que con carácter general se refiere a las Haciendas locales.


	 Ver Texto 




	 (61) 

	Vid. Martín Queralt, J. (2011), p.1.


	 Ver Texto 




	 (62) 

	Cfr. Casado Ollero, G. (2003), p. 171, que subraya como la voluntad de acomodar el régimen tributario local a la legislación general del Estado donde antes se hace más patente y explícita es en todo lo relacionado con los procedimientos de gestión tributaria.


	 Ver Texto 




	 (63) 

	Cfr. Rubio de Urquía, J. I. (2001b), p. 89, que gráficamente considera que la máxima expresión del afán del legislador de 1988 por incorporar los tributos locales al mundo de lo «tributariamente presentable» fue el precepto contenido en el art. 12 de la LHRL.


	 Ver Texto 




	 (64) 

	Así lo ha puesto de manifiesto Rubio de Urquía, J. I. (2001b), p. 91, al considerar que el art. 12 en su redacción originaria supuso una derogación parcial, material y tácita del precepto contenido en el art. 106.2 de la LRBRL, al resultar inviable la compatibilidad plena entre aplicación directa de normativa reglamentaria estatal, por un lado, y ejercicio de potestad reglamentaria local a través de ordenanzas generales de gestión, recaudación e inspección por otro. En este punto resulta ilustrativa la valoración del art. 12 realizada por Casado Ollero, G. (2003), p. 174, al evidenciar que al tiempo en que la Ley 39/1988, de Haciendas Locales se remitía a la legislación reguladora de la gestión tributaria del Estado, esta última, ya había sido ampliamente desbordada por la legislación sectorial propia de los tributos estatales; con lo que, en definitiva, el legislador de régimen local renunció a una regulación propia ajustada a las específicas necesidades de la gestión tributaria local, para plegarse a una legislación general que ni se ajustaba a la realidad hacendística municipal, a la que siempre fue ajena, ni tampoco a la propia realidad del sistema tributario estatal que había evolucionado al margen, y por fuera, de la Ley General Tributaria.


	 Ver Texto 




	 (65) 

	Cfr. Granizo Labrandero, J. J. (1999), P. 72.


	 Ver Texto 




	 (66) 

	Coincidimos con Aragonés Beltrán, E. (2006), p. 369, que entiende que la previsión contenida en el art. 12.2 no innova ni aporta nada al régimen anterior, pues la adaptación a que se refiere el precepto «régimen de organización y funcionamiento interno propio de cada una de ellas» va implícita en la propia autonomía local, cuya manifestación indiscutible es la autoorganización.


	 Ver Texto 




	 (67) 

	Vid. Gota Losada, A. (2000) p. 406, que considera casi vacía de contenido material la remisión a las Ordenanzas generales de gestión, recaudación e inspección al resultar aplicables en su integridad los Reglamentos generales de inspección y de recaudación. Lago Montero, J. M. (2004), p. 13, considera innecesarias las Ordenanzas generales de gestión al estar abocadas a repetir lo dispuesto en las normas estatales.


	 Ver Texto 




	 (68) 

	En esta línea, resulta ilustrativa por su claridad expositiva, la interpretación del art. 12.2 LRHL que realiza Rubio de Urquía, J. I. (2001b), en relación con la determinación del alcance de la potestad reglamentaria atribuida a las entidades locales diferenciando los siguientes planos:En primer lugar, las Ordenanzas fiscales podrán regular aquellos extremos de las leyes estatales que obedezcan al peculiar régimen de organización y funcionamiento de la Administración Tributaria del Estado y que no afectan al propósito material del precepto de que se trate. En segundo lugar, las Ordenanzas fiscales podrán actuar en idéntico sentido respecto de las normas del Estado por la que se desarrollen las leyes anteriores.En tercer lugar, las Ordenanzas fiscales podrán regular cuantos aspectos de la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos locales carezcan directa o indirectamente de cobertura en la normativa estatal, sea legal o reglamentaria.En cuarto lugar, las Ordenanzas fiscales podrán regular cuantas cuestiones les hayan sido expresamente atribuidas por ley o norma reglamentaria.Sobre esta cuestión, Zornoza Pérez, J. y Ortiz Calle, E. (2010), p. 909, configuran un doble ámbito para las Ordenanzas generales de gestión: de un lado, el relativo a la materia organizativa y de funcionamiento interno y, de otro, el necesario para proceder a la adaptación de la LGT a la estructura y peculiaridades de los tributos locales.


	 Ver Texto 




	 (69) 

	Cfr. en términos similares, Aragonés Beltrán, E. (2005a), p. 103, que concluye que las Ordenanzas fiscales no podrán contravenir el contenido material de los reglamentos estatales, pero sí podrán regular: a) todos los aspectos formales derivados del régimen de su peculiar organización y funcionamiento, frente al de la Administración Tributaria del Estado, siempre que no afecten al propósito material del precepto reglamentario, b) cuantos aspectos de la aplicación de los tributos carezcan directa o indirectamente de cobertura en la norma estatal, sea legal o reglamentaria, siempre que no estén sujetos a reserva de ley.


	 Ver Texto 




	 (70) 

	Vid. el Auto del Tribunal Constitucional 123/2009, de 30 de abril (FJ 8) (LA LEY 75361/2009) que subraya que «el ámbito de colaboración normativa de los municipios, en relación con los tributos locales [es] mayor que él podría relegarse a la normativa reglamentaria estatal, por dos razones: porque las ordenanzas municipales se aprueban por un órgano -el Pleno del Ayuntamiento- de carácter representativo (art. 22.2 d) de la LRBRHL) y porque la garantía local de la autonomía local (arts. 137 y 140 de la CE) impide que la Ley contenga una regulación agotadora de una materia como los tributos locales- donde está claramente presente el interés local (STC 132/2001, de 8 de junio, FJ 5)».


	 Ver Texto 




	 (71) 

	Entre otras, SSTS de 29 de septiembre de 2003 (LA LEY 2919/2003) y de 25 de mayo de 2004 (LA LEY 13129/2004).


	 Ver Texto 




	 (72) 

	Vid. la Sentencia del TSJ de Asturias de 6 de abril de 2004 (LA LEY 590/2005) determinó que el Ayuntamiento de Gijón, a través de su Ordenanza fiscal general, no podía establecer para obtener la exoneración de aplazamientos y fraccionamientos sin la prestación de garantías, una cantidad diferente a la determinada por Orden Ministerial en el ámbito general del Estado. El Tribunal argumentó que el umbral hasta el cual la Orden Ministerial dispensaba de garantía por el aplazamiento o el fraccionamiento de la deuda tributaria (3.000 €), afectaba al contenido propio de los derechos de los contribuyentes, sin perjuicio de su dimensión organizativa, por lo que su aplicación a las Haciendas locales protegía la igualdad de los ciudadanos ante las distintas administraciones en la aplicación de las normas tributarias.


	 Ver Texto 




	 (73) 

	Así, la DA 4ª ap. 3, establece que «las entidades locales, dentro del ámbito de sus competencias, podrán desarrollar lo dispuesto en esta ley mediante la aprobación de las correspondientes Ordenanzas fiscales». Sobre esta disposición adicional la STS de 13 de mayo de 2010 (LA LEY 93491/2010), que resuelve la impugnación sobre la posibilidad de que sea el Alcalde -como en el Estado es el Ministerio de Hacienda- el que pueda determinar los supuestos y condiciones en que los obligados tributarios puedan presentar documentación por medios telemáticos, el citado Tribunal subraya que «la aprobación de las Ordenanzas fiscales por el pleno de la corporación con esa cláusula de atribución de competencias al Alcalde para desarrollar los supuestos de presentación telemática de documentación está en la línea con la DA 4ª, ap. 3, de la LGT 58/2003, de 17 de diciembre, que ofrece a las entidades locales, dentro del ámbito de sus competencias, la posibilidad de desarrollar lo dispuesto en la Ley General Tributaria mediante la aprobación de las correspondientes Ordenanzas fiscales».


	 Ver Texto 




	 (74) 

	Entre otros, Chamorro González, J. M. (2001), p. 88; Id. (2010), p. 109; Mestre García, E. (2005), p. 152, y Zapata Híjar, J. C. (2007), p. 135.


	 Ver Texto 




	 (75) 

	Entre otros, Fernández Pavés, M. J. (2004), p. 11; Jabalera Rodríguez, A. (2005), pp. 27-31; Casado Ollero, G. (2003), p. 192-193; Rubio de Urquía, J. I. (2004), pp. 7-9; Soler Roch, M. T. y Martínez Muñoz, Y. (2007), p. 777, y Vaquera García, A. (2008), p. 32.


	 Ver Texto 




	 (76) 

	Cfr. Pagès i Galtés, J. (2006a) p. 535.


	 Ver Texto 




	 (77) 

	Una posición que presenta cierta semejanza es la de Cayón Galiardo, A. (2007), pp. 244-246, que considera que la adaptación de la LGT a la organización y funcionamiento de cada Administración local, debe tener como límite lo que la propia ley llama «contenido material», que identifica con los aspectos externos de la Administración local, es decir, los que afectan a las relaciones con el contribuyente -plazos, derechos y garantías reconocidos, límites a las actuaciones de control o de obtención de información, respeto al principio de proporcionalidad y coste mínimo, etc.-, así como al respeto a los conceptos jurídicos esenciales empleados en la propia ley -comprobación, liquidación, recargo, interés de demora, etc.-. En esta posición intermedia, que intenta conciliar ambos preceptos, se sitúan García Martínez, A. y Velasco Caballero, F. (2008), pp. 13-15, que identifican el límite del contenido material previsto en el art. 12.2 con el conjunto de derechos, garantías, deberes y potestades reconocidos tanto al obligado tributario como a la Administración en la regulación estatal del respectivo procedimiento y consideran que la Ordenanza fiscal podrá desarrollar directamente la LGT y la normativa reglamentaria de desarrollo de la misma dictada por el Estado, en aquellas cuestiones relacionadas con la aplicación de los tributos locales que no hayan sido objeto de una suficiente regulación legal o reglamentaria en la normativa estatal, e incluso realizar una regulación propia de aquellos aspectos que no hayan encontrado reflejo en la LGT y en la normativa de desarrollo.


	 Ver Texto 




	 (78) 

	Cfr. Bello Paredes, S. A. (2002), p. 243, que con carácter general propone la siguiente conclusión para la determinación de la función normadora de las entidades locales: «allí donde exista un interés local prevalente ha de existir una capacidad normadora de un ente local». Núñez Pérez, G. (2007), p. 7, que señala que la Ordenanza fiscal no tiene un rango jerárquico inferior al RGAT, sino, más exactamente, un ámbito de actuación diferenciado (la cursiva es nuestra). Falcón y Tella, R. (2007c) pp. 5-10, al comentar RD 1065/2007, de 27 de julio, mantiene que no puede pretenderse que exista razón alguna para imponer su aplicación en el ámbito autonómico o local salvo como derecho supletorio. Colao Marín, P. A. (2011), que respecto a las relaciones entre el reglamento ejecutivo y la ordenanza concluye que «no se pueden adoptar criterios de rango, sino que una u otra norma prevalece por razón de la competencia; así, en ámbitos de competencia tributaria municipal, en los que opera la reserva de ordenanza, no se puede sostener la vigencia de un reglamento ejecutivo sobre una ordenanza porque emane de un poder central o autonómico».


	 Ver Texto 




	 (79) 

	
En aplicación de la DF Única el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales entró en vigor el 10 de marzo de 2004, mientras que la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, entró en vigor en virtud de su DF Undécima el 1 de julio de 2004, es decir, con posterioridad a la entrada en vigor del citado Texto Refundido.

A mayor abundamiento, la delegación legislativa, que ampara este texto refundido, se circunscribe a la mera formulación de un texto único y no incluye autorización para regularizar, aclarar y armonizar los textos legales, por lo que la redacción del art. 12 del TRLRHL se corresponde con la modificación operada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.



	 Ver Texto 




	 (80) 

	Cfr. Núñez Pérez, G. (2007), p. 8.


	 Ver Texto 




	 (81) 

	Cfr. entre otros, por citar los más recientes, Aníbarro Pérez, S. (2000), pp. 53-56, Ramos Prieto, J. (2003), p. 179, Aragonés Beltrán, E. (2009), pp. 68-69. En particular, Checa González, C. (2009a), pp. 77-86, subraya que debe entenderse que «(...) es ley aquella norma que tiene un ámbito de actuación constitucionalmente reservado, y no la que formalmente reviste esa condición, siendo, en consecuencia, ley la norma rectora que, dentro de un determinado ámbito de decisión, expresa jurídicamente, a través de una regulación normativa, la voluntad política de un órgano democráticamente elegido por la comunidad para llevar a cabo ciertas políticas públicas de su interés e incumbencia».
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	 (82) 

	Cfr. Lago Montero, J. M. (2007), pp. 1157-1163, que entiende que si las Ordenanzas fiscales innovaran conducirían «al taifismo procedimental, a la balcanización por dispersión de los derechos procedimentales de los ciudadanos que tanto ha costado construir» y concluye que las singularidades de la gestión tributaria local encuentran mejor acomodo en la ordenanza propia de cada tributo.


	 Ver Texto 




	 (83) 

	La Administración tributaria local podrá disponer de su propio «censo tributario» (art. 2 RGAT) y resulta evidente que la norma más adecuada para reglamentar su régimen jurídico (altas, modificaciones, bajas) es la Ordenanza fiscal general.


	 Ver Texto 




	 (84) 

	La inspección tributaria es otro campo en el que la Ordenanza fiscal general juega un papel fundamental, esta cuestión la analizaremos en el apartado siguiente, pero ya adelantamos que la regulación del Plan de Control Tributario Municipal o la de los órganos competentes para aprobar las liquidaciones derivadas de las actuaciones inspectoras locales no es una mera cuestión organizativa, dado que afecta al propio procedimiento inspector.


	 Ver Texto 




	 (85) 

	
El art. 1 del RD 1065/2007, de 27 de julio, determina que será de aplicación en los términos previstos en el art. 1 de la LGT, es decir, resulta aplicable a todas las Administraciones tributarias, con el alcance que se deriva del art. 149.1.1ª, 8ª, 14ª y 18ª de la CE. En este punto, Palao Taboada, C. (2006), en el II Foro Tributario Aranzadi puso de manifiesto que el fundamento principal para extender a las CC. AA. y las corporaciones locales las normas generales estatales es su carácter de normas básicas, y si bien el TC ha declarado que las normas reglamentarias también pueden tener carácter básico [entre otras, SSTC 1/1982, de 28 de enero (LA LEY 40-TC/1982); 35/1982, de 14 de junio (LA LEY 66-TC/1982), y 25/1983, de 7 de abril (LA LEY 145-TC/1983)] el Estado no debería hacer un uso expansivo de esta posibilidad.

El citado RD 1065/2007, de 27 de julio, determina en su Disposición Derogatoria que «este Real Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2008» y no prevé ninguna Disposición Transitoria, por lo que la doctrina se ha cuestionado qué normativa reglamentaria regía los procedimientos iniciados con anterioridad al 1 de enero de 2008 y que se encontraban en curso en esta última fecha. Sobre esta cuestión Juan Lozano, A. M. (2010), p. 184, observa cómo la Administración ha generalizado la solución de entender que el RGAT únicamente se aplica a procedimientos iniciados a partir del 1 de enero de 2008. 
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	 (86) 

	Cfr. Jabalera Rodríguez, A. (2005) p. 162.
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	 (87) 

	La Ley General Tributaria y su normativa de desarrollo regulan los procedimientos de comprobación de las obligaciones materiales llevados a cabo por los órganos gestores en los siguientes preceptos:- Procedimiento de verificación de datos (arts. 131 a 133 de la LGT) desarrollado por los arts. 155 y 156 del RD 1065/2007, de 27 de julio.- Procedimiento de comprobación de valores (arts. 134 a 135 de la LGT), desarrollo en los arts. 157 a 162 del RD 1065/2007, de 27 de julio.- Procedimiento de comprobación limitada (arts. 136 a 140 de la LGT), procedimiento compartido con los órganos de inspección [art. 141 h) de la LGT] y desarrollado por los arts. 163 a 165 del RD 1065/2007, de 27 de julio.


	 Ver Texto 




	 (88) 

	Cfr. Mestre García, E. (2004), p.162.


	 Ver Texto 




	 (89) 

	En este sentido, Zornoza Pérez, J. (2003a), p. 142, subraya que nos encontramos ante un modelo de LGT que detalla hasta el extremo la regulación de los distintos procedimientos y que en consecuencia, se adapta mal a las peculiaridades de las Administraciones territoriales que son sumamente heterogéneas. Mestre García, E. (2004), p. 164, destaca la incorporación de los preceptos reglamentarios de mayor calado como una de las novedades más importantes de la nueva LGT en materia de inspección tributaria. Rodríguez Márquez, J. y Herrera Molina, P. M. (2007), p. 1288, que en relación con el Cap. IV del Título III -arts. 141 a 159- consideran que debe tenerse en cuenta que la LGT del 2003, a diferencia de la anterior, procede a realizar una regulación exhaustiva de los procedimientos tributarios, por lo que la tramitación del procedimiento, sean cuales sean las actas que se suscriban, se encuentra configurada a nivel legislativo. Y, por último, Juan Lozano, A. M. (2006), pp. 622-625, que analizando el ámbito posible de la regulación autonómica en materia del procedimiento de inspección, critica el texto cuasi-reglamentario de la vigente Ley General Tributaria y que se haya abandonado cualquier intento de elaborar una normativa de carácter principialista, que hubiera contribuido simultáneamente al logro del diseño de un marco legal general adaptable y resistente a un entorno cambiante y a la clarificación de las relaciones entre la regulación común de los procedimientos tributarios y el desarrollo autonómico y local de ese núcleo.


	 Ver Texto 




	 (90) 

	Vid. la Sección 2ª del Cap. IV del Título III de la LGT (arts. 145 a 157).
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	 (91) 

	El RGAT se ocupa del procedimiento inspector en los Títulos III y V dedicados, respectivamente, a los principios y disposiciones generales de la aplicación de los tributos y a las actuaciones y procedimiento de inspección.


	 Ver Texto 




	 (92) 

	En esta cuestión, resulta de interés el contenido material que procura a la Ordenanza fiscal general, y, en particular, al ámbito de la inspección tributaria local, Pagès i Galtés (2006a), pp. 600-605, que toma como base de su razonamiento la distinción entre normas procedimentales (centradas en las formalidades y mecanismos adjetivos) que pueden ser desarrolladas directamente por la Ordenanza fiscal, tanto si han sido dictadas por el legislador como por la Administración estatal, y normas que regulan los derechos, obligaciones, poderes y deberes, que independiente de su carácter legal o reglamentario, no pueden ser objeto de una regulación diferente por la Ordenanza fiscal general. De esta forma, identifica los siguientes preceptos relativos a la inspección tributaria que pueden ser objeto de desarrollo reglamentario a través de la Ordenanza fiscal general:1. La comprobación limitada (art. 136.4 de la LGT).2. Las funciones de la inspección tributaria (art. 141 LGT) y la planificación de las actuaciones inspectoras.3. Facultades de la inspección tributaria (art. 142 de la LGT).4. Documentación de las actuaciones inspectoras (art. 143 de la LGT).5. Medidas cautelares en el procedimiento de inspección (art. 146.3 de la LGT).6. Alcance de las actuaciones del procedimiento de inspección (art. 148.2 de la LGT).7. Plazo de las actuaciones inspectoras (art. 150.1 de la LGT).8. Lugar y horario de las actuaciones inspectoras (art. 151.5 y 152.3 de la LGT).9. Contenido de las actas (art. 153 de la LGT).10. Actas de disconformidad (art. 157.4 de la LGT): Actuaciones complementarias.11. Informe preceptivo para la declaración del conflicto en la aplicación de la normativa tributaria (art. 157.4): Actuaciones complementarias.Y de todos ellos, solamente descarta que la Ordenanza fiscal general desarrolle la regulación estatal en dos materias: A) En relación con la documentación de las actuaciones inspectoras, al considerar que dado que el art. 143 de la LGT solo define las actas y guarda silencio sobre la definición de los otros documentos (comunicaciones, diligencias e informes) esta omisión implica que en esta materia existe una remisión tácita al reglamento de desarrollo. B) En relación con la regulación reglamentaria de los supuestos en los que las actuaciones del procedimiento de inspección no tienen carácter general por considerar que tiene un claro contenido material. Coincidiendo en lo fundamental con el citado autor, consideramos oportuno matizar estas dos excepciones. En primer lugar, si bien es cierto que el legislador define exclusivamente las actas de inspección en el capítulo dedicado a las actuaciones y procedimiento de inspección (art. 143.2 LGT), ubicación que resulta lógica dado que es un documento de utilización exclusiva por la Inspección Tributaria, los otros documentos se regulan en el capítulo referido a las normas comunes sobre actuaciones y procedimientos tributarios (art. 99.7 LGT), lo que también resulta razonable dado que estos documentos (diligencias, comunicaciones e informes) se comparten por todos los órganos de la Administración Tributaria y no son exclusivos de la inspección tributaria. Por último, en relación con el alcance y la posible determinación reglamentaria de supuestos de actuaciones del procedimiento de inspección de alcance parcial, entendemos que el límite esencial en esta materia, ya lo determina la propia LGT, al señalar en el art. 148.2 de la LGT que no tendrán carácter general las actuaciones inspectoras que no afecten a la totalidad de los elementos de la obligación tributaria en el período objeto de la comprobación. En consecuencia, consideramos posible que la Ordenanza fiscal general pueda regular algún supuesto concreto que tenga carácter parcial siempre que el mismo no sea contrario a la definición de actuaciones de alcance general prevista en el citado art. 148.2. En este sentido, entendemos que hay que interpretar los supuestos previstos en los apartados b) y c) del art. 178 del RD 1065/2007, de 27 de julio.
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	 (93) 

	Cfr. Montero Domínguez, A. (2009), pp. 13-23.


	 Ver Texto 




	 (94) 

	Cfr. el Informe de la Comisión para el estudio y propuestas de medidas para la reforma de la Ley General Tributaria (2001), p. 97.
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	 (95) 

	Cfr. Tejerizo López, J. M. (2008), p. 8, que, con carácter general, señala «que sin constituir una fuente del Derecho en sentido estricto sería necio desconocer la trascendencia real de los pronunciamientos jurisdiccionales que en muchos casos va más allá de esa función de complemento del ordenamiento jurídico hasta el punto de llegar a innovarle sustancialmente».
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	 (96) 

	Nos permitimos reenviar a Alonso Gil, M. (2010), pp. 71-96.


	 Ver Texto 




	 (97) 

	Cfr. Delgado Mercé, A. J. (2007c), pp. 43-44, que en relación con el ICIO pone de manifiesto que la escasa e imprecisa regulación legal ha dado lugar a que los Tribunales asuman en este impuesto, en algunos casos, un papel «cuasi legislador».
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	 (98) 

	Cfr. Marín-Barnuevo Fabo (2010b), p. 961, pone de manifiesto que el procedimiento de imposición y ordenación actualmente exigible no deriva directamente de lo dispuesto en la ley sino de la jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo.
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	 (99) 

	Cfr. Pagès i Galtés, J. (2006c), pp. 11-39, que realiza un análisis dogmático de los sistemas de medición objetiva en los impuestos locales vigentes.


	 Ver Texto 




	 (100) 

	Cfr. Simón Acosta, E. (1991a), pp. 71-72, pone de manifiesto que en la Hacienda municipal, no es la regulación de los aspectos materiales o sustantivos del tributo la que condiciona el alcance de la comprobación, sino que es la voluntad de eliminar o reducir al máximo la comprobación la que motiva que los tributos municipales se apoyen en datos de comprobación sencilla o innecesaria.
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	 (101) 

	Vid. la Sentencia del Tribunal Constitucional 166/1998, de 15 de julio (LA LEY 8317/1998).
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	 (102) 

	Vid. la enmienda transaccional a la Moción 671/18 sobre financiación local presentada por el Grupo Parlamentario Catalán de Convergència i Unió, el 11 de noviembre de 2008, a la Mesa del Senado suscrita por la totalidad de los grupos políticos (BOCG n.º 126 Senado 17 de noviembre de 2008) que expresamente recoge como una de las bases para la reforma del conjunto del sistema de financiación local «la mejora de la gestión tributaria y recaudatoria de los tributos locales, impulsando procedimientos eficaces y eficientes de colaboración y cooperación interadministrativa. Estudiándose la inclusión de fórmulas de lucha contra el fraude y la deslocalización fiscal, con especial intensificación de los mecanismos de inspección».
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	 (103) 

	Vid. la STS de 18 de junio de 2004 (FJ 6º) (LA LEY 2061/2004), que subraya que «la Administración tributaria no solo ostenta dichas facultades [de comprobación e investigación], sino que, además, y esto es muy importante, está obligada a ejercerlas».


	 Ver Texto 








Los procedimientos de comprobación e investigación en los tributos locales 



I.  LA ORGANIZACIÓN DE LA INSPECCIÓN TRIBUTARIA LOCAL

A.  Consideraciones generales sobre la Administración tributaria local

Con carácter previo al análisis de los procedimientos de comprobación resulta obligado esbozar algunas ideas generales sobre la organización de la Administración tributaria local, dado que la correcta gestión de los tributos precisa una Administración tributaria eficiente encargada de su aplicación  (1) . Se trata de resolver básicamente dos interrogantes: en primer lugar, optar entre un modelo conformado por distintas Administraciones tributarias territoriales o un modelo único con una Administración tributaria integrada y, en segundo lugar, desde la perspectiva de la gestión de los servicios públicos, valorar la posibilidad de encomendar la aplicación de los tributos locales a entidades privadas.

Por lo que se refiere a la existencia de diversas Administraciones tributarias territoriales o su integración en una Administración tributaria única, la regla general en el ámbito del derecho comparado es que coexistan la Administración tributaria central y las Administraciones tributarias territoriales, aunque su conexión no está exenta de dificultades derivadas fundamentalmente de la ausencia de una adecuada coordinación  (2) . En nuestra opinión, en relación con las Haciendas locales deben descartarse posiciones extremas, es decir, ni resulta operativo que la AEAT asuma, en todo caso, la aplicación (gestión, inspección y recaudación) de los tributos locales, opción que incluso podría llegar a entorpecer la eficacia de la Administración tributaria estatal en la aplicación de sus tributos más relevantes (IRPF, IS e IVA), ni resulta razonable que cualquier entidad local, con independencia de su dimensión administrativa, asuma inexcusablemente la gestión de sus propios tributos.

Desde la perspectiva de la aplicación de los tributos locales, la práctica administrativa evidencia:

En primer lugar, que la única Administración tributaria territorial que muestra interés por gestionar un tributo y, en lo que aquí interesa, combatir el fraude fiscal (v. gr. la inspección del IAE) es la que obtiene su rendimiento -en nuestro caso las entidades locales-  (3) .

En segundo lugar, que la inspección de los tributos gana en eficacia cuando se residencia en una única Administración tributaria todo el ciclo de aplicación del tributo. Es evidente que el control del fraude no resulta plenamente eficaz si el proceso de regularización no termina con el ingreso de la deuda tributaria descubierta, por lo que la función liquidatoria requiere inexcusablemente una relación directa con la función recaudatoria.

Y, en tercer lugar, que la configuración objetiva y la sencillez de la mayoría de las figuras tributarias locales permite que aquellas entidades locales que cuenten con una adecuada estructura administrativa puedan gestionar eficazmente sus propios tributos.

Con base en estos argumentos defendemos la atribución originaria a las entidades locales de las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación de sus propios tributos, sin perjuicio del desarrollo efectivo de los mecanismos de delegación y colaboración, previstos con carácter general en los arts. 7 y 8 del TRLRHL, en aquellos casos en los que las citadas entidades carezcan de los medios materiales y personales precisos para la adecuada aplicación de sus tributos. Para estos supuestos mantenemos que las Diputaciones Provinciales, como «agrupación de municipios», resultan especialmente legitimadas para el ejercicio de estas competencias  (4)  y rechazamos, con carácter general, su atribución a las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas dado que la gestión tributaria es una clara manifestación del poder financiero de las entidades locales  (5) .

Por lo que se refiere a la segunda cuestión, es decir, la referida a la posibilidad de encomendar la aplicación de los tributos locales, y en particular la inspección tributaria, a entidades privadas, debemos poner de manifiesto que, con carácter general, el sistema de colaboración de estas entidades en el ejercicio de funciones administrativas de verificación e inspección no resulta extraño a nuestro derecho positivo  (6) .

Ahora bien, su ejercicio requiere obligatoriamente la oportuna cobertura legal  (7) , habilitación legal inexistente en relación con la aplicación de los tributos. Como veremos seguidamente, el art. 85 de la LRBRL excluye expresamente la gestión indirecta para aquellos servicios públicos que implican ejercicio de autoridad, por lo que en este ámbito el margen de actuación de las entidades privadas resulta limitado.

B.  Antecedentes normativos de la inspección tributaria local

Si tomamos como punto de referencia el Decreto de 24 de junio de 1955, por el que se aprobó el Texto articulado y refundido de la Ley de Bases del Régimen local de 17 de julio de 1945 y 3 de diciembre de 1953, la «Inspección de Rentas y Exacciones» se configuró como un órgano necesario tanto para los Ayuntamientos capital de provincia o con población superior a 20.000 habitantes como para las Diputaciones provinciales. Los arts. 744 a 755 constituyeron el despliegue normativo básico de la regulación del denominado «Servicio de Inspección de Rentas y Exacciones»  (8) , que tenía como función fundamental el descubrimiento de las ocultaciones y defraudaciones que en las rentas, derechos, exacciones y bienes del municipio y la provincia pudieran producirse.

El legislador reguló prolijamente la Inspección de Rentas concretando que al Presidente de la Corporación le correspondía la inspección y la iniciativa del servicio; al Interventor de Fondos la Jefatura del servicio a través de su organización y coordinación; y a los funcionarios, designados inspectores por la Corporación, la regularización de las distintas fuentes tributarias  (9) . Incluso llegó a regular un «Fondo de Inspección» con el fin de estimular y recompensar la gestión inspectora, así como para atender los gastos de personal y material del servicio  (10) .

En consecuencia, el Decreto de 24 de junio de 1955, además de atribuir a la Inspección de Rentas y Exacciones las funciones de comprobación de los tributos locales, reguló pormenorizadamente su organización y funcionamiento. Sin embargo, los sucesivos borradores y proyectos de Ley de Bases de Régimen Local prescindieron de una regulación detallada de este órgano y se limitaron a atribuir la función inspectora a las entidades locales  (11) , sin hacer una referencia expresa al órgano de inspección tributaria  (12) .

Esta tendencia se consolida en el art. 106.3 de LRBRL que atribuye a las entidades locales la competencia para la gestión, recaudación e inspección de sus propios tributos, sin perjuicio de las delegaciones o fórmulas de colaboración que pudieran establecerse y en el art. 191 del RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que, al tratar de la gestión tributaria, determinó que la gestión e inspección de los tributos locales se realizaría por las entidades locales conforme a lo previsto en la citada ley y, en todo caso, en la Ley General Tributaria y la legislación estatal reguladora de la materia.

De esta forma, las normas reglamentarias estatales fueron las que, sucintamente, se refirieron a estos órganos. Así, el art. 4.4 del derogado RGIT de 1986 se limitó a atribuir la Inspección de los Tributos locales, cuya gestión estuviera a cargo del Estado, a la Inspección de los Tributos del Estado, sin perjuicio de las fórmulas de colaboración previstas específicamente para cada tributo; y para el resto de figuras tributarias señaló que la inspección se realizaría por las propias corporaciones locales  (13) .

C.  Regulación vigente de la inspección tributaria local

La vigente Ley General Tributaria se limita a señalar en el art. 83.4 que corresponde a cada Administración tributaria determinar su estructura administrativa para el ejercicio de la aplicación de los tributos -previsión cuyo fundamento se asienta en la potestad de autoorganización de las distintas Administraciones tributarias territoriales-, y en el art. 5.3 que las Comunidades Autónomas y las entidades locales ejercerán las competencias relativas a la aplicación de los tributos y a la potestad sancionadora con el alcance y en los términos previstos en la normativa que resulte aplicable según su sistema de fuentes  (14) .

Dentro del marco legal conformado por la Ley de Bases de Régimen Local para la gestión de los servicios públicos, la organización de la inspección tributaria local admite diversas formas jurídicas, según el modelo de gestión previsto por el ente local para aplicar sus propios tributos, con un límite esencial derivado del art. 85.3 de la LRBRL, que excluye que los servicios públicos que impliquen ejercicio de autoridad, como sucede con la inspección tributaria, puedan prestarse por gestión indirecta o mediante sociedad mercantil de capital social exclusivamente local  (15) .

En nuestra opinión, los múltiples actos de gestión tributaria que implican ejercicio de autoridad impiden que los tributos locales puedan gestionarse por gestión indirecta o a través de una sociedad mercantil de capital social exclusivamente local  (16) , salvo que estos organismos deriven incorrectamente su objeto social a la colaboración en la aplicación de los tributos  (17) .

En consecuencia, la Administración tributaria local puede optar por cualquiera de estos dos modelos:

1. Gestión directa por la propia entidad local: De forma indiferenciada, es decir, sin un órgano especial dedicado a la aplicación de los tributos o a través de un organismo autónomo local o una entidad pública empresarial que posea personalidad jurídica propia.

De las dos formas de gestión descentralizada previstas en el art. 85.2 letra A) apartados b) y c) de la LRBRL (organismo autónomo y entidad pública empresarial) consideramos más apropiada a la función aplicativa de los tributos el organismo autónomo local. Si analizamos las funciones que, en régimen de descentralización funcional, se encomiendan a los organismos autónomos en el art. 45 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y funcionamiento de la Administración General del Estado y las descritas en el art. 53 de la mencionada Ley para las entidades públicas empresariales podemos concluir que ni las actividades en régimen de mercado y que se financian por ingresos comerciales son aptas para su desempeño a través de los organismos autónomos, ni las actividades administrativas son un campo adecuado para las entidades públicas empresariales  (18) . El organismo autónomo es la forma de gestión que mejor se adapta a las obligaciones, derechos y potestades administrativas que se despliegan en la relación jurídico-tributaria  (19) .

2. Gestión por otro ente territorial de conformidad con el art. 106.3 de la LRBRL y los arts. 7 y 8 del TRLRHL, que recogen fórmulas de delegación de funciones o de colaboración interadministrativa con otras Administraciones tributarias supramunicipales. También en este modelo la aplicación de los tributos podrá prestarse de forma centralizada o a través de un organismo con personalidad jurídica propia  (20) .

Como especialidad, la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, ha previsto la creación con carácter potestativo de un órgano de gestión tributaria, específico para los municipios «de gran población», que ejerce como propias las funciones de aplicación de los tributos, a diferencia del régimen general en el que están atribuidas a órganos políticos. De nuevo, estas funciones podrán realizarse desde la propia estructura del Ayuntamiento  (21) , o bien, de forma descentralizada  (22) .

En todos los modelos descritos la inspección tributaria se configura como una unidad, departamento o servicio adscrito a la Concejalía Delegada de Hacienda o al órgano con personalidad jurídica propia creado para la aplicación de los tributos.

Ahora bien, salvo contadas excepciones, se advierte un vacío normativo en la articulación orgánica de estos servicios, al no determinar las entidades locales, con claridad y de manera uniforme, los órganos con competencias inspectoras y las categorías, características y atribuciones específicas de los puestos de trabajo que en el ámbito local han de desempeñar las funciones propias de la inspección de los tributos. En nuestra opinión, las funciones de la inspección tributaria local deben realizarse por una unidad orgánica con entidad propia y diferenciada de los órganos con funciones gestoras y recaudatorias  (23) , sin perjuicio de su evidente relación, dado que las tres funciones (gestión, inspección y recaudación) conforman la aplicación de los tributos, cuya dirección en el ámbito local se atribuye al Alcalde o Concejal delegado de Hacienda, al Director General del Órgano de Gestión Tributaria, o al Gerente o Director del organismo con personalidad jurídica propia creado al efecto.

El funcionario que tenga atribuida la jefatura del servicio de inspección tributaria dirigirá y coordinará su funcionamiento  (24) , pero no ejercerá las competencias asignadas en la normativa estatal al órgano competente para liquidar, salvo su atribución expresa por delegación o desconcentración administrativa  (25) .

La formalización de las actas de inspección corresponderá a los inspectores tributarios locales, que han de tener condición funcionarial  (26) . A estos efectos, el art. 169 del RGAT remite a cada Administración tributaria la función de determinar en los distintos órganos con funciones inspectoras, los puestos de trabajo que tienen a su cargo el desempeño de las funciones inspectoras, y también, la de concretar sus características y atribuciones específicas  (27) . Por último, el art. 169 RGAT autoriza para que las actuaciones preparatorias y las de comprobación o prueba de hechos o circunstancias con trascendencia tributaria puedan encomendarse a personal al servicio de la Administración tributaria que no tenga la condición de funcionario.

En todo caso, debemos subrayar cómo hasta la fecha el modelo de inspección tributaria local diseñado por las diferentes entidades locales resulta desigual  (28) , atribuyendo cada entidad las competencias inspectoras a funcionarios de muy diferentes cuerpos y escalas  (29) . En este ámbito organizativo, las entidades locales, en función de sus potestades de autoorganización, no están obligadas a reproducir automáticamente la estructura organizativa y categorías propias de la AEAT. Ahora bien, tampoco pueden convertir esta potestad en arbitrariedad o en una decisión carente de toda justificación  (30) .

Por todo ello, en nuestra opinión resulta necesario que la futura reforma de la Haciendas locales, además de incluir propuestas de carácter sustantivo, regule las cuestiones básicas de la Administración tributaria local  (31) . Con esta propuesta no se plantea una regulación exhaustiva de la Administración financiera local, que colisionaría con el marco competencial de las otras Administraciones territoriales y que también provocaría una rigidez en la organización que dificultaría notablemente su adaptación a futuras reformas. Pero queremos hacer notar que resulta obligado que el legislador estatal trace las líneas maestras de la Administración financiera local, es decir, que prevea los órganos necesarios para la aplicación y revisión de los tributos locales, con un doble límite, respetando, de un lado, la distribución de competencias entre el Estado y las CC.AA. recogida en el art. 149.1.18 de la CE, en relación con la regulación de las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas  (32) , y de otro, la potestad de autoorganización de las entidades locales prevista en el art. 4.1 a) de la LRBRL (33) , derivada del art. 140 de la CE que garantiza la autonomía local  (34) .

En definitiva, entendemos que esta regulación básica dotaría a la Administración tributaria local de mayor seguridad jurídica y eficacia. En esta dirección se ha encaminado el legislador estatal a través de la Ley 57/2003 de 16 de diciembre, al incluir en su art. 137 la creación potestativa para los denominados «municipios de gran población» del Órgano de Gestión Tributaria  (35) .

Finalmente, también debemos poner de manifiesto cómo el legislador ha previsto fórmulas de delegación y colaboración interadministrativa en el art. 106.3 de la LRBRL y en los arts. 7 y 8 del TRLRHL para aquellos Ayuntamientos que no disponen de medios materiales y personales suficientes para el ejercicio de las potestades que les corresponden  (36) . A su estudio dedicamos los siguientes apartados.

D.  Delegación interadministrativa de la inspección de los tributos locales

En este apartado nos referimos a la delegación de la inspección tributaria local como una manifestación particular de la técnica de la delegación intersubjetiva prevista en los arts. 106.3 de la LRBRL y 7 del TRLRHL (37) . Estos preceptos prevén que las delegaciones en materia de gestión, recaudación e inspección de los tributos locales puedan otorgarse a favor de otras entidades locales de ámbito superior o de las respectivas CC. AA. Es importante señalar que estos artículos no contemplan la delegación en órganos estatales, a diferencia del régimen previsto para las fórmulas de colaboración en el art. 8 del TRLRHL, salvo el supuesto excepcional recogido en la DT 11ª de la LRHL para el Impuesto sobre Bienes Inmuebles  (38) .

Actualmente, las recientes reformas estatutarias han reforzado el papel de las CC.AA. como entidades delegadas  (39) , al incluir expresamente la posibilidad de que estas entidades territoriales puedan ejercer por delegación las funciones de aplicación de los tributos locales  (40) .

Esta previsión es una clara expresión del progresivo desplazamiento de lo local a lo autonómico  (41)  y como pone de manifiesto certeramente el Libro blanco para la reforma del gobierno local (2005) resultaría más conveniente reivindicar no tanto la supramunicipalidad sino la intermunicipalidad  (42) , es decir, convendría que el legislador tuviera presente que la autonomía municipal y la autonomía provincial forman un sistema que debería tomarse en consideración al regular esta materia  (43) .

En nuestra opinión, las entidades delegadas que presentan en esta materia una legitimación cualificada son las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos insulares, dado que la asistencia a los municipios en la aplicación de sus propios tributos es una clara manifestación de la cooperación local, que es la competencia más genuina de estas instituciones  (44) . Además, la atribución de la gestión de los tributos locales a estos gobiernos locales intermedios servirá para mantener en el ámbito del poder local  (45) , una función que es una clara expresión del principio de autonomía local en su vertiente financiera  (46) .

En este ámbito, la práctica revela cómo las Diputaciones provinciales  (47) , los Consejos o Cabildos insulares y las Comunidades Autónomas uniprovinciales  (48)  han sido los destinatarios habituales de estas delegaciones  (49)  y es de justicia subrayar el importante papel que están desempeñando algunas de estas entidades en el ámbito de la inspección tributaria  (50) , aunque también debemos llamar la atención sobre la práctica de algunas Diputaciones Provinciales que, bajo la apariencia de la colaboración en la aplicación de los tributos locales, están derivando la gestión tributaria local hacia formas de gestión indirecta que resultan contrarias al art. 85 de la LRBRL.

Por lo que se refiere al objeto de delegación, los arts. 106.3 de la LRBRL y 7 del TRLRHL otorgan a los Ayuntamientos, en términos muy amplios y sin condicionamiento alguno, la facultad de delegar la aplicación de los tributos que les atribuye el ordenamiento respecto de sus tributos y otros ingresos de derecho público  (51) . No consideramos acertada la delegación de la inspección tributaria aislada del resto de procedimientos de aplicación de los tributos  (52) . En nuestra opinión, en estos casos se produciría una evidente merma en la racionalidad y eficacia que debe presidir el ejercicio de las potestades de gestión, inspección y recaudación atribuidas a las entidades locales.

Por ello, de acudir a este mecanismo, mantenemos que las entidades locales han de proceder a la delegación integral de los procedimientos de aplicación de los tributos, de lo contrario, la entidad delegada no podrá desarrollar cumplidamente las funciones objeto de atribución y, consecuentemente, no contará con instrumentos efectivos de lucha contra el fraude fiscal  (53) . Por ejemplo, para lograr mayor eficacia en la recaudación de las deudas tributarias derivadas de los procedimientos de comprobación, la coordinación entre los órganos comprobadores y recaudadores debe comenzar en algunos supuestos desde el inicio de la instrucción del procedimiento de comprobación. Así, el art. 196 del RGAT permite iniciar un procedimiento para la declaración de responsabilidad en el seno del procedimiento de inspección, cuando el actuario tenga conocimiento en el curso de las actuaciones inspectoras de hechos o circunstancias que pudieran determinar la existencia de responsables a los que se refiere el art. 41 de la LGT. En este caso resultará necesario compatibilizar y coordinar los aspectos temporales del procedimiento de regularización y del procedimiento de responsabilidad  (54) . En definitiva, no debemos olvidar, como recuerda el Plan de Prevención del Fraude Fiscal, que dentro del proceso de prevención del fraude, la función recaudatoria constituye la culminación de las actuaciones, dado que es evidente que la prevención del fraude no resultara plenamente eficaz si el proceso de regularización no culmina con el ingreso de la deuda descubierta.

En la misma línea tampoco consideramos acertada la delegación parcial de determinadas figuras tributarias  (55) . Esta afirmación se muestra nítida con un ejemplo, como puede ser la inspección delegada en el IAE de la actividad de promoción inmobiliaria de terrenos y edificaciones. En nuestra opinión, resultará más eficaz una investigación integral del cumplimiento de todas las obligaciones fiscales de carácter local relacionadas con la actividad inmobiliaria. De esta forma, la inspección tributaria además de comprobar la actividad de promoción inmobiliaria y construcción en el IAE, debería inspeccionar en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (en adelante, ICIO) el coste real y efectivo de la obra finalizada, también comprobar la exactitud de las titularidades catastrales en el IBI, y las transmisiones de obra nueva o de segunda mano entre particulares en relación con el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (en adelante, IIVTNU), además de comprobar el hecho imponible de diversas tasas (v. gr. la tasa por licencia urbanística, la tasa por licencia de primera ocupación, la tasa por entrada de vehículos a través de las aceras o la tasa de recogida de basuras).

En relación con el procedimiento para la tramitación de la delegación, el acuerdo de competencias previsto en el art. 7.2 del TRLRHL debe relacionar los tributos municipales objeto de delegación, su contenido y alcance, que incluirá todas las potestades y facultades de la inspección tributaria para investigar los hechos imponibles ignorados, así como para la comprobación de las declaraciones para determinar la veracidad y correcta aplicación de las normas  (56) . La entrada en vigor del convenio tendrá lugar normalmente en la misma fecha de aprobación de la delegación y alcanzará a todos los ejercicios impositivos no prescritos  (57) . La entidad delegada percibirá una compensación económica por el ejercicio de estas potestades que habitualmente se retendrá de las liquidaciones que se realicen al Ayuntamiento.

Por último, en relación con la impugnación de los actos dictados por delegación el art. 7.3 del TRLRHL recoge una previsión de enorme relevancia práctica, al señalar que los actos de gestión aprobados en el ejercicio de la delegación serán impugnables con arreglo al procedimiento que corresponda al ente gestor. Así, cuando el ente delegado sea una CC. AA., el régimen impugnatorio será el previsto para esta Administración tributaria, es decir, el recurso ante los órganos económico-administrativos autonómicos previo recurso de reposición potestativo.

E. La colaboración interadministrativa en materia tributaria local

El art. 8.1 del TRLRHL obliga a las distintas Administraciones tributarias a colaborar en la aplicación de los tributos de las entidades locales  (58) , deber que en el ámbito de las Haciendas locales encuentra su fundamento en el art. 106.3 de la LRBRL, que si bien reconoce la competencia de las entidades locales para la aplicación de sus propios tributos, también prevé delegaciones y fórmulas de colaboración con otras EE.LL., con las CC.AA. y con el Estado.

Supera el objeto de este estudio un análisis general del régimen de colaboración  (59) , pero, al menos, queremos apuntar que entendemos la colaboración como un medio para alcanzar el cumplimiento del principio de coordinación  (60) , y que en el ámbito local es expresión de las relaciones recíprocas previstas para las Administraciones territoriales en el art. 55 de la LRBRL (61) .

En particular, en el ámbito de las Haciendas locales el art. 8 apartados 2 y 3 del TRLRHL describe una enumeración no exhaustiva de manifestaciones del deber general de colaboración en la aplicación de los tributos locales  (62) . En este apartado se presta especial atención a las que tienen una incidencia particular en la inspección tributaria local, es decir, las reguladas en los apartados segundo letra c), y tercero del art. 8 del citado texto legal. En consecuencia, nos referimos a la colaboración de los servicios de inspección de las distintas Administraciones tributarias y a las actuaciones de inspección tributaria de carácter extraterritorial, configuradas por el legislador como manifestaciones específicas del deber de colaboración en la inspección tributaria.

Y nos remitimos al apartado dedicado a la planificación para examinar los planes de elaboración conjunta o coordinada del art. 8.2 d) del TRLRHL, dado que más que una manifestación de ese deber representan «fórmulas potestativas de colaboración» (63) . Por último, también se aclara, que serán objeto de estudio separado las peculiares fórmulas de colaboración previstas para los tributos de gestión compartida  (64) .

1.  La colaboración interadministrativa de los respectivos servicios de inspección tributaria

En el catálogo de modalidades de colaboración interadministrativa, el art. 8.2 letra c) del TRLRHL se refiere a la colaboración entre los servicios de inspección tributaria de las Administraciones tributarias del Estado, de las CC.AA. y de las entidades locales. En términos similares se expresan el art. 58.2 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las CC.AA. de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y el art. 167, párrafo segundo, del RGAT.

Para su aplicación, un sector de la doctrina ha entendido que, en la medida que constituye un mandato directo e inequívoco de la ley, no precisa acuerdo previo entre las Administraciones tributarias implicadas  (65) . El art. 167.1 del RGAT permite avalar esta tesis al precisar que las actuaciones inspectoras pueden realizarse de oficio o a solicitud de la otra Administración. En sentido contrario, otro sector doctrinal considera que su efectividad, así como la posibilidad de su exigencia, requiere un desarrollo reglamentario adecuado o, en su defecto, la celebración de convenios de colaboración entre las distintas Administraciones tributarias  (66) .

En esta cuestión coincidimos con aquellos que distinguen un plano jurídico en el que está claro su carácter obligatorio, y en el que no se precisa la celebración de convenios ni que se produzca el correspondiente desarrollo reglamentario, y un plano práctico en el que el cumplimiento de estas obligaciones depende en gran medida de la propia actitud de los sujetos obligados  (67) .

En particular, el deber de comunicar los hechos con trascendencia tributaria entre los servicios de inspección fue tachado de inconstitucional por relegar su desarrollo a una norma de carácter reglamentario y no regularse por Ley Orgánica por la aplicación conjunta de los arts. 81 y 18.4 CE, al resultar probable que el soporte de esa colaboración fuera fundamentalmente informático. La pretendida inconstitucionalidad del precepto fue rechazada por el Tribunal Constitucional en la STC 233/1999, de 16 de diciembre (FJ 7º) (LA LEY 3324/2000), al entender que el artículo no vulneraba la reserva de ley en el establecimiento de los tributos, dado que no regulaba la creación de un tributo o de sus elementos esenciales sino que se limitaba a exigir que las Administraciones tributarias se comunicaran la información con trascendencia tributaria obtenida en el curso de las actuaciones de comprobación e investigación  (68) .

Un ejemplo que ilustra su virtualidad en el ámbito local es su aplicación en la inspección delegada de las cuotas municipales del IAE  (69) . La Hacienda estatal dispone de fuentes de información decisivas para la inspección del IAE, circunstancia que se ha visto reforzada tras la reforma operada por la Ley 51/2002. Así, la AEAT debe comunicar a las entidades locales si a resultas de una inspección del Impuesto sobre Sociedades modifica, con trascendencia para la cuantificación del IAE, el importe neto de la cifra de negocio (en adelante, INCN) del sujeto pasivo inspeccionado  (70) .

Con el mismo fundamento, si a resultas de las actuaciones realizadas por los órganos de la inspección del AEAT se constata que no es aplicable el régimen de estimación por módulos en el IRPF, porque la actividad desarrollada por el obligado tributario se encuadra en un epígrafe del IAE distinto del declarado, los órganos de inspección estatales deben dar traslado del resultado de estas actuaciones a las entidades locales que tengan delegada la inspección tributaria de las cuotas municipales del IAE para que, en su caso, procedan a regularizar la situación tributaria del sujeto pasivo a través de la inclusión al obligado tributario en la matrícula del IAE en el epígrafe correcto  (71) .

En sentido inverso, pero con el mismo fundamento, las entidades locales trasladaran a la AEAT sus actuaciones de comprobación e investigación en el IAE y que puedan resultar relevantes para la comprobación de tributos estatales como el IRPF, IVA o el IS  (72) .

De esta forma, la colaboración en las actuaciones de inspección de las Administraciones tributarias implicadas resulta obligada, y como ha señalado el propio Tribunal Constitucional en la Sentencia 233/1999 (FJ 7º) (LA LEY 3324/2000), imprescindible para el adecuado cumplimiento del mandato constitucional recogido en el art. 31.1 CE. Sin embargo, la experiencia demuestra cómo este deber específico de colaboración, aunque los cauces están previstos normativamente [art. 8.2 c) del TRLRHL y art. 167.1 del RGAT] no se ha ejercitado de forma satisfactoria  (73) .

Por ello, la doctrina ha puesto de manifiesto cómo los poderes públicos tienen que tomarse más en serio el art. 103.1 CE en cuanto ordena que todas las Administraciones Públicas actúen con arreglo a criterios de eficacia y coordinación. En nuestra opinión, la Administración que está en disposición de realizar una inspección más eficaz de los tributos locales es la de las propias entidades locales, dado que, como veremos seguidamente, residenciar la inspección catastral en la Dirección General del Catastro, sin posibilitar hasta fecha muy reciente su delegación en las entidades locales, o atribuir originariamente la inspección tributaria del IAE a la Hacienda estatal constituyen atribuciones competenciales que, tras dos décadas desde su establecimiento, no resisten un juicio favorable desde el parámetro de la eficacia.

En consecuencia, entendemos imprescindible una redistribución competencial que no atribuya a diferentes Administraciones tributarias las distintas fases de aplicación del tributo, es decir, que no trate separadamente la gestión, la inspección y la recaudación de los tributos.

2.  Actuaciones extraterritoriales de la inspección tributaria local

El régimen jurídico de estas actuaciones se recoge en el art. 8.3 del TRLRHL (74) , que distingue dos tipos de actuaciones extraterritoriales: la inspección tributaria y la recaudación ejecutiva  (75) , aunque dadas las características de los tributos locales, cuyos hechos imponibles están vinculados al territorio no son muchas las actuaciones inspectoras a practicar fuera del territorio de las entidades locales  (76) , existen algunas actuaciones en las que esta previsión legal alcanza una importante virtualidad.

Con carácter general, no cabe duda de la utilidad del precepto, que tiene su fundamento en el principio de territorialidad, que obviamente limita el ámbito espacial en el que las entidades locales pueden desplegar sus potestades comprobadoras  (77) .

El precepto fue interpretado por el Tribunal Supremo  (78) , con ocasión del recurso interpuesto contra el art. 10 del Real Decreto 1108/1993, de 9 de julio, que permitía que las corporaciones locales que hubieran recibido la delegación de competencias de otras entidades locales también las ejercitaran en todo su ámbito territorial, incluso en aquellas entidades que no les hubieran delegado sus competencias y también establecía la actuación de los entes colaboradores en todo su ámbito territorial, incluso en las entidades locales con las que no se hubieran establecido fórmulas de colaboración.

El recurso fue desestimado por el Tribunal Supremo zanjando la polémica en torno a su naturaleza jurídica, que cuestionaba si esta previsión legal constituía una fórmula de colaboración de carácter obligatorio o, por el contrario, una norma de distribución competencial que excepcionaba la norma general del art. 106.3 de la LRBRL (79) .

El Tribunal Supremo concluyó que no cabía configurar el precepto como una norma de atribución de competencias de inspección o recaudación ejecutiva a favor del Estado o de la CC.AA., dado que las mismas correspondían de conformidad con el art. 106.3 de la LRBRL, a las entidades locales que podían ejercitarlas por si mismas dentro de sus respectivos términos municipales.

Por todo ello, entendemos que la correcta interpretación de este precepto debe partir del hecho de que también en materia de inspección y recaudación ejecutiva los Ayuntamientos pueden dirigirse en solicitud de colaboración a las entidades locales supramunicipales en las que se encuentren integrados, y solo cuando estas últimas no dispongan de los servicios necesarios para prestar el auxilio o deba prestarse en territorio distinto habrá de intervenir necesariamente la correspondiente C. A., si las actuaciones han de realizarse en el ámbito territorial de esta, o el Estado en otro caso.

En consecuencia, el Tribunal Supremo identifica, en la Sentencia de 29 de noviembre de 1995 (LA LEY 1133/1996), distintos ámbitos de actuación en materia de colaboración entre los órganos de la Administración  (80) . En primer lugar, se encontraría la entidad local que debe realizar la actuación inspectora. En segundo lugar, se encontraría la entidad supramunicipal a quien se solicita la colaboración. Y, por último, estarían la C. A. o el Estado que actuarían como una cláusula de cierre del sistema (81) .

En todo caso, conviene recordar que esta cuestión ha sido definitivamente resuelta por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, que ha adicionado un apartado cuarto al art. 7 de la LRHL que reconoce expresamente que las entidades que han asumido por delegación de una entidad local, todas o algunas de las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación, de todos o algunos de los tributos o recursos de Derecho público de dicha entidad local, pueden ejercer estas facultades delegadas en todo su ámbito territorial, e incluso en el de otras entidades locales que no le hubieran delegado estas facultades  (82) . También, la citada Ley 50/1998, de 30 de diciembre, ha añadido un apartado cuarto al art. 8 de la LRHL para las actuaciones en régimen de colaboración.

En relación con esta cuestión el art. 167.1 párrafo tercero del RGAT desarrolla de forma similar esta colaboración, aunque matiza que cuando las actuaciones inspectoras deban realizarse fuera del territorio de la respectiva C.A., se llevaran a cabo por los órganos de la Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma competente por razón del territorio, es decir, en este último supuesto, el texto reglamentario permite acudir indistintamente a la Administración del Estado o a la Comunidad Autónoma respectiva.

Por lo que se refiere al régimen jurídico aplicable, su utilización requerirá la previa solicitud del Presidente de la Corporación de la entidad local titular de la competencia o del Presidente de la Corporación delegada. En el caso de que el ente delegado sea una C.A. habrá que estar a lo que disponga su propia normativa  (83) .

Como ejemplos que sirven para ilustrar la operatividad de este precepto pueden citarse: en la inspección delegada de las cuotas municipales del IAE la comprobación del importe neto de la cifra de negocio de los grupos de sociedades  (84) , dado que requerirá en la mayoría de los supuestos la colaboración de los órganos competentes de la Hacienda estatal  (85)  y, también, en la inspección del régimen especial de cuantificación de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público la comprobación de los ingresos brutos procedentes de la facturación cuando el domicilio fiscal de la empresa inspeccionada se encuentra fuera del ámbito territorial de la entidad local  (86) .

Finalmente, debemos poner de manifiesto que si bien la colaboración internacional en materia de asistencia tributaria en relación con los tributos locales constituye una vía completamente inexplorada por las EE. LL., el Estado español ha ratificado el Convenio de asistencia mutua en materia fiscal que comprende la asistencia administrativa en materia tributaria, e incluye los impuestos locales dentro de su ámbito de aplicación  (87) .

F.  La prestación por empresas privadas de servicios de colaboración en la inspección tributaria local

Extramuros de las delegaciones y fórmulas de colaboración previstas para la gestión de los tributos locales en el art. 106.3 de la LRBRL y en los arts. 7 y 8 del TRLRHL, algunas entidades locales están recurriendo a la iniciativa privada para la gestión, recaudación e inspección de sus propios tributos. Esta tendencia que se ha agudizado en los últimos años nos conduce a cuestionarnos si resulta legítima la gestión indirecta para la aplicación de los tributos locales  (88) .

Desde la perspectiva de la legislación de régimen local, esta práctica ha de enmarcarse en los siguientes preceptos legales. El art. 4 de la LRBRL reconoce a las entidades locales, en su condición de Administraciones Públicas de carácter territorial, potestad de autoorganización. El art. 85 de la citada ley prevé que los servicios públicos de la competencia local puedan gestionarse directa o indirectamente y excluye la gestión indirecta para la gestión de los servicios públicos que impliquen ejercicio de autoridad  (89) . La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público en los arts. 251 y 277 descarta los contratos de gestión de servicios públicos y de servicios para aquellos servicios que impliquen ejercicio de autoridad. Y, por último, la DA 2ª apartado 1.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, determina que son funciones públicas, cuyo cumplimiento queda reservado exclusivamente a funcionarios, las que impliquen ejercicio de autoridad, las de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, las de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, las de contabilidad y tesorería. Conforme con estos preceptos, la aplicación de los tributos locales podrá realizarse a través de distintas fórmulas, que van desde la centralización en el propio Ayuntamiento a una descentralización total  (90) .

Pese a la claridad de estas normas, la realidad administrativa evidencia la contratación por las entidades locales de múltiples servicios relacionados con la aplicación de los tributos con empresas externas (v. gr. contratos de consultoría y asistencia técnica en materia de recaudación ejecutiva, contratos de asistencia técnica y colaboración en materia de gestión tributaria y recaudatoria, servicios de soporte a la inspección tributaria y detección de omisiones catastrales, etc.). Estas contrataciones han generado una consolidada línea jurisprudencial que excluye el sistema de gestión indirecta para la aplicación de los tributos locales. Así, pueden citarse, entre otras, las SSTS de 26 enero 1990 (LA LEY 28228-JF/0000), 31 de octubre de 1997 (LA LEY 11093/1997) y 13 (LA LEY 8729/2000) y 27 de junio de 2000 (LA LEY 10695/2000) (91) .

Desde un punto de vista doctrinal, las opiniones sobre esta práctica resultan divergentes. Así, algunos autores sostienen que con este marco normativo las empresas privadas no puedan realizar ninguna actuación que suponga gestión tributaria de los tributos locales por impedirlo la propia naturaleza de la obligación tributaria  (92) .

Por el contrario, otros mantienen que en esta materia los contratos de asistencia técnica no vulneran el ordenamiento jurídico al no suponer transferencia de funciones públicas  (93)  o defienden la externalización de los servicios tributarios locales con argumentos que parten de una visión estereotipada y arcaica de la Administración tributaria local que no podemos compartir  (94) . En nuestra opinión, en los últimos años, un número considerable de entidades locales han superado esta visión y se han revelado, en el ámbito particular de la aplicación de los tributos locales, como Administraciones muy activas en el desarrollo de experiencias de «Nueva Gestión Pública» (95) .

Una tesis doctrinal matizada, con la que nos alineamos, mantiene que no cabe realizar una exclusión absoluta de la participación de las empresas privadas dentro del ámbito de la gestión tributaria, dado que estas entidades pueden ejercer un cierto papel realizando actividades auxiliares de las estrictamente administrativas  (96) . Ahora bien, lo que no cabe es esconder la gestión indirecta con llamadas constantes a la colaboración, al apoyo, a la preparación o al asesoramiento, vulnerando lo dispuesto en el arts. 85.3 de la LRBRL, en la DA 2ª apartado 1.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y en el art. 251.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público  (97) .

En consecuencia, se hace necesario deslindar aquellas actuaciones que por implicar ejercicio de autoridad se encuentran vedadas para su prestación en régimen de gestión indirecta, de las que, por ser meramente auxiliares de las actuaciones de gestión, pueden realizarse por el sector privado. Sobre esta cuestión el Prof. Calvo Ortega ha trasladado la teoría administrativa de los actos separables al ámbito de las potestades de comprobación e investigación, recaudación y revisión tributaria. Y así, junto a las actividades administrativas esenciales cuya competencia se adscribe permanentemente a los poderes públicos, se refiere a las actividades de colaboración que pueden ser objeto de externalización  (98) .

A continuación, nos disponemos a proyectar las consideraciones anteriores a la inspección de los tributos locales a través del examen de los pliegos de prescripciones técnicas elaborados por algunas entidades locales que afectan, particularmente, a las actuaciones de comprobación e investigación de los tributos locales  (99) .

Como parámetro de legalidad partimos de la configuración de la relación jurídico tributaria como conjunto de obligaciones, deberes, derechos y potestades que origina la aplicación de los tributos y, en particular, de las potestades administrativas de control atribuidas a la Administración para combatir el fraude fiscal y que determinan que los funcionarios que desempeñen las funciones de inspección sean considerados agentes de autoridad  (100) .

Desde nuestro punto de vista, atendiendo a la normativa actualmente vigente, cabe afirmar que el legislador no ha previsto la posibilidad de que los órganos de la inspección de la Administración tributaria local, en cuanto sujetos activos de la relación jurídica tributaria, puedan ser desplazados por una empresa adjudicataria que, bajo la apariencia de la colaboración, se convierta formal o materialmente en sustituto del sujeto activo originario.

En consecuencia, los pliegos vulneraran el ordenamiento jurídico en la medida que la empresa adjudicataria ocupe el lugar destinado a los órganos de la inspección tributaria local y solo se ajustarán a la normativa vigente si, a resultas de su contenido, se limitan a auxiliar al sujeto activo sin apartarle de la función inspectora  (101) . Por consiguiente, resultará necesario pasar por este tamiz cada una de las tareas que conforman el contenido de estos pliegos de prescripciones técnicas  (102) .

Planteada así la cuestión, la mayoría de las tareas encomendadas a estas empresas sobrepasan el mero auxilio a la inspección tributaria, al realizar la adjudicataria todas las actuaciones inspectoras, a excepción del acto formal de aprobación de los actos administrativos que dichas actuaciones comportan. En nuestra opinión, la eventual supervisión de estas tareas por los inspectores tributarios municipales no restituye la legalidad de las actuaciones inspectoras. Del contenido de estos pliegos de condiciones técnicas no resulta difícil colegir que la empresa adjudicataria no es una mera auxiliar de la Administración tributaria, por ejemplo, el precio del contrato se vincula directamente a un porcentaje sobre los rendimientos obtenidos  (103) .

Idéntico reproche merecen aquellos pliegos que, sin ser tan explícitos como los anteriores, con eufemismos como asistencia, asesoramiento o propuesta esconden la misma práctica. A la vista de lo anterior podemos afirmar que la función inspectora, en cuanto potestad administrativa dirigida a examinar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, cuenta con un haz de facultades reconocidas en el art. 142 de la LGT a las que sin ninguna duda resulta de aplicación la limitación contenida en el art. 85.3 LRBRL, que excluye de la gestión indirecta la prestación de aquellos servicios públicos que implican ejercicio de autoridad.

Por ello, sin ánimo de desmerecer alguna calificada opinión doctrinal que subraya las mayores posibilidades que ofrece la externalización en el ámbito tributario local y, por ejemplo, abre sus puertas a la verificación del Impuesto sobre Actividades Económicas o a la determinación del coste de ejecución material en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras  (104) , mantenemos que, en el seno de los procedimientos de comprobación, el conjunto de potestades y facultades de la Administración tributaria y como contrapunto de derechos y garantías de los obligados tributarios estrechan significativamente el ámbito material de la externalización. Así, la comprobación del Impuesto sobre Actividades Económicas puede requerir la entrada en los establecimientos en los que los obligados tributarios desarrollen sus actividades económicas a fin de cuantificar los elementos tributarios que conforman la cuota tarifa. En nuestra opinión, las garantías previstas en los arts. 113 y 142.2 de la LGT en esta materia resultan incompatibles con estas prácticas. De la misma forma, en la comprobación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, entendemos que para que la liquidación sea definitiva, tal y como recoge el art. 103.1 del TRLRHL, la comprobación debe ser totalizadora de los elementos que conforman el coste real y efectivo de la obra y para alcanzar este objetivo, en múltiples ocasiones, resultará necesario el examen de la contabilidad mercantil del obligado tributario o requerir la facturación de terceros de conformidad con lo establecido en el art. 93 de la LGT, comprobaciones vedadas a la empresa adjudicataria.

Por todo ello, concluimos que solo resultarán admisibles aquellas actuaciones que tengan mero carácter auxiliar  (105)  o las de asistencia o informe que, por tener un carácter general, no inciden directamente en la relación jurídico-tributaria  (106) , pero en ningún caso podrán realizar funciones de gestión, recaudación e inspección que impliquen ejercicio de autoridad por afectar a la esencia de la relación jurídica tributaria  (107) .

II.  LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPROBACIÓN REALIZADOS POR LOS ÓRGANOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA EN LOS TRIBUTOS LOCALES

A.  Consideraciones generales

En este apartado se analizan las competencias comprobadoras de los órganos de gestión tributaria que afectan al cumplimiento de las obligaciones tributarias materiales  (108) . Como se describe en el Informe de la Comisión para la reforma de la LGT (2001), en el esquema original de la LGT de 1963 el procedimiento de gestión se iniciaba mediante declaración del sujeto pasivo, que incluía los hechos con trascendencia tributaria y la Administración tributaria practicaba la liquidación provisional con los datos declarados y, en su caso, con las actuaciones de comprobación e investigación realizadas. En este último caso, según los resultados de estas actuaciones, la Administración tributaria realizaba la liquidación definitiva que confirmaba o no la provisional. Con este esquema, la función de los órganos de gestión estaba claramente definida: tenían por misión liquidar los tributos, provisionalmente, en función de los datos aportados por los interesados y, definitivamente, una vez que se producía la comprobación correspondiente por parte de los órganos de inspección  (109) .

Este esquema entró en crisis por los siguientes motivos. En primer lugar, la generalización en el ámbito estatal del sistema de autoliquidación  (110) , fenómeno conocido como de «privatización de la gestión tributaria», desplazó a los particulares los deberes de aplicación del tributo  (111)  y, en lo que aquí interesa, transformó sustancialmente la actividad administrativa que pasó a adquirir un carácter básicamente controlador de la actuación de los particulares. Es decir, la comprobación de los elementos del hecho imponible, requisito previo para dictar un acto administrativo de liquidación, pasó a ser una facultad discrecional de la Administración tributaria como consecuencia de la transformación de la actividad de comprobación prevista como ordinaria en la LGT de 1963 en una actividad de control de declaraciones autoliquidaciones  (112) .

En segundo lugar, paralelamente a la generalización del sistema de autoliquidaciones, se incrementaron las obligaciones formales de información de los sujetos pasivos y también de terceras personas (arts. 111 y 112 de la derogada LGT de 1963). Estas informaciones tributarias, obtenidas «por suministro», sirvieron de base para que los órganos de gestión realizaran actuaciones de comprobación  (113) .

En tercer lugar, los órganos de inspección dejaron de actuar como meros «policías tributarios" (114)  o como «los ojos de los órganos de gestión" (115)  y asumieron funciones liquidatorias a través del RD 412/1982, de 12 de febrero, declarado nulo de pleno derecho por el Tribunal Supremo por incluir preceptos «contra legem" (116) , pero que constituyó el antecedente de la atribución a la inspección de la función de practicar las liquidaciones tributarias, reconocida en el apartado c) del art. 140 de la LGT de 1963, modificado por la Ley 10/1985 de 26 de abril y declarada constitucional por la STC 76/1990, de 26 de abril (FJ 8º) (LA LEY 58461-JF/0000).

Por último, las normas reguladoras de los principales tributos estatales habilitaron a los órganos de gestión tributaria a verificar el cumplimiento formal y material de las obligaciones tributarias  (117) . Estas actuaciones se materializaron en las denominadas «liquidaciones paralelas» que, en múltiples ocasiones, adolecieron de importantes defectos en su tramitación evidenciados tanto por la doctrina  (118)  como por los órganos jurisdiccionales  (119) .

De esta forma, la reforma del art. 123 de la derogada LGT de 1963 operada por la Ley 25/1995, de 20 de julio posibilitó que los órganos de gestión, con carácter general, realizaran actuaciones de comprobación abreviada, lo que sirvió para que estos órganos superaran la mera comprobación formal de las obligaciones tributarias a la vista del contenido y de los datos consignados por el sujeto pasivo en sus declaraciones. Este procedimiento supuso la generalización de un control tributario que, si bien podía alcanzar a la mayoría de los obligados tributarios, no podía extenderse al examen de la documentación contable de actividades empresariales o profesionales, salvo en los supuestos previstos en el segundo párrafo del apartado segundo del citado art. 123  (120) .

Desde su origen, este procedimiento planteó problemas de interpretación ante la dificultad de distinguir entre el requerimiento de datos y justificantes que se encontraba amparado por la norma y el examen de la documentación contable que estaba vedado, dado que en el caso de los empresarios y profesionales estos datos estaban contabilizados y los correspondientes justificantes formaban parte de la mencionada documentación contable  (121) .

En consecuencia, en las sucesivas reformas, la LGT de 1963 incorporó novedosas funciones de comprobación y liquidación para los órganos de gestión e inspección, a resultas de las modificaciones normativas que previamente se habían introducido en las normas de gestión de los diferentes tributos. Ahora bien, la comprobación realizada por los órganos de gestión carecía de un desarrollo normativo adecuado, lo que originó múltiples conflictos en la aplicación de los tributos, que tenían como denominador común el deficiente deslinde entre las actuaciones de comprobación realizadas en sede gestora y en sede inspectora y, también, la imperfecta delimitación entre los procedimientos de aplicación de los tributos y los procedimientos especiales de revisión  (122) .

Desde el ámbito material de nuestro estudio, debemos poner de manifiesto cómo las normas de gestión de los tributos locales no inspiraron las reformas normativas que acabamos de mencionar, aunque la problemática descrita también se manifestó, con ciertas singularidades, en los tributos locales  (123) .

En primer lugar, el esquema de declaración y posterior liquidación previsto en la redacción originaria de la LGT de 1963 presenta singular importancia en algunos de los tributos locales más relevantes (IBI, IAE, IVTM y diversas tasas), sobre todo, en el alta inicial  (124) , dado que tras esta declaración estos tributos se gestionan por padrones o matrículas que incorporan los actos de liquidación provisional y que son objeto de notificación colectiva a través de su exposición pública  (125) . Este peculiar régimen de notificación, previsto en el art. 124.3 de la derogada Ley General Tributaria, fue declarado constitucional si se refería a liquidaciones de tributos de cobro periódico por recibo y estaba precedida de la notificación individual de alta en el registro tributario correspondiente y no cambiaban en las posteriores liquidaciones los elementos esenciales de la primera liquidación  (126) . La Ley 25/1995, de 25 de julio, de modificación parcial de la Ley General Tributaria matizó que el aumento de la base tributaria debía notificarse al sujeto pasivo, salvo que la modificación proviniera de revalorizaciones de carácter general autorizadas por las leyes  (127) . Esta última redacción del art. 124.3 de la LGT de 1963, que constituye el antecedente inmediato del vigente art. 102.3 de la vigente Ley General Tributaria, fue criticado por alguna opinión doctrinal, con argumentos que en nuestra opinión resultan trasladables al vigente art. 102.3 de la LGT de 2003, por exigir únicamente la notificación individual cuando se aumente la base tributaria del tributo salvo las revalorizaciones de carácter general, en contradicción con la jurisprudencia que rechaza la notificación edictal cuando se produce cualquier tipo de alteración de la liquidación inicial en perjuicio del obligado tributario  (128) . El propio Tribunal Supremo ha subrayado que es necesaria la notificación personal al sujeto pasivo cuando se produce algún cambio esencial en relación con la liquidación inicial notificada individualmente al interesado  (129) .

Actualmente, el art. 102.3 de la LGT dispone que en los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en el respectivo registro, padrón o matrícula, puedan notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan. Ahora bien, el citado precepto también previene que el aumento de la base imponible sobre la resultante de las declaraciones deberá notificarse al contribuyente con expresión concreta de los hechos y elementos adicionales que lo motiven, excepto cuando la modificación provenga de revalorizaciones de carácter general autorizadas por las leyes.

Por ejemplo, en el ámbito particular de las tasas locales, el art. 26.2 del TRLRHL dispone que cuando la naturaleza material de la tasa exija su devengo periódico (v. gr. la tasa de entrada de vehículos a través de las aceras o la tasa por recogida de basuras) y así se determine en la correspondiente Ordenanza fiscal, el devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en la utilización privativa, el aprovechamiento especial o el uso del servicio o actividad, en cuyo caso el período impositivo se ajustará a esta circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota, en los términos que se establezcan en la correspondiente Ordenanza fiscal  (130) . Sobre la base de lo señalado, la notificación colectiva de las liquidaciones sucesivas no resultará posible cuando exista una alteración cualitativa en los elementos que sirvieron para su cálculo en la liquidación inicial. Así, algunos pronunciamientos jurisdiccionales mantienen que la tasa por suministro de agua y saneamiento no puede notificarse colectivamente, dado que por definición refleja un consumo individual y singular de agua en un espacio temporal determinado, que resulta incompatible con la base de permanencia de los parámetros fiscales que requieren las liquidaciones objeto de notificación colectiva  (131) .

En segundo lugar, también en la Hacienda local se amplió el sistema de autoliquidaciones  (132) , aunque el legislador optó por su establecimiento en términos facultativos  (133) , en razón de la diversidad de entidades locales que gestionan sus propios tributos  (134) .

La normativa tributaria local también reconoció ciertas facultades comprobadoras a los órganos de gestión. Por ejemplo, el art. 10 del RD 1172/1991, de 26 de julio, por el que se dictaban normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas (antecedente del vigente art. 11 del RD 243/1995, de 17 de febrero) configuró el procedimiento de inclusión, variación o exclusión de oficio para aquellos supuestos en los que el órgano de gestión competente tenía conocimiento del comienzo, variación o cese en el ejercicio de actividades gravadas por el impuesto que no habían sido declaradas por el sujeto pasivo  (135) .

El procedimiento de comprobación abreviada también ha resultado operativo en la gestión del ICIO, generando una consolidada doctrina jurisprudencial que determina que no cabe sancionar la omisión de la presentación de la autoliquidación correspondiente a la liquidación provisional a cuenta, siempre que el obligado tributario presente el proyecto de obras y el presupuesto visado por el Colegio Oficial y también solicite y obtenga la correspondiente licencia de obras, dado que, en estos casos, la Administración tributaria municipal tiene pleno conocimiento de los datos necesarios para practicar la liquidación provisional  (136) .

Por todo lo expuesto, las dificultades de deslinde entre las actuaciones de comprobación realizadas en sede gestora e inspectora tampoco fueron ajenas a los procedimientos de aplicación de los tributos locales, y también en este ámbito surgieron problemas en la delimitación de la gestión, la inspección y la revisión de los tributos  (137) , acrecentados por los diferentes niveles de desarrollo organizativo de las Administraciones tributarias locales  (138)  y, también, por los específicos procedimientos de gestión tributaria local (v. gr. los procedimientos de gestión compartida en el IBI e IAE y los procedimientos de gestión a través de padrones o matrículas en los tributos de cobro periódico).

A la vista de los problemas descritos en los apartados anteriores que, como acabamos de poner de manifiesto, también tuvieron su reflejo en el ámbito local, en el seno de la Comisión para el estudio y propuestas de medidas para la reforma de la LGT de 1963 (2001) quedó patente la necesidad de articular criterios firmes de delimitación de las distintas modalidades de comprobación, que permitieran determinar los elementos revisables en cada actuación y la naturaleza jurídica de las liquidaciones subsiguientes. Este propósito se recoge en la Exposición de motivos de la vigente Ley General Tributaria, que expresamente señala que el principio de seguridad jurídica exige dotar de un adecuado respaldo normativo a las actuaciones de comprobación que se realizan en el marco de la gestión tributaria.

En este ámbito, la LGT regula tres procedimientos. En primer lugar, se ocupa del procedimiento de verificación de datos, utilizado para las comprobaciones de escasa entidad, que en ningún caso pueden referirse a actividades económicas, en segundo lugar, se refiere al procedimiento de comprobación de valores y, especialmente, a la tasación pericial contradictoria y, por último, regula el procedimiento de comprobación limitada, procedimiento en el que, como veremos a continuación, tiene especial trascendencia dejar constancia de los extremos comprobados y las actuaciones realizadas a efectos de un posterior procedimiento inspector.

Antes de iniciar el estudio de los diferentes procedimientos de comprobación consideramos esencial tratar dos cuestiones que constituyen la base sobre la que se asienta nuestra exposición.

En primer lugar, resulta necesario clarificar los ámbitos materiales de los órganos de gestión e inspección tributaria en materia de comprobación, dado que existen determinados procedimientos que se entrecruzan. Así, el procedimiento de comprobación limitada puede ser aplicado tanto por los órganos de gestión tributaria (art. 136 a 140 de la LGT) como por los órganos de inspección tributaria (art. 141 h) de la LGT), por lo que su ejercicio dependerá de la peculiar organización administrativa del ente territorial que pretenda llevarlo a cabo.

En esta cuestión, puede afirmarse que ni la LGT ni el RGAT han establecido criterios de delimitación competencial que determinen claramente cuándo se utiliza cada uno de los procedimientos de comprobación y qué órgano es el encargado de su tramitación. En el ámbito de la AEAT, la solución a esta problemática se ha relegado a sus normas de organización específica  (139) , circunstancia que consideramos censurable, dado que la resolución de este interrogante no solo tiene efectos «ad intra» de la Administración tributaria, sino que también despliega efectos para el obligado tributario. La elección por la Administración de un determinado procedimiento de control comporta importantes consecuencias jurídicas para el obligado tributario en relación con la preclusividad de las actuaciones, la caducidad, los plazos del procedimiento y la propia naturaleza jurídica de la liquidación tributaria que resulte aprobada.

En nuestra opinión, esta indefinición legal es consecuencia directa del modelo de organización de la AEAT  (140) , en el que no solo existe una organización por funciones, también existe por impuestos, como acontece con el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales, e incluso por contribuyentes, como sucede con las Unidades de módulos o de «Grandes empresas». Así, las Unidades de módulos, adscritas al Departamento de Gestión Tributaria de la AEAT, también tienen la condición de órganos con funciones inspectoras, de acuerdo con lo dispuesto en la letra b) del ordinal 1º del apartado quinto de la resolución de 19 de febrero de 2004, de la Presidencia de la AEAT  (141)  y la Delegación Central de Grandes Contribuyentes, además de las funciones inspectoras, ejerce funciones de gestión tributaria respecto de los contribuyentes adscritos a sus dependencias  (142) .

La falta de delimitación competencial ha alcanzado su máxima expresión en los arts. 116 y 166 del RGAT que atribuyen, respectivamente, las funciones de gestión e inspección tributaria a los órganos de gestión e inspección tributaria y también a aquellos otros órganos que tengan atribuida esta competencia en sus normas de organización específica, por lo que constituyen definiciones vacías de contenido material  (143) .

En el ámbito local, en esta cuestión alguna opinión doctrinal ha considerado que la separación establecida en la LGT entre las competencias de los órganos de gestión e inspección tributaria no vincula a las entidades locales. En apoyo de esta tesis se argumenta que la capacidad administrativa de muchas de estas entidades es escasa y que esta separación nada añade a las garantías de los obligados tributarios  (144) .

Discrepamos de esta posición por la aplicación concordada del art. 12 del TRLRHL y del art. 1 de la vigente Ley General Tributaria, que determinan que la atribución de las funciones de gestión e inspección tributaria en el ámbito local deben realizarse conforme a lo dispuesto en los arts. 117 y 141 de la LGT. En este sentido, el art. 12 del TRLRHL es taxativo al establecer que la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos locales se realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las disposiciones dictadas en su desarrollo y el art. 1 de la vigente LGT resulta imperativo al proclamar su aplicación a todas las Administraciones tributarias.

De acuerdo con estos preceptos, también en la Hacienda local, la función administrativa es la que califica a un órgano como de gestión o inspección tributaria  (145) . De esta forma, separadas las funciones de gestión e inspección tributaria, resultarán órganos de gestión tributaria los que ejerzan las funciones previstas en el art. 117 de la LGT y lo serán de inspección tributaria los que ejerzan las funciones señaladas en el art. 141 de la LGT, aunque conviene recordar que existen procedimientos compartidos como la comprobación de valores  (146)  y la comprobación limitada  (147) .

En nuestra opinión, en el ámbito local la falta de una clara delimitación competencial de los órganos de gestión e inspección tributaria en la Ley General Tributaria y en el Reglamento general de aplicación de los tributos, debe llenarse por las correspondientes Ordenanzas fiscales generales de gestión, recaudación e inspección, que deben relacionar adecuadamente la comprobación de los hechos determinantes de la obligación tributaria con el correspondiente procedimiento de comprobación  (148) , previsión que, al menos, elevará a rango reglamentario una regulación que en el ámbito de la AEAT se remite irregularmente a las normas internas de autoorganización o de planificación, dado que como acabamos de poner de manifiesto esta elección afecta directamente a los derechos subjetivos de los obligados tributarios.

Así, la entidad local podrá atribuir a otros órganos distintos de los de inspección tributaria determinadas funciones inspectoras a través de su Ordenanza fiscal general  (149) . Por ejemplo, en las actuaciones conjuntas de inspección catastral, el art. 59.2 del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, determina que los inspectores colaboradores de los Ayuntamientos y de las entidades que ejerzan la gestión tributaria del IBI deben tener atribuidas las funciones propias de la inspección de los tributos en las respectivas relaciones de puestos de trabajo  (150) , y el art. 166 del RGAT establece que también ejercerán funciones de inspección tributaria, aquellos órganos distintos de los de inspección a los que las normas de organización específica hubieran atribuido esta condición. Con esta habilitación reglamentaria, la entidad colaboradora, conforme a su propia organización, puede optar por distintas alternativas para configurar el servicio con funciones delegadas de inspección catastral.

En sentido inverso, pero con el mismo fundamento, la Ordenanza fiscal también podrá atribuir funciones gestoras a los órganos de inspección tributaria conforme prevé el art. 116 del RGAT  (151) . Por ejemplo, una gestión tributaria integral en las dependencias de inspección tributaria de determinadas figuras tributarias, como la tasa por utilización privativa y aprovechamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros o de las empresas explotadoras de servicios de telefonía móvil, también podría incrementar la eficacia en la aplicación de estos tributos que precisan una atención más especializada.

La segunda cuestión que debemos precisar es el concepto de comprobación que preside este estudio. Si partimos del derecho positivo, la vigente LGT separa las funciones de comprobación e investigación, al referirse en su art. 141 letra a) a la investigación de los supuestos de hecho de las obligaciones tributarias para el descubrimiento de los que sean ignorados por la Administración, y en la letra b) a la comprobación de la veracidad y exactitud de las declaraciones presentadas por los obligados tributarios.

En nuestro ámbito de estudio también existen ejemplos, como la normativa catastral, que recogen esta distinción. Así, los arts. 57 y 58 del RD 417/2006, de 7 de abril por el que se desarrolla el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo (en adelante, RCI), regulan independientemente las actuaciones de investigación y comprobación. Y con base en esta separación, la inspección catastral comprueba la integridad, exactitud y veracidad de las declaraciones y comunicaciones presentadas por el sujeto pasivo e investiga la posible existencia de hechos, actos o negocios que no han sido declarados o comunicados o que lo han sido parcialmente. Si bien las dos funciones participan del mismo objetivo: que es verificar el adecuado cumplimiento de las obligaciones y deberes establecidos en la normativa catastral. Es decir, ambas son vertientes de una misma actuación inspectora catastral, dado que si un supuesto de hecho ha sido declarado parcialmente se iniciará una comprobación que puede determinar que la declaración ha sido incompleta, para lo que será preciso descubrir y, en consecuencia, investigar algún elemento no declarado.

La distinción entre comprobación e investigación responde a la tradicional máxima de que se comprueba lo declarado y se investiga lo no declarado, aunque de esta separación no podemos concluir que exista un régimen jurídico diferenciado  (152) . Es más, si partimos de la definición de comprobación prevista en el art. 141 b) de la LGT, que la configura como una función dirigida a obtener la veracidad y exactitud de las declaraciones presentadas por los obligados tributarios y la ponemos en relación con las actuaciones que puede realizar la Administración tributaria en el procedimiento de comprobación limitada, su contenido encajaría, exclusivamente, con la letra a) del apartado 2 del art. 136 de la vigente LGT que se refiere al examen de los datos consignados por los obligados tributarios en sus declaraciones y de los justificantes presentados o que se requieran al efecto. El resto de actuaciones previstas en el procedimiento de comprobación limitada exceden de la definición de comprobación prevista en el art. 141 b) de la LGT y se ajustan más a la definición de investigación recogida en la letra a) del citado art. 141 de la LGT al requerir la investigación de los supuestos de hecho  (153) .

Por consiguiente, la diferenciación entre comprobación e investigación es más aparente que real, es decir, comprobación e investigación son vertientes de una misma actuación administrativa  (154) . En esta cuestión, convenimos con el Prof. Tejerizo López que la nueva Ley General Tributaria tergiversa incluso el significado de las palabras, dado que el Diccionario de la Real Academia Española determina que comprobar significa confirmar la veracidad o exactitud de una cosa, y este es uno de los procesos intelectivos que según la nueva Ley General Tributaria debe ser incluido dentro de lo que define como investigación  (155) .

Una vez acotado el concepto de comprobación que preside este estudio, procedemos a analizar los procedimientos de comprobación previstos para los órganos gestores en el art. 123 de la LGT, que configuran un modelo de control calificado por la doctrina como de «encadenamiento escalonado hacia arriba» (156)  que culmina en el procedimiento inspector. En nuestra opinión, este modelo de comprobación genera problemas de deslinde que no han sido resueltos cumplidamente por el vigente Reglamento General de Aplicación de los Tributos y complica la aplicación de los tributos y su régimen de impugnación  (157) .

Por ejemplo, el art. 87.3 letra f) del RGAT recoge que, en los supuestos de procedimientos encadenados, la comunicación de inicio de un nuevo procedimiento debe recoger la indicación de la finalización del otro procedimiento, cuando dicha finalización se derive de la comunicación de inicio del procedimiento que se notifica y, por otra parte, el art. 101.6 del citado RGAT, a los efectos de entender cumplida la obligación de notificar dentro de su plazo máximo de duración la terminación del primer procedimiento, considera suficiente haber realizado un intento de notificación de la comunicación de inicio del segundo procedimiento.

En estos casos, en orden a determinar si el encadenamiento de procedimientos también resulta un encadenamiento de la duración de cada uno de ellos, la normativa reglamentaria sugiere dos soluciones contrapuestas. Desde una primera interpretación, la comprobación sobre una determinada obligación tributaria podría estar abierta un total de 24 o 36 meses, sin incluir en este cómputo los períodos de interrupción justificada y las dilaciones por causa no imputable a la Administración  (158) . Por el contrario, entendemos, como ha señalado un sector de la doctrina al que nos adherimos, que la duración de los distintos procedimientos no se acumula por lo que la duración del procedimiento será la del último que se inicie pero computada desde el comienzo del primero de ellos  (159) .

Por todo ello, entendemos que hubiera resultado más clarificador para deslindar los procedimientos de comprobación, que el legislador hubiera recogido en la LGT un único procedimiento de comprobación en el ámbito de la gestión tributaria, que acotara de forma precisa los límites y el alcance de sus actuaciones  (160)  y consideramos reprobable alguna resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central que mantiene que el eventual desajuste procedimental de comprobación entre un procedimiento de verificación de datos y un procedimiento de comprobación limitada carece de relevancia jurídica con el argumento de que el órgano competente para iniciar, tramitar y resolver en uno y otro procedimiento es el mismo  (161) .

B. Procedimiento de verificación de datos

La Ley General Tributaria regula el procedimiento de verificación de datos en los arts. 131 a 133, incluidos en el Cap. III del Título III, dedicado a las actuaciones y procedimiento de gestión tributaria  (162) , determinando los supuestos en los que procede, así como su iniciación, tramitación y terminación  (163) .

Este primer control tributario ha sido calificado como un procedimiento de carácter sumario y limitado  (164) , con contornos difusos  (165)  y que requiere, en todo caso, la previa presentación de la oportuna declaración o autoliquidación por el obligado tributario  (166) .

El art. 131 de la LGT describe los supuestos en los que se puede iniciar el procedimiento de verificación de datos, que responden a tres tipos de comprobaciones: formales, documentales y de contraste de informa-

ción  (167) . A juicio de la Comisión que elaboró el Informe sobre el borrador del anteproyecto de la nueva Ley General Tributaria (2002), este procedimiento se caracteriza por la ausencia de labor instructora, salvo en el supuesto previsto en el art. 136.1 d) de la LGT que permite a la Administración tributaria requerir la aclaración o justificación de algún dato relativo a la declaración o autoliquidación presentada, siempre que no se refiera al desarrollo de actividades económicas.

En nuestra opinión, esta última afirmación, que caracteriza el procedimiento por la ausencia de labor instructora, ha de ser necesariamente matizada, dado que los supuestos tasados previstos en el art. 131 de la LGT presentan límites imprecisos con las actuaciones a realizar en otros procedimientos de comprobación y algunos supuestos van a requerir ciertas actuaciones indagatorias  (168) , e incluso, valorar una aplicación indebida de la norma que resulte patente de la declaración o autoliquidación presentada o de los justificantes aportados con la misma, aunque en estos casos, la ley excluye aquellos errores jurídicos que requieran una calificación o interpretación más compleja  (169) .

Un ejemplo que puede servir para ilustrar su aplicación en el ámbito de los tributos locales es la verificación en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de la correcta aplicación por el obligado tributario del porcentaje de bonificación que la Ordenanza fiscal del impuesto puede establecer en función de la clase de carburante o de las características del motor y su incidencia en el medio ambiente, conforme a lo previsto en el art. 95.6 del TRLRHL. En estos supuestos, con un simple cotejo de la ficha técnica del vehículo, la Administración tributaria local podrá comprobar si el sujeto pasivo se ha excedido en los porcentajes de bonificación previstos en la Ordenanza del IVTM  (170) .

También, las entidades locales pueden acudir a este procedimiento para la comprobación de la aplicación por el obligado tributario de los porcentajes de bonificación que la Ordenanza fiscal del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana pueda establecer en relación con la bonificación prevista en el art. 108.4 del TRLRHL para las transmisiones realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

Constatada su eficacia en el ámbito de los tributos locales, a continuación hacemos referencia a los efectos derivados de su tramitación y, en particular, a la previsión contenida en el art. 133.2 de LGT que determina que «la verificación de datos no impedirá la posterior comprobación del objeto de la misma».

Un sector doctrinal justifica esta previsión legal poniendo de relieve las limitadas facultades que despliega la Administración para iniciar y tramitar este procedimiento, lo que determina que no genere efectos preclusivos y, en consecuencia, que sea posible verificar el mismo «objeto» en el desarrollo de un procedimiento de comprobación limitada o de inspección posterior  (171) .

Por el contrario, otro sector entiende que las calificaciones jurídicas realizadas en el curso del procedimiento de verificación y los hechos y elementos probatorios obtenidos no pueden ser enervados en posteriores procesos de comprobación que tengan el mismo objeto, salvo que se pongan de manifiesto nuevos hechos o elementos probatorios que desvirtúen los anteriores  (172) .

Coincidimos con este último sector doctrinal y consideramos censurable el contenido del citado art. 133.2 de LGT, dado que es posible que el marco de un procedimiento de verificación de datos se aprueben liquidaciones que resulten de una completa verificación o comprobación de los elementos que conforman la obligación tributaria y, en estos casos, los efectos preclusivos del procedimiento de verificación en relación con posteriores comprobaciones resultan incuestionables.

Un ejemplo, que conduce a esta solución, se plantea en el IIVTNU en la comprobación de las autoliquidaciones a las que se acompaña la copia del documento en el que consta el acto, hecho o contrato que origina la imposición. En estos casos, la Administración tributaria municipal debe comprobar si el obligado tributario ha efectuado una aplicación correcta de las normas y ha calculado correctamente el período de generación del incremento del valor del inmueble  (173) . Para esta comprobación la Administración tributaria podrá acudir, indistintamente, al procedimiento de verificación de datos [art. 131 d) de la LGT], al procedimiento de comprobación limitada [art. 136. 2 letra a) de la LGT] o, incluso, al procedimiento de inspección [art. 141 b) de la LGT] y resulta contrario al principio de seguridad jurídica que la misma comprobación tenga efectos preclusivos si se realiza en el seno de un procedimiento de comprobación limitada o de inspección y no tenga este carácter si el procedimiento de regularización es el de verificación de datos  (174) . Por ello, defendemos que los efectos preclusivos previstos en el art. 140.1 de la LGT para el procedimiento de comprobación limitada también deberían extenderse a este procedimiento.

C.  Procedimiento de comprobación limitada

Según la Exposición de motivos de la vigente LGT este procedimiento constituye una de las principales novedades de la Ley y pretende dar respuesta a los diversos interrogantes que suscitó el procedimiento de comprobación abreviada regulado en el art. 123 de la LGT de1963, en la redacción dada por la Ley 25/1995, de 20 de julio, que facultaba a los órganos de gestión tributaria a realizar, con carácter general, actuaciones de comprobación, más allá de las meramente formales, aunque más limitadas que las llevadas a cabo por los órganos de inspección. En este procedimiento los órganos de gestión tributaria no podían examinar la documentación contable de las actividades empresariales y profesionales, salvo en los supuestos de devoluciones tributarias en los que el sujeto pasivo estaba obligado a exhibir los registros y documentos establecidos por las normas tributarias.

Esta última previsión fue objeto de modificación por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que generalizó la excepción permitiendo que estos órganos pudieran requerir la exhibición de los libros registros y documentos establecidos por las normas tributarias  (175) .

Ahora bien, estas reformas legales no resolvieron los problemas de deslinde entre la comprobación abreviada y el procedimiento inspector. La propia AEAT utilizó términos vagos e imprecisos para distinguir ambos procedimientos. Así, la Subdirección General de Verificación y Control Tributario del Departamento de Gestión del AEAT puso el acento en la intensidad de la comprobación y consideró que si a resultas de las actuaciones de comprobación se desprendía que la regularización de la situación del contribuyente exigía un análisis «en profundidad» de los resultados de su actividad empresarial o profesional, el expediente debía resolverse por los órganos de inspección  (176) . Esta interpretación fue criticada por el Consejo para la Defensa del Contribuyente con el argumento de que el citado art. 123 de la LGT de 1963 no atribuía a los órganos de gestión un margen absoluto de discrecionalidad para determinar cuándo procedía el análisis en profundidad de la actividad empresarial o profesional  (177) .

La aplicación del procedimiento de comprobación abreviada en nuestro ámbito de estudio resultó desigual. Así, la mayoría de las entidades locales continuaron con el esquema clásico de gestión tributaria: los órganos de gestión liquidaban en función de lo declarado por el sujeto pasivo y los órganos de inspección comprobaban e investigaban, aprobaban la correspondiente liquidación y tramitaban, en su caso, el oportuno expediente sancionador. Además, la propia configuración de los tributos locales de gestión compartida impedía su aplicación práctica. Por ejemplo, en el esquema de gestión de las cuotas municipales del Impuesto sobre Actividades Económicas (el obligado tributario presenta declaración de alta ante la AEAT cuantificando la cuota tarifa y la Administración tributaria local liquida sobre la base de la cuota tarifa declarada) los órganos de gestión tributaria municipales no podían desplegar el procedimiento de comprobación limitada, al carecer de competencia para modificar los datos del censo, salvo que hubieran solicitado y obtenido la delegación de la gestión censal de las cuotas municipales del impuesto  (178) .

El vigente procedimiento de comprobación limitada regulado en los arts. 136 a 140 de la LGT  (179)  ha venido a sustituir al citado procedimiento de comprobación abreviada y constituye un segundo control tributario más amplio que el de verificación, pero más limitado que el procedimiento inspector. Su carácter limitado constituye su nota distintiva y va referida a las facultades que se atribuyen a la Administración tributaria para realizar la comprobación  (180) , al resultar vedado el examen de la contabilidad mercantil  (181) , la realización de actuaciones fuera de las oficinas de la administración, salvo las que procedan según la normativa aduanera, para efectuar comprobaciones de carácter censal o en relación con la aplicación de métodos objetivos de tributación  (182)  y, por último, la realización de requerimientos a terceros de movimientos financieros.

En particular, aunque la redacción del art. 136.2 apartado c) de la LGT de 2003 es más precisa que la del derogado art. 123 de la LGT de 1963, al recoger expresamente la posibilidad de comprobar los registros y demás documentos exigidos por la normativa tributaria o que tengan carácter oficial, incluso comprobar las facturas y excluir únicamente el examen de la contabilidad mercantil, lo cierto es que sigue sin estar todo lo claro que debiera el deslinde de competencias entre la gestión y la inspección  (183) .

En el ámbito de la Hacienda local, con la salvedad de los tributos de gestión compartida, por las razones anteriormente expuestas, este procedimiento resulta apropiado para la comprobación de los tributos locales por dos motivos.

En primer lugar, puede desplegarse tanto en sede gestora como inspectora. Esta previsión resulta especialmente útil para que cualquier entidad local, con independencia del diseño organizativo de su Hacienda, pueda realizar actuaciones de comprobación. Ahora bien, conviene subrayar que este hecho no significa que existan dos procedimientos de comprobación limitados distintos (el practicado por los Órganos de Gestión Tributaria y el practicado por los Órganos de Inspección). Sobre esta cuestión el TEAC ha subrayado, certeramente, que de los términos de la vigente de la LGT no cabe admitir distinción jerárquica ni prevalencia en función del órgano que actúe en el procedimiento de comprobación limitada  (184) .

Y, en segundo lugar, dada la configuración objetiva de la mayoría de los tributos locales, a través de este procedimiento se podrá canalizar una completa comprobación sin que operen los límites establecidos en el art. 136 de la LGT.

Por ejemplo, el procedimiento de comprobación limitada servirá para comprobar la presentación de la declaración o autoliquidación en la fase de la liquidación provisional a cuenta del ICIO, a través del examen del proyecto de obras visado por el Colegio oficial presentado por el obligado tributario al solicitar la correspondiente licencia urbanística, también permitirá comprobar la presentación de la declaración o autoliquidación en el Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana a través del examen de las obligaciones formales previstas en el art. 110.6 y 7 del TRLRHL  (185)  o posibilitará comprobar las autoliquidaciones o declaraciones en el IAE de las cuotas municipales en el IAE a través del examen del proyecto técnico que el obligado tributario acompaña a la solicitud de la licencia de apertura de la actividad, si se hubiera delegado la gestión censal y la inspección tributaria del impuesto en la entidad local  (186) .

El procedimiento terminará por resolución expresa  (187) , que podrá incluir una liquidación provisional o la aceptación de la actuación del obligado tributario y también finalizará por caducidad o por el inicio de un procedimiento inspector que incluya el objeto de la comprobación limitada.

El art. 140 de la LGT, como novedad más sobresaliente, detalla los efectos preclusivos de la regularización practicada en el procedimiento de comprobación limitada y determina que la modificación de estas liquidaciones provisionales solo puede producirse cuando concurren dos requisitos: el primero que se descubran nuevos hechos o circunstancias, es decir, que sean desconocidos por la Administración tributaria en el momento de aprobarse la liquidación  (188) . El segundo que los nuevos hechos o circunstancias resulten de actuaciones distintas de las realizadas y especificadas en la resolución, requisito que revela la importancia de dejar constancia de los extremos comprobados y las actuaciones realizadas a efectos de un posterior procedimiento inspector.

En consecuencia, la conjunción de estos dos condicionantes va a determinar que la Administración tributaria no pueda practicar una nueva regularización de la liquidación por un mero cambio de criterio interpretativo  (189)  o de distintas calificaciones o valoraciones jurídicas  (190) , en definitiva, la Administración no puede volver a comprobar lo ya comprobado, es decir, no puede revisar constante e indefinidamente el tributo, de lo contrario iría contra el principio de seguridad jurídica previsto en el art. 9.3 de la CE.

Esta previsión legal ha sido acogida favorablemente por la doctrina, aunque como señala el Prof. Tejerizo López, el legislador debiera haber dado un paso más e incorporar una distribución de competencias de comprobación más precisa entre los órganos de gestión y los de inspección que determinara que la comprobación llevada a cabo por un órgano administrativo con competencia suficiente debiera ser considerada definitiva, siempre dentro de los límites en los que la misma se hubiera llevado a cabo  (191) .

De esta forma, un precepto legal que con carácter general realizara esta declaración obligaría a los órganos con competencias comprobadoras a realizar un particular esfuerzo en el inicio de las actuaciones para adecuar el procedimiento al objeto de la comprobación  (192) , es decir, para acomodar correctamente la potestad comprobadora al fin perseguido, y también obligaría a la Administración tributaria a extremar la diligencia en la comprobación de los hechos, actos y elementos determinantes de la obligación tributaria  (193) , lo que redundaría positivamente en la materialización del principio de seguridad jurídica  (194) .

Por otra parte, el art. 140.1 de la LGT anuda los efectos preclusivos de la regularización a que la Administración tributaria dicte resolución en el correspondiente procedimiento de comprobación limitada. Este requisito ha sido interpretado por el TEAC  (195)  que entiende que el efecto preclusivo solo se producirá si en la primera comprobación existe una resolución expresa y con este argumento ha considerado que si en el supuesto controvertido no se había aprobado una resolución que declarara la conformidad a derecho de la autoliquidación o bien que dictara una nueva liquidación no podía aplicarse el mencionado precepto.

La citada doctrina no nos parece acertada, dado que omite en su razonamiento la obligación de la Administración tributaria de resolver expresamente todas las cuestiones que se planteen en los procedimientos de aplicación de los tributos conforme establece el art. 103 de la vigente LGT. Esta problemática ya se puso de manifiesto en relación con el procedimiento de comprobación abreviada regulado en el art. 123 de la LGT de 1963 y fue censurada por el Consejo para la Defensa del Contribuyente que entendió que si no se cumplía debidamente la obligación de resolver habría casos en que pudiera perjudicarse la seguridad jurídica del contribuyente e, incluso, causarle indefensión, dado que nada impediría a la Administración volver a comprobar los mismos hechos, sin que el interesado pudiera acreditar el alcance y resultado de actuación comprobadora previa  (196) .

La vigente Ley General Tributaria trata de solucionar esta cuestión con la previsión contenida en el art. 139.2 d) que determina que la resolución administrativa que pone fin al procedimiento de comprobación limitada debe incluir la liquidación provisional o, en su caso, una manifestación expresa de que no procede regularizar la situación tributaria como consecuencia de la comprobación realizada  (197) . Sin embargo, la realidad administrativa evidencia que, pese a las previsiones legales contenidas en los arts. 103 y 139.2 d) de la LGT y 42 de la LRJ-PAC, la Administración tributaria mantiene determinadas prácticas, como el incumplimiento de la obligación de resolver, que resultan claramente censurables.

D.  El procedimiento de comprobación de valores

Como el procedimiento de comprobación limitada, el de comprobación de valores  (198)  es un procedimiento compartido por los órganos de gestión e inspección tributaria  (199) .

Desde la perspectiva de los tributos locales, y con base en su configuración objetiva, la doctrina ha puesto de manifiesto su escasa aplicación práctica  (200) . Ahora bien, en este punto debe hacerse referencia a la polémica doctrinal y jurisprudencial en torno a la utilización de la tasación pericial contradictoria para impugnar el valor catastral en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles  (201) .

Un sector de la doctrina se ha mostrado favorable a su utilización tanto en la derogada Contribución Territorial Urbana como en el vigente Impuesto sobre Bienes Inmuebles, apoyándose en la literalidad del art. 52.2 de la derogada LGT de 1963 que expresamente establecía que el sujeto pasivo podía «en todo caso» promover la tasación pericial contradictoria en corrección de los demás procedimientos de comprobación fiscal de valores señalados en el precepto  (202) .

Por el contrario, otros autores han defendido con carácter general su utilización, pero siempre que su empleo se adapte a las características del tributo  (203) . Y, en particular, por lo que se refiere al Impuesto sobre Bienes Inmuebles rechazan su aplicación con el argumento de que la tasación pericial contradictoria se aplica a los valores comprobados y los valores catastrales no son valores comprobados sino valores fijados unilateralmente por la Administración  (204) . Este sector de la doctrina encuentra argumentos, tanto literales como teleológicos, para justificar la imposibilidad de aplicar la tasación pericial contradictoria en el IBI y que parten de la constatación de que para comprobar un valor es necesario que previamente se haya declarado por el particular, ya que no tiene sentido que la Administración compruebe su propio valor  (205) .

Esta polémica también se ha trasladado al ámbito administrativo y jurisprudencial. Así, el Tribunal Económico-Administrativo Central y algunos Tribunales Superiores de Justicia han resuelto reiteradamente que la posibilidad de solicitar la tasación pericial contradictoria afecta solo a los procedimientos individualizados de valoración y no a los procedimientos colectivos, como es el que se utiliza para la fijación de los valores catastrales  (206) . Por el contrario, algunos Tribunales Superiores de Justicia  (207)  y el propio Tribunal Supremo  (208)  han mantenido su aplicación.

En esta cuestión coincidimos con el sector doctrinal que mantiene la improcedencia de la tasación pericial contradictoria para determinar el valor catastral, con base en los argumentos señalados. Ahora bien, dado que el art. 23.2 del RD Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario (en adelante, TRLCI), determina que el valor catastral no puede superar el valor de mercado  (209) , el titular catastral podrá, en todo caso, impugnar el valor catastral e invocar esta limitación, tratando de acreditar por los medios de prueba admitidos en derecho que dicha garantía ha sido incumplida por exceder el valor catastral del valor de mercado  (210) .

E.  Cuestiones controvertidas en la comprobación de los beneficios fiscales

En el ámbito local, el reconocimiento y la comprobación de los beneficios fiscales constituye una cuestión especialmente controvertida como consecuencia del elevado número de exenciones y bonificaciones que el legislador ha incorporado asistemáticamente en las sucesivas reformas normativas de la Ley Reguladora de las Haciendas locales  (211)  y de la escasa atención que la Ley General Tributaria y su normativa de desarrollo han prestado a esta materia  (212) .

En este apartado nos disponemos a comentar, desde la perspectiva de la comprobación, algunas cuestiones polémicas que plantean los beneficios fiscales locales.

Con carácter preliminar, conviene señalar que atendiendo al procedimiento para su reconocimiento, las exenciones y bonificaciones pueden clasificarse en «ope legis» o automáticas, que no precisan la solicitud del obligado tributario para su otorgamiento, y rogadas que son las que requieren expresamente su solicitud.

En relación con los beneficios fiscales de carácter rogado, la doctrina se ha cuestionado la eficacia declarativa o constitutiva de su concesión o desde otra perspectiva si la solicitud extemporánea del beneficio fiscal impide su reconocimiento.

Una primera posición doctrinal defiende que el derecho a la aplicación de los beneficios fiscales se genera desde que se dan las condiciones necesarias para su disfrute y no desde que se solicitan. Así, si la solicitud se efectúa después de producirse dichas condiciones, el reconocimiento del beneficio fiscal tendrá eficacia retroactiva, sin perjuicio de los efectos derivados de la prescripción. Desde esta posición, los beneficios fiscales nacen al realizarse los hechos previstos en la Ley, por lo que la solicitud y el reconocimiento por la Administración constituyen meros requisitos de eficacia  (213) .

Por el contrario, una segunda posición mantiene que la argumentación anterior deja vacía de contenido la distinción entre beneficios fiscales imperativos y rogados, y advierte que si el beneficio fiscal se configura como rogado no tiene sentido que se dote a la solicitud de efectos retroactivos, dado que en este caso no existiría ninguna diferencia con los beneficios fiscales imperativos  (214) .

Las posiciones administrativas también se muestran divergentes. Así, la Dirección General de Tributos, con apoyo en el art. 57.3 de la LRJ-PAC (215) , ha mantenido que el acto administrativo de concesión del beneficio fiscal podía otorgarse con eficacia retroactiva cuando producía efectos favorables al interesado, siempre que los supuestos de hecho existieran ya en la fecha en que se retrotraía la eficacia del acto y no se lesionaran los derechos o intereses legítimos de otras personas  (216) . Si bien debemos subrayar que tras la aprobación del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, la citada Dirección General de Tributos, en aplicación del art. 137.1 del RGAP ha modificado su criterio en relación con la eficacia de la solicitud de las exenciones de carácter rogado y mantiene que si la normativa aplicable no establece la obligación de aplicar la exención a períodos impositivos ya devengados con anterioridad a la fecha en que se presente la solicitud, el reconocimiento del beneficio fiscal únicamente tendrá efectos desde la fecha en que se dicte el acto de concesión de dicha exención  (217) .

En línea con esta última posición el Consell Tributari defiende que no es posible que el acto de reconocimiento del beneficio fiscal pueda tener efectos retroactivos, vinculados a la existencia de los presupuestos materiales de exención, en relación con liquidaciones firmes y con independencia del momento en que el interesado hubiera formulado la solicitud correspondiente. El citado órgano, en relación con la aplicación en este ámbito del art. 57.3 del LRJ-PAC matiza que la retroactividad, como excepción al principio de eficacia inmediata y «ex nunc» de los actos administrativos, se ha de aplicar con suma prudencia, ante el riesgo de afectar a una multitud de bienes jurídicos que encuentran su tutela precisamente en esta eficacia inmediata y «ex nunc» (218) .

La existencia en este ámbito de posiciones contrapuestas ha provocado que las entidades locales, al acordar los efectos temporales derivados del reconocimiento de los beneficios fiscales de carácter rogado, opten por múltiples alternativas para determinar el límite máximo para solicitar el beneficio fiscal: a) algunas fijan el devengo del tributo como el momento final para solicitar la bonificación, b) otras atienden a la firmeza de la liquidación como límite para su reconocimiento en el mismo ejercicio de la solicitud, c) por último, otras entidades establecen como fecha límite para la solicitud el final del plazo de prescripción, por entender, como ya hemos señalado en este apartado, que el derecho a la aplicación de los beneficios fiscales se genera desde que se dan las condiciones necesarias para su disfrute y no desde que se solicitan  (219) .

La jurisprudencia recaída sobre esta cuestión también resulta contradictoria, algunas resoluciones judiciales han mantenido que los obligados tributarios pueden solicitar el beneficio fiscal con el único límite del plazo de prescripción  (220) . Por el contrario, la mayoría de los pronunciamientos jurisdiccionales del Tribunal Supremo han declarado que para la aplicación del beneficio fiscal resulta necesario previamente su solicitud y han concluido la inaplicabilidad de los beneficios fiscales a períodos impositivos anteriores a su solicitud  (221) . De esta forma, el Tribunal Supremo mantiene que la solicitud constituye un requisito necesario para la aplicación del beneficio fiscal, por lo que a pesar de que la solicitud sea un requisito de carácter formal, su omisión impide la aplicación, aunque concurran los requisitos materiales para su reconocimiento  (222) . Recientemente, el Tribunal Supremo ha avalado una Ordenanza fiscal que fijaba, en la firmeza de la liquidación, el límite para el reconocimiento del beneficio fiscal en el mismo ejercicio de la solicitud  (223) .

En nuestra opinión, esta última doctrina jurisprudencial es la que subyace en el vigente art. 137.1 del RGAT cuando señala que «el reconocimiento de los beneficios fiscales surtirá efectos desde el momento que establezca la normativa aplicable o, en su defecto, desde el momento de su concesión» (224) . De acuerdo con este precepto reglamentario, si la normativa aplicable no establece la posibilidad de aplicar la exención a períodos impositivos ya devengados con anterioridad a la fecha en que se presente la solicitud, el reconocimiento del beneficio fiscal solicitado solamente tendrá efectos desde la fecha en que se dicte el acto de concesión de dicha exención.

En el ámbito de nuestro estudio, la remisión del citado precepto «a la normativa aplicable" ha de entenderse realizada al Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas  (225)  y, particularmente, a las Ordenanzas fiscales de cada uno de los tributos y, con carácter general, a la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.

Con este marco normativo, entendemos que las entidades locales no deben limitarse a trasladar automáticamente la regulación legal del beneficio fiscal a la respectiva Ordenanza fiscal, sin regular sus aspectos formales, incluidos los temporales  (226) . El principio de seguridad jurídica obliga a las entidades locales a regular expresamente en las Ordenanzas fiscales los efectos temporales del reconocimiento de los beneficios fiscales de carácter rogado, respetando las siguientes premisas básicas: en primer lugar, si la Ley Reguladora de las Haciendas Locales no establece la naturaleza del beneficio fiscal debe entenderse que el reconocimiento resulta imperativo y no requiere su solicitud  (227) , en segundo lugar, consecuencia de la anterior, la entidad local no podrá convertir, a través de su regulación en la Ordenanza fiscal, un beneficio fiscal imperativo en un beneficio fiscal de carácter rogado y, en tercer lugar, desde la entrada en vigor del RD 1065/2007, de 27 de julio, si la Ordenanza fiscal no regula los efectos temporales del reconocimiento del beneficio fiscal de carácter rogado surtirá efectos desde su concesión  (228) .

Continuando con el objeto central de nuestro estudio, que es la comprobación de los tributos locales, otra cuestión que debemos subrayar es que la comprobación de los beneficios fiscales también resulta una competencia compartida por los órganos de gestión e inspección tributaria. Así, el art. 117 c) de la LGT enumera como una de las funciones administrativas de gestión tributaria el reconocimiento y comprobación de la procedencia de los beneficios fiscales, y el art. 141 e) de la citada Ley recoge como una de las funciones propias de la inspección tributaria la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención de beneficios o incentivos fiscales.

Por ello, también en este ámbito resulta necesario deslindar las competencias de los órganos de gestión e inspección tributaria. Con la normativa vigente, los órganos de gestión tributaria pueden realizar actuaciones de comprobación de los beneficios fiscales en el seno de los procedimientos previstos para la comprobación de las obligaciones tributarias materiales (esencialmente, en los procedimientos de verificación de datos y comprobación limitada) y también en el curso del procedimiento para el reconocimiento de beneficios fiscales de carácter rogado. En este último supuesto, de conformidad con lo establecido en el art. 136.2 del RGAT, esta tarea se realizará de acuerdo con los datos y documentos que se exijan en la normativa reguladora del beneficio fiscal y los datos que declaren o suministren terceras personas o que pueda obtener la Administración tributaria mediante requerimiento al propio obligado y a terceros.

En estos casos, los órganos de gestión tributaria realizan cierta labor indagatoria e inquisitiva, es decir, las oficinas gestoras no deben sujetarse únicamente a la información aportada por el solicitante u obrante en la Administración tributaria. Ahora bien, no pueden examinar la contabilidad del obligado tributario ni realizar actuaciones fuera de las oficinas de la Administración, dado que estas últimas actuaciones solo pueden realizarse en el curso del correspondiente procedimiento de inspección tributaria  (229) .

Sobre esta cuestión, convenimos con aquellas posiciones doctrinales que defienden que la comprobación de beneficios fiscales realizada en el seno de este procedimiento debe tener efectos preclusivos sobre lo actuado, en términos similares a los efectos previstos en el art. 140 de la LGT en el procedimiento de comprobación limitada o en el art. 133 del RGAT en el procedimiento iniciado mediante declaración  (230) .

En consecuencia, la Administración tributaria no podrá modificar en un procedimiento de comprobación posterior la resolución en la que se reconozca o se deniegue la aplicación del beneficio fiscal por un mero cambio de criterio interpretativo o de distintas calificaciones o valoraciones jurídicas  (231) . Por ello, mantenemos que los efectos derivados del reconocimiento de beneficios fiscales de carácter rogado en el ámbito local resultarán definitivos en la mayoría de los supuestos recogidos en el TRLRHL, dado que los órganos encargados de su reconocimiento ostentarán plenas facultades para su completa comprobación en el seno del procedimiento previsto en los arts. 136 y 137 del RGAT  (232) .

Esta es la idea que subyace en el art. 137.1 in fine del RGAT, que excepcionalmente anuda la provisionalidad del reconocimiento a que el beneficio fiscal esté condicionado al cumplimiento de condiciones futuras o a la efectiva concurrencia de determinados requisitos no comprobados en el expediente.

Por lo tanto, la regla general es que los requisitos comprobados definitivamente en el procedimiento para la concesión de un determinado beneficio fiscal solo resulten revisables a través del oportuno procedimiento especial de revisión  (233)  y la regla especial es que los beneficios fiscales condicionados al cumplimiento de condiciones futuras o a la efectiva concurrencia de determinados requisitos no comprobados en el expediente puedan ser objeto de comprobación a través del oportuno procedimiento de comprobación (verificación de datos, comprobación limitada o procedimiento inspector), sin necesidad de acudir a los procedimientos especiales de revisión  (234) .

En tercer lugar, otra cuestión que resulta necesario resolver es si en el curso de un procedimiento de inspección tributaria debe aplicarse una exención o bonificación de carácter rogado si se cumplen los requisitos materiales para su concesión, en aquellos supuestos en los que el obligado tributario no ha solicitado su aplicación en el procedimiento establecido para el reconocimiento del beneficio fiscal y realiza su petición en el curso de las actuaciones de inspección tributaria.

Alguna opinión doctrinal, que parte de la configuración meramente declarativa de la actuación administrativa en la aplicación de los beneficios fiscales, mantiene que si la inspección comprueba en el curso del procedimiento de comprobación que se cumplen los presupuestos exigidos para el disfrute de la bonificación, deberá aplicar el beneficio a las liquidaciones que corresponda a los períodos liquidados, con independencia de que estos beneficios tengan carácter rogado e incluso aunque no hayan sido solicitados ni tan siquiera a lo largo de las actuaciones inspectoras  (235) .

Por el contrario, el Tribunal Económico-Administrativo Municipal del Ayuntamiento de Madrid considera improcedente que el obligado tributario solicite en el curso del procedimiento de inspección tributaria la aplicación de un beneficio fiscal de carácter rogado, que debiera haber sido solicitado previamente en el oportuno procedimiento de gestión  (236) .

En nuestra opinión, de «lege data» resulta necesario diferenciar dos períodos delimitados por la entrada en vigor del vigente RGAT. Con anterioridad a la aprobación de la citada norma reglamentaria, si la normativa legal y la Ordenanza fiscal no habían establecido plazo para el reconocimiento del beneficio fiscal el único límite para su solicitud vendría determinado por el plazo de prescripción  (237) . Asimismo, si en la normativa reguladora del tributo no se fijaban los efectos de la falta de resolución expresa de la solicitud, los obligados tributarios podían entender estimadas sus solicitudes por silencio administrativo en aplicación del art. 104.3 de la vigente Ley General Tributaria.

Tras la entrada en vigor del citado reglamento, en aplicación del art. 137.1 del RGAT, el beneficio fiscal tendrá efectos desde el momento que establezca la normativa aplicable o, en su defecto, tras el oportuno procedimiento para el reconocimiento de beneficios fiscales de carácter rogado previsto en los arts. 136 y 137 del RGAT  (238) , desde el momento de su concesión, es decir, no resultará de aplicación cuando el obligado tributario incumpla su obligación de solicitarlo en un plazo determinado.

Por último, en relación con las exenciones y bonificaciones «ope legis» debemos poner de manifiesto como la Dirección General de Tributos y el Tribunal Económico-Administrativo Central mantienen que los Ayuntamientos solo pueden conceder o denegar las exenciones de carácter rogado y niegan su competencia para el reconocimiento de las exenciones de carácter imperativo, particularmente, en el ámbito de los tributos de gestión compartida  (239) .

En nuestra opinión, desde la perspectiva de la comprobación, esta afirmación debe ser necesariamente matizada, dado que el hecho de que los beneficios fiscales «ope legis» no requieran su reconocimiento expreso, no impide que las entidades locales, con apoyo en el art. 12 del TRLRHL, puedan y deban comprobar los requisitos necesarios para la aplicación de la correspondiente exención o bonificación. Sobre esta cuestión conviene recordar como el reconocimiento y la comprobación de la procedencia de los beneficios fiscales constituyen funciones que tienen por objeto la fijación de los elementos determinantes del tributo  (240)  y por lo tanto forman parte de la gestión tributaria atribuida a las entidades locales. En este sentido, en relación con los tributos de gestión compartida, los arts. 77.1  (241)  y 91.2  (242)  del TRLRHL atribuyen a los Ayuntamientos, con carácter incondicionado, la competencia para la concesión y denegación de las exenciones y bonificaciones y, también, para la aprobación de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias en el IBI e IAE.

Ahora bien, según pone de manifiesto certeramente Barquero Estevan, lo que sucede en estos supuestos es que la decisión sobre su aplicación viene predeterminada por lo previamente actuado por el Estado en materia de gestión catastral o de gestión censal  (243) . En estos casos, la gestión catastral en el IBI y la gestión censal en el IAE limitarán las potestades comprobadoras de las entidades locales, salvo que tengan atribuidas por delegación la inspección catastral en relación con el IBI o la inspección tributaria de las cuotas municipales en relación con el IAE. En nuestra opinión, en estos últimos casos las delegaciones habilitaran a las EE. LL. para comprobar los requisitos de los beneficios fiscales vinculados a la matrícula del IAE o a la descripción catastral del inmueble en el IBI independientemente de que estén configurados como beneficios fiscales imperativos o rogados.

III.  EL PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN

En este apartado no pretendemos realizar un análisis exhaustivo del capítulo IV del Título III de la vigente LGT dedicado a las actuaciones y procedimiento de inspección, cometido inabarcable en un trabajo como el presente y que nos alejaría de nuestro objetivo, que consiste en profundizar en el estudio de las particularidades que presentan los procedimientos de comprobación en el ámbito de los tributos locales  (244) .

Por ello, partiendo de la configuración del procedimiento inspector como el cauce formal de la serie de actos en que se concreta la acción inspectora  (245) , examinaremos aquellos hitos del procedimiento inspector que también han resultado polémicos en el ámbito local, por ejemplo, la planificación, el inicio y la duración de las actuaciones inspectoras o que presentan ciertas peculiaridades en el ámbito de nuestro estudio, como la aprobación de las liquidaciones derivadas del procedimiento inspector o su peculiar régimen impugnatorio.

A.  Planificación

1.  Consideraciones generales

Tradicionalmente se han identificado distintos niveles de planificación  (246) . En un primer estadio, el art. 19 del derogado RD 939/1986, de 25 de abril situaba el Plan Nacional de Inspección, junto a esta planificación de carácter general hacía referencia a la denominada planificación intermedia conformada por los planes de los órganos que habían de desarrollar las actuaciones inspectoras y, por último, aludía a los planes específicos de cada funcionario, equipo o unidad de inspección.

En nuestra opinión, cabe incluso identificar un nivel de carácter más general, que podemos calificar como de planificación estratégica  (247) , que supera el ámbito estrictamente tributario, aunque incide directamente en la planificación tributaria y que en este ámbito entronca con el Plan de prevención del fraude fiscal (248) .

Tras la entrada en vigor de la LGT, también se configuran distintos niveles de planificación aunque con distinta denominación. El art. 116 de la LGT  (249)  regula con carácter general el Plan de Control Tributario que tiene carácter anual y amplía su ámbito objetivo a todas las funciones de aplicación del tributo, ofreciendo una visión global e integral de toda la planificación del control tributario y, también extiende su ámbito subjetivo, al resultar obligadas todas las Administraciones tributarias. La publicación de los criterios generales que lo informan, que es una de sus notas más relevantes, tiene su antecedente en el art. 26 de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, que, al enumerar los derechos y garantías en el procedimiento de inspección, estableció la obligación de hacer públicos los criterios que informaban cada año el Plan Nacional de Inspección.

En el ámbito de la inspección tributaria, vigente el anterior reglamento de inspección, la regulación de la planificación de las actuaciones inspectoras resultaba de la aplicación concordada de los arts. 18, 19 y 29 del RGIT de 1986, que, en síntesis, diferenciaban dos situaciones: en primer lugar, el inicio de las actuaciones inspectoras como consecuencia de la desagregación del Plan Nacional de Inspección en los planes de inspección de cada órgano de inspección y en los planes de cada funcionario, equipo o unidad de inspección y, en segundo lugar, el inicio, sin sujeción a un plan previo, por orden superior escrita y motivada del Inspector-Jefe respectivo.

La relación entre ambos supuestos no era alternativa. Así, la actuación inspectora «extraplan»  (250) , por orden escrita y motivada del Inspector-Jefe, tenía carácter excepcional y solo resultaba aplicable a aquellas situaciones jurídicas de las que se derivaba la existencia de indicios de defraudación  (251) .

En estos supuestos, a fin de justificar que la inspección tributaria no incurre en desviación de poder, debe constar una certificación que acredite la inclusión del obligado tributario en el Plan y justifique la secuencia lógica entre el supuesto objeto de inspección y los criterios generales publicados como informadores de las normas de planificación o una certificación que acredite la orden superior escrita y motivada del Inspector-Jefe  (252) .

El vigente reglamento de aplicación de los tributos ha difuminado esta distinción al no hacer referencia a la iniciación sin sujeción a plan previo por orden superior escrita y motivada del Inspector-Jefe recogida en el art. 29 a) del derogado RGIT de 1986. De ahí, que tras la nueva regulación reglamentaria, un sector de la doctrina haya afirmado que el procedimiento de inspección ha de iniciarse siempre conforme a un plan previo que durante su vigencia, como contrapunto, podrá ser objeto de revisión por razones sobrevenidas conforme establece el art. 170.6 del RGAT  (253) .

En nuestra opinión, el RGAT permite aceptar la existencia de actuaciones ajenas al plan en el art. 170.7 del RGAT, dado que junto a los planes de inspección también alude a los medios informáticos de tratamiento de información y los demás sistemas de selección de los obligados tributarios que van a ser objeto de actuaciones inspectoras; incluso, el art. 170.8 apart. segundo prevé que la determinación de los obligados objeto de comprobación pueda derivar de las propuestas formuladas por cualquier órgano con funciones en la aplicación de los tributos.

2. Los planes de inspección en los tributos locales

Con carácter preliminar, conviene recordar que ya durante la vigencia del RGIT de 1986 las inspecciones tributarias locales tenían la obligación de adecuar el ejercicio de sus funciones a los correspondientes planes de actuaciones inspectoras  (254) . En nuestra opinión, la referencia al Plan Nacional de Inspección y a su elaboración en el seno del Ministerio de Economía y Hacienda, requería una interpretación correctiva a la luz del art. 12.2 del TRLRHL, por lo que resultaba obligado adaptar la normativa reglamentaria estatal al ámbito material y territorial local. Es decir, era evidente que las actuaciones inspectoras locales no tenían encaje en el Plan Nacional de Inspección, pero de este hecho no cabía deducir que las actuaciones realizadas por la inspección tributaria local no debían ser objeto de planificación en su propio ámbito territorial. En todo caso, esta interpretación se confirma con la redacción del art. 116 LGT y su referencia a la Administración tributaria en general, en la que obviamente se integra la Hacienda local  (255) .

La claridad del precepto casi exime de efectuar alguna consideración adicional. Sin embargo, la práctica administrativa demuestra cómo las entidades locales han desarrollado esta materia de forma desigual  (256) . La reducida dimensión de la mayoría de las inspecciones tributarias locales ha determinado que no existan unidades de planificación y selección, que son los órganos encargados en la AEAT de seleccionar los obligados tributarios y su inclusión en los respectivos planes  (257) . También observamos que son escasas aquellas entidades locales que contemplan tanto el Plan de Control Tributario como los específicos Planes de inspección de los tributos locales  (258) .

Desde otra perspectiva, la planificación no solo sirve a los principios de eficacia y eficiencia previstos en el art. 103 CE, también se fundamenta en los principios de seguridad jurídica y de interdicción de la arbitrariedad reconocidos en el art. 9.3 CE (259) . Así, cobra singular importancia la obligación de publicar los criterios selectivos que informan el Plan de Control Tributario, que tiene su antecedente en la previsión del art. 26 de la Ley de Derechos y Garantías del Contribuyente  (260)  para el Plan Nacional de Inspección, aunque esta obligación puede convertirse en una mera declaración de intenciones si los criterios son excesivamente vagos  (261) .

En todo caso, conviene diferenciar, de un lado, la publicación de los criterios generales que informan el Plan de Control Tributario (art. 116 LGT), y de otro, el carácter reservado de los planes de inspección  (262) , que no podrán ser objeto de publicidad o de comunicación ni se pondrán de manifiesto a los obligados tributarios ni a los órganos ajenos a la aplicación de los tributos (art. 170.7 RD 1065/2007, de 27 de julio)  (263) .

El Tribunal Supremo considera que la inclusión de un contribuyente en un Plan de Inspección es un acto de trámite, reservado y confidencial, que «per se» no afecta a los derechos subjetivos del contribuyente por lo que no es recurrible  (264) . En esta línea, el art. 170.8 del RGAT establece que no es susceptible de recurso o reclamación el acto por el que el órgano competente para liquidar determina que el obligado tributario es objeto de comprobación en ejecución del correspondiente plan de inspección. Ahora bien, la citada doctrina jurisprudencial y el mencionado precepto, pese a su aparente claridad, suscita diversos interrogantes que serán objeto de estudio particular en el apartado relativo al inicio de las actuaciones inspectoras.

En nuestra opinión, al igual que la planificación urbanística constituye la base sobre la que se asienta la legalidad de la correspondiente licencia urbanística, la planificación tributaria es el sustento de las actuaciones de comprobación e investigación, por lo que entendemos que se podrá impugnar el acto que culmina el procedimiento de inspección si no consta en el expediente un acto motivado que justifique el inicio de las actuaciones inspectoras  (265) .

3.  Planes de inspección conjunta o coordinada

Especial mención merecen los planes de inspección conjunta o coordinada previstos en el art. 8.2 letra d) del TRLRHL, que determina que las Administraciones tributarias del Estado, de las CC. AA. y de las entidades locales «podrán elaborar y preparar planes de inspección conjunta o coordinada sobre objetivos, sectores y procedimientos selectivos».

La expresión «podrán» evidencia su carácter voluntario  (266) . La mayor parte de la doctrina ha entendido que estos planes se han de formalizar a través del oportuno convenio interadministrativo  (267) , por lo que coincidimos con quienes consideran que son expresión de la cooperación institucionalizada prevista en el art. 57 LRBRL (268) .

Hechas estas precisiones, a continuación pasamos a analizar su contenido. La doctrina que con más detalle ha estudiado la planificación conjunta entre distintas Administraciones tributarias lo ha hecho en relación con los tributos cedidos a las CC.AA.  (269) , diferenciando los planes de elaboración conjunta, los planes de inspección coordinados o de inspección conjunta y, por último, los planes de colaboración  (270) . En nuestra opinión, los planes de inspección conjunta o coordinada previstos en el art. 8.2 d) del TRLRHL presentan similitudes con los planes de inspección coordinados o de inspección conjunta y también con los planes de elaboración conjunta  (271) . Los primeros hacen referencia a planes distintos, relativos a tributos diferentes y aprobados separadamente por cada una de las Administraciones tributarias implicadas; los segundos, se elaboran en común por las distintas inspecciones tributarias implicadas.

Así, como una manifestación concreta de planes de inspección coordinada, dada la materia imponible gravada, resultaría eficaz una planificación coordinada de los servicios de inspección tributaria de las EE.LL. y de las CC.AA., en relación con la comprobación e investigación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana y de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Por lo que se refiere a los planes de inspección conjunta, y tomando como base el art. 170.9 del RD 1065/2007, de 27 de julio (272) , que desarrolla la planificación de los tributos cedidos, consideramos eficaz su adaptación al ámbito local, en relación con la planificación de las actuaciones inspectoras delegadas en materia catastral e inspección tributaria del IAE, coordinando de un lado, a los entes delegados y de otro, a la Dirección General del Catastro y a la AEAT  (273) .

Sin embargo, la realidad revela cómo, en relación con la comprobación de las obligaciones formales y materiales en los tributos locales, la elaboración y preparación de planes conjuntos o coordinados entre las diferentes Administraciones tributarias resulta prácticamente inexistente  (274) .

Por ejemplo, los mecanismos de colaboración para la comprobación de las obligaciones formales no tienen presente a las entidades locales. La actualización del Plan de Prevención del Fraude Fiscal (2008) no contempla a las Administraciones tributarias locales en el proceso de implantación del «Censo Único Compartido»  (275)  y el Plan General de Control Tributario 2011, en aplicación del art. 2.4 del RGAT, se limita a reconocer la posibilidad de suscribir convenios de colaboración entre la AEAT y las EE. LL. para el intercambio de información censal.

Por otra parte, por lo que se refiere a la colaboración en la comprobación de las obligaciones materiales los convenios suscritos entre la FEMP y la AEAT omiten desacertadamente el establecimiento de un sistema estable de colaboración en materia de inspección tributaria, dado que su ámbito se limita a la gestión tributaria, recaudación en vía ejecutiva de los tributos propios de las entidades locales y al suministro e intercambio de información censal  (276) . En nuestra opinión, el ámbito material de estos convenios debería ampliarse a la inspección tributaria con el objetivo de conseguir una adecuada coordinación entre los servicios de inspección tributaria estatal, autonómica y local y mejorar, de esta forma, la lucha contra el fraude fiscal en el ámbito local  (277) .

B.  Iniciación del procedimiento de inspección

1. Inicio del procedimiento de inspección

Definida en el apartado anterior la planificación general y, en particular, el plan parcial de inspección como aquel documento que determina los programas de actuación y criterios que sirven para seleccionar los contribuyentes respecto de los que se iniciarán actuaciones inspectoras, el art. 147.1 de la vigente LGT prevé dos formas de iniciación del procedimiento de inspección: de oficio o a petición del obligado tributario en los términos establecidos en el art. 149 de la citada Ley, desarrollado en el art. 179 del RGAT, aunque esta segunda modalidad es una forma atípica de inicio, dado que solo cabe cuando iniciado el procedimiento el obligado solicita una inspección de carácter general  (278) , por lo que en realidad constituye una modificación del alcance a instancia del obligado tributario, que certeramente ha sido calificada por alguna opinión doctrinal como «presunta inspección a solicitud del obligado tributario" (279) .

El inicio del procedimiento inspector se produce de oficio y entronca con la relación nominativa de los obligados tributarios a inspeccionar, en desarrollo del correspondiente plan de inspección y con el acuerdo del órgano competente para liquidar previsto en el apartado octavo del art. 170 del RGAT, por el que se determina que el obligado tributario va a ser objeto de comprobación en ejecución del correspondiente plan de inspección  (280) .

El citado art. 170.8 del RGAT configura el acuerdo de inclusión en el plan de inspección como un acto de mero trámite y, por ende, no susceptible de recurso o reclamación económico-administrativa. Así, lo ha entendido el Tribunal Supremo que en una jurisprudencia reiterada mantiene que la inclusión de un contribuyente en el plan de inspección no es recurrible ni en vía administrativa ni jurisdiccional  (281) .

Pese a la rotundidad del precepto y la jurisprudencia mencionada, un sector de la doctrina defiende la recurribilidad del inicio de las actuaciones inspectoras con el argumento de que no parece razonable que la eventual vulneración de ciertos derechos y garantías al iniciarse el procedimiento no pueda discutirse hasta la finalización del mismo, y proyecta, en apoyo de esta tesis, a los actos que inician el procedimiento de inspección, los actos susceptibles de reclamación económico-administrativa previstos en los apartados a), b) y f) del art. 227 de la LGT, e incluso, apoya su argumentación en principios constitucionales, como el de eficacia administrativa, que puede resultar vulnerado si tras haberse seguido todo el procedimiento se anulan las actuaciones por no constar el requerimiento inicial, o por vulnerar la seguridad jurídica cuando las actuaciones afectan a tributos que ya han sido objeto de liquidación definitiva, o incluso estaban prescritos  (282) .

En nuestra opinión, existe una manifiesta contradicción entre el art. 170 del RGAT, que configura el acuerdo de inclusión como un acto de mero trámite no susceptible de reclamación, el art. 227.1 b) de la LGT que admite la reclamación económico-administrativa contra los actos de trámite que ponen término al procedimiento, y los arts. 133.1 e) y 139.1 c) de la citada ley que prevén, respectivamente, que el procedimiento de verificación de datos y el de comprobación limitada pueden terminar por el inicio de un procedimiento inspector.
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